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Presentación

El hablar de derechos humanos en toda su dimensión y de manera particular los 
derechos de los pueblos indígenas conlleva al  análisis profundo de su  situación, 

de buenas prácticas, de la violación de derechos, de experiencias de luchas y de reco-
mendaciones para el pleno ejercicio de esos derechos.  

Los derechos de los pueblos indígenas tienen su base en la misma práctica milenaria 
ejercida sobre los territorios y sobre sus recursos, sobre el uso de sus lenguas, y cos-
tumbres, enriquecida éstas por la vivencia diaria que reafirma esos derechos. Aún a 
sabiendo que una ley o norma no podrá validar estas prácticas, los legisladores tratan 
de recoger y reconocer la vigencia de éstos legados y brindar seguridad jurídica en sus 
actuaciones. 

En este libro, el Centro para la Autonomía y Desarrollo de los Pueblos Indígenas 
(CADPI), pone en sus manos un compendio de leyes nacionales e internacionales con 
la finalidad de facilitar instrumentos que complementen la dialéctica que desde el dia-
rio vivir los pueblos indígenas aportan y que los Estados tratan de sistematizar. Esta 
interacción entre vivencia diaria y marcos legales contribuye a una mejor compren-
sión de los procesos participativos que los pueblos indígenas han realizado de manera 
tradicional y proporciona instrumentos para la defensa de los derechos de los pueblos 
indígenas que de manera constante y sistemática son violados.

El carácter holístico y cíclico de la relación entre hombres, mujeres, naturaleza y me-
dio ambiente, ha sido practicado en los pueblos indígenas poniendo a los seres huma-
nos como un elemento más en el sistema y no como el centro del mismo; por eso el 
marco legal internacional y nacional que aquí se presenta incluye derechos que tienen 
relación con los territorios, los bosque, la autonomía, la gobernanza y otros, tratando 
de mantener la integridad de derechos en toda una concepción cosmogónica.

Lo fundamental de este esfuerzo de selección de estos documentos es reconocer  que 
la aplicación de estos derechos reside en la práctica diaria de los mismos, por el mismo 
pueblo y no tanto en el reconocimiento que una autoridad pueda darle a esos derechos. 
El ejercicio de la demarcación y titulación de territorios indígenas es un proceso vi-
gente, actual y complejo, que fácilmente es violentado por la simple falta de divul-
gación de la ley, por ejemplo de la ley 445. Por eso, con este documento se busca el 
fortalecimiento de nuestras instituciones y procedimientos ancestrales, y que ahora 
son reconocidos por el derecho internacional y nacional. 
Entocnes, se entrega el presente documento de referencia, de consulta a todos los 
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promotores y defensores, mujeres y hombres, de los derechos de los pueblos indíge-
nas, que dicho de otra manera y parafraseando a Marleni Canales Rubio, Presidenta 
del Consejo Consultivo de Pueblos Indígenas de la Comunidad Andina de Naciones 
(CCPICAN), podemos decir que este libro se publica en defensa propia. 

Dra. Myrna Cunningham Kain
Miembro del Foro Permanente para Asuntos Indígenas

 de las Naciones Unidas

Presidenta 
Centro para la autonomía y desarrollo de los pueblos indígenas

CADPI
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Declaración de las Naciones Unidas sobre los 
derechos de los pueblos indígenas

Resolución aprobada por la Asamblea General, 13 de septiembre de 2007

La Asamblea General,
Guiada por los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas y la buena 
fe en el cumplimiento de las obligaciones contraídas por los Estados de conformidad 
con la Carta

Afirmando que los pueblos indígenas son iguales a todos los demás pueblos y recono-
ciendo al mismo tiempo el derecho de todos los pueblos a ser diferentes, a considerar-
se a sí mismos diferentes y a ser respetados como tales
Afirmando también que todos los pueblos contribuyen a la diversidad y riqueza de las 
civilizaciones y culturas, que constituyen el patrimonio común de la humanidad

Afirmando además que todas las doctrinas, políticas y prácticas basadas en la supe-
rioridad de determinados pueblos o personas o que la propugnan aduciendo razones 
de origen nacional o diferencias raciales, religiosas, étnicas o culturales son racistas, 
científicamente falsas, jurídicamente inválidas, moralmente condenables y socialmen-
te injustas

Reafirmando que, en el ejercicio de sus derechos, los pueblos indígenas deben estar 
libres de toda forma de discriminación

Preocupada por el hecho de que los pueblos indígenas hayan sufrido injusticias histó-
ricas como resultado, entre otras cosas, de la colonización y enajenación de sus tierras, 
territorios y recursos, lo que les ha impedido ejercer, en particular, su derecho al desa-
rrollo de conformidad con sus propias necesidades e intereses

Consciente de la urgente necesidad de respetar y promover los derechos intrínsecos de 
los pueblos indígenas, que derivan de sus estructuras políticas, económicas y sociales 
y de sus culturas, de sus tradiciones espirituales, de su historia y de su filosofía, espe-
cialmente los derechos a sus tierras, territorios y recursos

Consciente también de la urgente necesidad de respetar y promover los derechos de 
los pueblos indígenas afirmados en tratados, acuerdos y otros arreglos constructivos 
con los Estados

Celebrando que los pueblos indígenas se estén organizando para promover su desarro-
llo político, económico, social y cultural y para poner fin a todas las formas de discri-
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minación y opresión dondequiera que ocurran

Convencida de que el control por los pueblos indígenas de los acontecmientos que 
los afecten a ellos y a sus tierras, territorios y recursos les permitirá mantener y refor-
zar sus instituciones, culturas y tradiciones y promover su desarrollo de acuerdo con 
sus aspiraciones y necesidades

Considerando que el respeto de los conocimientos, las culturas y las prácticas tradi-
cionales indígenas contribuye al desarrollo sostenible y equitativo y a la ordenación 
adecuada del medio ambiente

Destacando  la contribución de la  desmilitarización de  las tierras y  territrios de los 
pueblos indígenas a la paz, el progreso y el desarrollo económico y sociales, la com-
prensión y las relaciones de amistad entre las naciones y los pueblos del mundo

Reconociendo en particular el derecho de las familias y comunidades indígenas a se-
guir compartiendo la responsabilidad por la crianza, la formación, la educación y el 
bienestar de sus hijos, en observancia de los derechos del niño

Considerando que los derechos afirmados en los tratados, acuerdos y otros arreglos 
constructivos entre los Estados y los pueblos indígenas son, en algunas situaciones, 
asuntos de preocupación, interés y responsabilidad internacional, y tienen carácter in-
ternacional

Considerando también que los tratados, acuerdos y demás arreglos constructivos y las 
relaciones que éstos representan, sirven de base para el fortalecimiento de la asocia-
ción entre los pueblos indígenas y los Estados

Reconociendo que la Carta de las Naciones Unidas, el Pacto Internacional de Dere-
chos Económicos, Sociales y Culturales y el Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos(2), así como la Declaración y el Programa de Acción de Viena(3) afirman 
la importancia fundamental del derecho de todos los pueblos a la libre determinación, 
en virtud del cual éstos determinan libremente su condición política y persiguen libre-
mente su desarrollo económico, social y cultural,

Teniendo presente que nada de lo contenido en la presente Declaración podrá utilizar-
se para negar a ningún pueblo su derecho a la libre determinación, ejercido de confor-
midad con el derecho internacional,

Convencida de que el reconocimiento de los derechos de los pueblos indígenas en la 
presente Declaración fomentará relaciones armoniosas y de cooperación entre los Es-
tados y los pueblos indígenas, basadas en los principios de la justicia, la democracia, 
el respeto de los derechos humanos, la no discriminación y la buena fe,
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Alentando a los Estados a que cumplan y apliquen eficazmente todas sus obligacio-
nes para con los pueblos indígenas dimanantes de los instrumentos internacionales, 
en particular las relativas a los derechos humanos, en consulta y cooperación con los 
pueblos interesados,

Subrayando que corresponde a las Naciones Unidas desempeñar un papel importante y 
continuo de promoción y protección de los derechos de los pueblos indígenas,

Considerando que la presente Declaración constituye un nuevo paso importante hacia 
el reconocimiento, la promoción y la protección de los derechos y las libertades de 
los pueblos indígenas y en el desarrollo de actividades pertinentes del sistema de las 
Naciones Unidas en esta esfera,

Reconociendo y reafirmando que las personas indígenas tienen derecho sin discrimi-
nación a todos los derechos humanos reconocidos en el derecho internacional y que 
los pueblos indígenas poseen derechos colectivos que son indispensables para su exis-
tencia, bienestar y desarrollo integral como pueblos,

Reconociendo que la situación de los pueblos indígenas varía según las regiones y los 
países y que se debe tener en cuenta la significación de las particularidades nacionales 
y regionales y de las diversas tradiciones históricas y culturales,

Proclama solemnemente la Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de 
los pueblos indígenas, cuyo texto figura a continuación, como ideal común que debe 
perseguirse en un espíritu de solidaridad y respeto mutuo:

Artículo 1
Los indígenas tienen derecho, como pueblos o como personas, al disfrute pleno de 
todos los derechos humanos y las libertades fundamentales reconocidos por la Carta 
de las Naciones Unidas, la Declaración Universal de Derechos Humanos(4) y la nor-
mativa internacional de los derechos humanos.

Artículo 2
Los pueblos y las personas indígenas son libres e iguales a todos los demás pueblos 
y personas y tienen derecho a no ser objeto de ningún tipo de discriminación en el 
ejercicio de sus derechos, en particular la fundada en su origen o identidad indígenas.

Artículo 3
Los pueblos indígenas tienen derecho a la libre determinación. En virtud de ese dere-
cho determinan libremente su condición política y persiguen libremente su desarrollo 
económico, social y cultural.
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Artículo 4
Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho de libre determinación, tienen de-
recho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones relacionadas con sus asuntos 
internos y locales, así como a disponer de los medios para financiar sus funciones 
autónomas.

Artículo 5 
Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias instituciones 
políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la vez su derecho 
a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, económica, social y cultural 
del Estado.

Artículo 6
Toda persona indígena tiene derecho a una nacionalidad.

Artículo 7 
1. Las personas indígenas tienen derecho a la vida, la integridad física y mental, 
la libertad y la seguridad de la persona.

2. Los pueblos indígenas tienen el derecho colectivo de vivir en libertad, paz y 
seguridad como pueblos distintos y no serán sometidos a ningún acto de genoci-
dio ni a ningún otro acto de violencia, incluido el traslado forzado de niños del 
grupo a otro grupo.

Artículo 8 
1. Los pueblos y las personas indígenas tienen derecho a no sufrir la 
    asimilación forzada o la destrucción de su cultura.

2. Los Estados establecerán mecanismos eficaces para la prevención y   
    el resarcimiento de:

       
       a) Todo acto que tenga por objeto o consecuencia privar a los pueblos  y l as 

personas indígenas de su integridad como pueblos distintos o de sus valo-
res culturales o su identidad étnica;

        b) Todo acto  que  tenga  por  objeto  o  consecuencia enajenarles sus tierras, 
             territorios o recursos;

              c) Toda forma de traslado  forzado de  población que tenga  por  objeto  o 
                  consecuencia la violación o el menoscabo de cualquiera de sus derechos;
              d) Toda forma de asimilación o integración forzada;
              e) Toda forma de propaganda que tenga como fin promover o ncitar a la dis-
                  criminación racial o étnica dirigida contra ellos.
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Artículo 9
Los pueblos y las personas indígenas tienen derecho a pertenecer a una comunidad o 
nación indígena, de conformidad con las tradiciones y costumbres de la comunidad o 
nación de que se trate. No puede resultar ninguna discriminación de ningún tipo del 
ejercicio de ese derecho.

Artículo 10
Los pueblos indígenas no serán desplazados por la fuerza de sus tierras o territorios. 
No se procederá a ningún traslado sin el consentimiento libre, previo e informado de 
los pueblos indígenas interesados, ni sin un acuerdo previo sobre una indemnización 
justa y equitativa, siempre que sea posiblela opción del regreso.

Artículo 11
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a practicar y revitalizar sus tradiciones y cos-
tumbres culturales. Ello incluye el derecho a mantener, proteger y desarrollar las mani-
festaciones pasadas, presentes y futuras de sus culturas, como lugares arqueológicos e 
históricos, utensilios, diseños, ceremonias, tecnologías, artes visuales e interpretativas 
y literaturas.

2. Los Estados proporcionarán reparación por medio de mecanismos eficaces que po-
drán incluir la restitución, establecidos conjuntamente con los pueblos indígenas, res-
pecto de los bienes culturales, intelectuales, religiosos y espirituales de que hayan sido 
privados sin su consentimiento libre, previo e informado o en violación de sus leyes, 
tradiciones y costumbres.

Artículo 12
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a manifestar, practicar, desarrollar y enseñar 
sus tradiciones, costumbres y ceremonias espirituales y religiosas; a mantener y pro-
teger sus lugares religiosos y culturales y a acceder a ellos privadamente; a utilizar y 
controlar sus objetos de culto y a obtener la repatriación de sus restos humanos.

2. Los Estados procurarán facilitar el acceso y/o la repatriación de objetos de culto y 
de restos humanos que posean mediante mecanismos justos, transparentes y eficaces 
establecidos conjuntamente con los pueblos indígenas interesados.

Artículo 13
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a revitalizar, utilizar, fomentar y transmitir a 
las generaciones futuras sus historias, idiomas, tradiciones orales, filosofías, sistemas 
de escritura y literaturas y a atribuir nombres a sus comunidades, lugares y personas 
y mantenerlos.

2. Los Estados adoptarán medidas eficaces para garantizar la protección de ese de-
recho y también para asegurar que los pueblos indígenas puedan entender y hacerse 
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entender en las actuaciones políticas, jurídicas y administrativas, proporcionando para 
ello, cuando sea necesario, servicios de interpretación u otros medios adecuados.

Artículo 14
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a establecer y controlar sus sistemas e institu-
ciones docentes que impartan educación en sus propios idiomas, en consonancia con 
sus métodos culturales de enseñanza y aprendizaje.

2. Las personas indígenas, en particular los niños indígenas, tienen derecho a todos los 
niveles y formas de educación del Estado sin discriminación.

3. Los Estados adoptarán medidas eficaces, junto con los pueblos indígenas, para que 
las personas indígenas, en particular los niños, incluidos los que viven fuera de sus 
comunidades, tengan acceso, cuando sea posible, a la educación en su propia cultura 
y en su propio idioma.

Artículo 15
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a que la dignidad y diversidad de sus culturas, 
tradiciones, historias y aspiraciones queden debidamente reflejadas en la educación 
pública y los medios de información públicos.

2. Los Estados adoptarán medidas eficaces, en consulta y cooperación con los pueblos 
indígenas interesados, para combatir los prejuicios y eliminar la discriminación y pro-
mover la tolerancia, la comprensión y las buenas relaciones entre los pueblos indíge-
nas y todos los demás sectores de la sociedad.

Artículo 16
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a establecer sus propios medios de informa-
ción en sus propios idiomas y a acceder a todos los demás medios de información no 
indígenas sin discriminación alguna.

2. Los Estados adoptarán medidas eficaces para asegurar que los medios de informa-
ción públicos reflejen debidamente la diversidad cultural indígena. Los Estados, sin 
perjuicio de la obligación de asegurar plenamente la libertad de expresión, deberán 
alentar a los medios de comunicación privados a reflejar debidamente la diversidad 
cultural indígena.

Artículo 17
1. Las personas y los pueblos indígenas tienen derecho a disfrutar plenamente de todos 
los derechos establecidos en el derecho laboral internacional y nacional aplicable.

2. Los Estados, en consulta y cooperación con los pueblos indígenas, tomarán medi-
das específicas para proteger a los niños indígenas contra la explotación económica y 
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contra todo trabajo que pueda resultar peligroso o interferir en la educación del niño o 
que pueda ser perjudicial para la salud o el desarrollo físico, mental, espiritual, moral 
o social del niño, teniendo en cuenta su especial vulnerabilidad y la importancia de la 
educación para el pleno ejercicio de sus derechos.

3. Las personas indígenas tienen derecho a no ser sometidas a condiciones discrimina-
torias de trabajo, entre otras cosas, empleo o salario.

Artículo 18
Los pueblos indígenas tienen derecho a participar en la adopción de decisiones en las 
cuestiones que afecten a sus derechos, por conducto de representantes elegidos por 
ellos de conformidad con sus propios procedimientos, así como a mantener y desarro-
llar sus propias instituciones de adopción de decisiones.

Artículo 19
Los Estados celebrarán consultas y cooperarán de buena fe con los pueblos indígenas 
interesados por medio de sus instituciones representativas antes de adoptar y aplicar 
medidas legislativas o administrativas que los afecten, a fin de obtener su consenti-
miento libre, previo e informado.

Artículo 20
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a mantener y desarrollar sus sistemas o ins-
tituciones políticos, económicos y sociales, a que se les asegure el disfrute de sus 
propios medios de subsistencia y desarrollo y a dedicarse libremente a todas sus acti-
vidades económicas tradicionales y de otro tipo.

2. Los pueblos indígenas desposeídos de sus medios de subsistencia y desarrollo tie-
nen derecho a una reparación justa y equitativa.

Artículo 21 
1. Los pueblos indígenas tienen derecho, sin discriminación alguna, al mejoramiento 
de sus condiciones económicas y sociales, entre otras esferas, en la educación, el em-
pleo, la capacitación y el readiestramiento profesional, la vivienda, el saneamiento, la 
salud y la seguridad social.

2. Los Estados adoptarán medidas eficaces y cuando proceda, medidas especiales para 
asegurar el mejoramiento continuo de sus condiciones económicas y sociales. Se pres-
tará particular atención a los derechos y necesidades especiales de los ancianos, las 
mujeres, los jóvenes, los niños y las personas con discapacidades indígenas.

Artículo 22
1. Se prestará particular atención a los derechos y necesidades especiales de los ancia-
nos, las mujeres, los jóvenes, los niños y las personas con discapacidades indígenas en 
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la aplicación de la presente Declaración.
2. Los Estados adoptarán medidas junto con los pueblos indígenas, para asegurar que 
las mujeres y los niños indígenas gocen de protección y garantías plenas contra todas 
las formas de violencia y discriminación.

Artículo 23
Los pueblos indígenas tienen derecho a determinar y a elaborar prioridades y estrate-
gias para el ejercicio de su derecho al desarrollo. En particular, los pueblos indígenas 
tienen derecho a participar activamente en la elaboración y determinación de los pro-
gramas de salud, vivienda y demás programas económicos y sociales que les concier-
nan y en lo posible, a administrar esos programas mediante sus propias instituciones.

Artículo 24
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a sus propias medicinas tradicionales y a 
mantener sus prácticas de salud, incluida la conservación de sus plantas medicinales, 
animales y minerales de interés vital. Las personas indígenas también tienen derecho 
de acceso, sin discriminación alguna, a todos los servicios sociales y de salud.

2. Las personas indígenas tienen derecho a disfrutar por igual del nivel más alto posi-
ble de salud física y mental. Los Estados tomarán las medidas que sean necesarias para 
lograr progresivamente la plena realización de este derecho.

Artículo 25 
Los pueblos indígenas tienen derecho a mantener y fortalecer su propia relación espi-
ritual con las tierras, territorios, aguas, mares costeros y otros recursos que tradicional-
mente han poseído u ocupado y utilizado de otra forma y a asumir las responsabilida-
des que a ese respecto les incumben para con las generaciones venideras.

Artículo 26 
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a las tierras, territorios y recursos que tradi-
cionalmente han poseído, ocupado o de otra forma utilizado o adquirido.

2. Los pueblos indígenas tienen derecho a poseer, utilizar, desarrollar y controlar las 
tierras, territorios y recursos que poseen en razón de la propiedad tradicional u otra 
forma tradicional de ocupación o utilización, así como aquellos que hayan adquirido 
de otra forma.

3. Los Estados asegurarán el reconocimiento y protección jurídicos de esas tierras, 
territorios y recursos. Dicho reconocimiento respetará debidamente las costumbres, 
las tradiciones y los sistemas de tenencia de la tierra de los pueblos indígenas de que 
se trate.
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Artículo 27
Los Estados establecerán y aplicarán, conjuntamente con los pueblos indígenas inte-
resados, un proceso equitativo, independiente, imparcial, abierto y transparente, en el 
que se reconozcan debidamente las leyes, tradiciones, costumbres y sistemas de tenen-
cia de la tierra de los pueblos indígenas, para reconocer y adjudicar los derechos de 
los pueblos indígenas en relación con sus tierras, territorios y recursos, comprendidos 
aquellos que tradicionalmente han poseído u ocupado o utilizado de otra forma. Los 
pueblos indígenas tendrán derecho a participar en este proceso.

Artículo 28
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a la reparación, por medios que pueden incluir 
la restitución o cuando ello no sea posible, una indemnización justa, imparcial y equi-
tativa, por las tierras, los territorios y los recursos que tradicionalmente hayan poseído 
u ocupado o utilizado de otra forma y que hayan sido confiscados, tomados, ocupados, 
utilizados o dañados sin su consentimiento libre, previo e informado.

2. Salvo que los pueblos interesados hayan convenido libremente en otra cosa, la in-
demnización consistirá en tierras, territorios y recursos de igual calidad, extensión y 
condición jurídica o en una indemnización monetaria u otra reparación adecuada.

Artículo 29
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a la conservación y protección del medio am-
biente y de la capacidad productiva de sus tierras o territorios y recursos. Los Estados 
deberán establecer y ejecutar programas de asistencia a los pueblos indígenas para 
asegurar esa conservación y protección, sin discriminación alguna.

2. Los Estados adoptarán medidas eficaces para garantizar que no se almacenen ni 
eliminen materiales peligrosos en las tierras o territorios de los pueblos indígenas sin 
su consentimiento libre, previo e informado.

3. Los Estados también adoptarán medidas eficaces para garantizar, según sea necesa-
rio, que se apliquen debidamente programas de control, mantenimiento y restableci-
miento de la salud de los pueblos indígenas afectados por esos materiales, programas 
que serán elaborados y ejecutados por esos pueblos.

Artículo 30
1. No se desarrollarán actividades militares en las tierras o territorios de los pueblos 
indígenas, a menos que lo justifique una razón de interés público pertinente o que se 
haya acordado libremente con los pueblos indígenas interesados, o que éstos lo hayan 
solicitado.

2. Los Estados celebrarán consultas eficaces con los pueblos indígenas interesados, 
por los procedimientos apropiados y en particular por medio de sus instituciones re-
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presentativas, antes de utilizar sus tierras o territorios para actividades militares.

Artículo 31
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a mantener, controlar, proteger y desarrollar 
su patrimonio cultural, sus conocimientos tradicionales, sus expresiones culturales tra-
dicionales y las manifestaciones de sus ciencias, tecnologías y culturas, comprendidos 
los recursos humanos y genéticos, las semillas, las medicinas, el conocimiento de las 
propiedades de la fauna y la flora, las tradiciones orales, las literaturas, los diseños, los 
deportes y juegos tradicionales y las artes visuales e interpretativas. También tienen 
derecho a mantener, controlar, proteger y desarrollar su propiedad intelectual de dicho 
patrimonio cultural, sus conocimientos tradicionales y sus expresiones culturales tra-
dicionales.

2. Conjuntamente con los pueblos indígenas, los Estados adoptarán medidas eficaces 
para reconocer y proteger el ejercicio de estos derechos.

Artículo 32
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a determinar y elaborar las prioridades y es-
trategias para el desarrollo o la utilización de sus tierras o territorios y otros recursos.

2. Los Estados celebrarán consultas y cooperarán de buena fe con los pueblos indí-
genas interesados por conducto de sus propias instituciones representativas a fin de 
obtener su consentimiento libre e informado antes de aprobar cualquier proyecto que 
afecte a sus tierras o territorios y otros recursos, particularmente en relación con el 
desarrollo, la utilización o la explotación de recursos minerales, hídricos o de otro tipo.

3. Los Estados establecerán mecanismos eficaces para la reparación justa y equitativa 
por esas actividades, y se adoptarán medidas adecuadas para mitigar las consecuencias 
nocivas de orden ambiental, económico, social, cultural o espiritual.

Artículo 33
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a determinar su propia identidad o pertenen-
cia conforme a sus costumbres y tradiciones. Ello no menoscaba el derecho de las 
personas indígenas a obtener la ciudadanía de los Estados en que viven.

2. Los pueblos indígenas tienen derecho a determinar las estructuras y a elegir la com-
posición de sus instituciones de conformidad con sus propios procedimientos.

Artículo 34
Los pueblos indígenas tienen derecho a promover, desarrollar y mantener sus estructu-
ras institucionales y sus propias costumbres, espiritualidad, tradiciones, procedimien-
tos, prácticas y, cuando existan, costumbres o sistemas jurídicos, de conformidad con 
las normas internacionales de derechos humanos.



 19 

Artículo 35
Los pueblos indígenas tienen derecho a determinar las responsabilidades de los indivi-
duos para con sus comunidades.

Artículo 36
1. Los pueblos indígenas, en particular los que están divididos por fronteras internacio-
nales, tienen derecho a mantener y desarrollar los contactos, las relaciones y la coope-
ración, incluidas las actividades de carácter espiritual, cultural, político, económico y 
social, con sus propios miembros así como con otros pueblos a través de las fronteras.

2. Los Estados, en consulta y cooperación con los pueblos indígenas, adoptarán medi-
das eficaces para facilitar el ejercicio y garantizar la aplicación de este derecho.

Artículo 37
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a que los tratados, acuerdos y otros arreglos 
constructivos concertados con los Estados o sus sucesores sean reconocidos, observa-
dos y aplicados y a que los Estados acaten y respeten esos tratados, acuerdos y otros 
arreglos constructivos.

2. Nada de lo señalado en la presente Declaración se interpretará en el sentido de que 
menoscaba o suprime los derechos de los pueblos indígenas que figuren en tratados, 
acuerdos y otros arreglos constructivos.

Artículo 38
Los Estados, en consulta y cooperación con los pueblos indígenas, adoptarán las me-
didas apropiadas, incluidas medidas legislativas, para alcanzar los fines de la presente 
Declaración.

Artículo 39
Los pueblos indígenas tienen derecho a la asistencia financiera y técnica de los Estados 
y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los derechos enun-
ciados en la presente Declaración.

Artículo 40
Los pueblos indígenas tienen derecho a procedimientos equitativos y justos para el 
arreglo de controversias con los Estados u otras partes y a una pronta decisión sobre 
esas controversias, así como a una reparación efectiva de toda lesión de sus derechos 
individuales y colectivos. En esas decisiones se tendrán debidamente en consideración 
las costumbres, las tradiciones, las normas y los sistemas jurídicos de los pueblos indí-
genas interesados y las normas internacionales de derechos humanos.

Artículo 41
Los órganos y organismos especializados del sistema de las Naciones Unidas y otras 
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organizaciones intergubernamentales contribuirán a la plena realización de las dispo-
siciones de la presente Declaración mediante la movilización, entre otras cosas, de la 
cooperación financiera y la asistencia técnica. Se establecerán los medios de asegurar 
la participación de los pueblos indígenas en relación con los asuntos que les concier-
nan.

Artículo 42
Las Naciones Unidas, sus órganos, incluido el Foro Permanente para las Cuestiones 
Indígenas y los organismos especializados, en particular a nivel local, así como los Es-
tados, promoverán el respeto y la plena aplicación de las disposiciones de la presente 
Declaración y velarán por la eficacia de la presente Declaración.

Artículo 43
Los derechos reconocidos en la presente Declaración constituyen las normas mínimas 
para la supervivencia, la dignidad y el bienestar de los pueblos indígenas del mundo.

Artículo 44 
Todos los derechos y las libertades reconocidos en la presente Declaración se garanti-
zan por igual al hombre y a la mujer indígenas.

Artículo 45
Nada de lo contenido en la presente Declaración se interpretará en el sentido de que 
menoscaba o suprime los derechos que los pueblos indígenas tienen en la actualidad o 
puedan adquirir en el futuro.

Artículo 46 
1. Nada de lo señalado en la presente Declaración se interpretará en el sentido de que 
confiere a un Estado, pueblo, grupo o persona derecho alguno a participar en una ac-
tividad o realizar un acto contrarios a la Carta de las Naciones Unidas, ni se entenderá 
en el sentido de que autoriza o fomenta acción alguna encaminada a quebrantar o me-
noscabar, total o parcialmente, la integridad territorial o la unidad política de Estados 
soberanos e independientes.

2. En el ejercicio de los derechos enunciados en la presente Declaración, se respeta-
rán los derechos humanos y las libertades fundamentales de todos. El ejercicio de los 
derechos establecidos en la presente Declaración estará sujeto exclusivamente a las li-
mitaciones determinadas por la ley y con arreglo a las obligaciones internacionales en 
materia de derechos humanos. Esas limitaciones no serán discriminatorias y serán sólo 
las estrictamente necesarias para garantizar el reconocimiento y respeto debidos a los 
derechos y las libertades de los demás y para satisfacer las justas y más apremiantes 
necesidades de una sociedad democrática.

3. Las disposiciones enunciadas en la presente Declaración se interpretarán con arre-
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glo a los principios de la justicia, la democracia, el respeto de los derechos humanos, 
la igualdad, la no discriminación, la buena administración pública y la buena fe.
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Al adoptar el Convenio núm. 169, sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 
Independientes, la 76a. Conferencia Internacional del Trabajo (Ginebra, junio 

1989) respondió a la necesidad de conceder a estos pueblos los derechos humanos 
fundamentales en el mismo grado que el resto de la población de los países en que 
habitan.

Prácticamente desde su creación en 1919, la OIT ha otorgado una atención especial a 
la situación de los pueblos indígenas y tribales en el mundo. El nuevo Convenio re-
visa al Convenio núm. 107, Relativo a la Protección e Integración de las Poblaciones 
Indígenas y de Otras Poblaciones Tribuales y Semitribales en Países Independientes 
(1957). 

El Convenio se aplica a los pueblos tribales de países independientes cuyas condicio-
nes sociales, culturales y económicas los distinguen de otros sectores de la colectivi-
dad nacional y a aquellos pueblos en países independientes considerados indígenas 
por el hecho de descender de poblaciones que habitaban en el país o en una región 
geográfica a la que pertenece el país, en la época de la conquista o la colonización, o 
del establecimiento de las actuales fronteras estatales. 

Un elemento esencial de este convenio es que integra el concepto de la autoidentidad 
como criterio fundamental para determinar a qué grupos indígenas o tribales se aplica.

Los conceptos básicos de este instrumento son la consulta, la participación y el de-
recho de estos pueblos a decidir sobre sus propias prioridades de desarrollo, en la 
medida que éste afecte a sus vidas, creencias, instituciones, bienestar espiritual y a las 
tierras que ocupan o utilizan de alguna manera. 

En contraste con el anterior Convenio, que tenía un carácter integracionista, este nue-
vo instrumento presume la existencia permanente y perdurable de estos pueblos si 
éstos así lo deciden.

Una característica esencial es la utilización del término “pueblos”, con identidad y 
organización propia. El término “pueblos” reconoce a una colectividad con cultura, 
identidad, creencias y organización propias, así como una relación especial con la 

Convenio  No. 169 sobre Pueblos Indígenas  y
Tribales en Países Independientes

Introducción
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tierra.

El Convenio núm. 169 es el instrumento de derecho internacional más comprensivo en 
la materia e intenta salvaguardar, en la legislación y en la práctica, los derechos de los 
pueblos indígenas y tribales, para que éstos puedan conservar sus culturas e identidad 
en el contexto de las sociedades nacionales donde viven. 

Este Convenio, al igual que otros convenios de la OIT, establece derechos mínimos 
que deben ser respetados y puestos en práctica por los Estados que lo han ratificado.

Dicho instrumento es de vital importancia para más de los 300 millones de personas 
pertenecientes a más de 5,000 pueblos culturalmente diferenciados. Uno de sus pre-
ceptos fundamentales es de establecer una relación de respeto entre los pueblos indí-
genas y tribales y los Estados, para promover una cultura de tolerancia y garantía de 
los derechos humanos básicos de estos pueblos. 

Asimismo, el Convenio persigue garantizar a los trabajadores y trabajadoras indígenas 
y tribales las mismas condiciones de trabajo digno y de justicia social por la cual lucha 
la OIT para todos los trabajadores y las trabajadoras del mundo.

Tengo la firme convicción que a través de la difusión de este texto publicado en Costa 
Rica, la OIT contribuirá a profundizar el diálogo y la tolerancia inter-cultural entre los 
diversos actores sociales y los pueblos indígenas.
 

Enrique Brú Bautista
Director de la Oficina de Área para Centroamérica,

Panamá y la República Dominicana y del Equipo Técnico
Multidisciplinario para Centroamérica, Cuba, Haití,

México, Panamá y República Dominicana
Agosto, 2002
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Convenio No. 169 sobre pueblos indígenas y tribales, 
en Países Independientes 1989

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional 
del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 7 de junio de 1989, en su septuagésima 
sexta reunión;

Observando las normas internacionales enunciadas en el Convenio y en la Recomen-
dación sobre poblaciones indígenas y tribales, 1957;

Recomendando los términos de la Declaración Universal de Derechos Humanos, del 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, del Pacto Inter-
nacional de Derechos Civiles y Políticos, y de los numerosos instrumentos internacio-
nales sobre la prevención de la discriminación; 

Considerando que la evolución del derecho internacional desde 1957 y los cambios 
sobrevenidos en la situación de los pueblos indígenas y tribales en todas las regiones 
del mundo hacen aconsejable adoptar nuevas normas internacionales en la materia, a 
fin de eliminar la orientación hacia la asimilación de las normas anteriores;

Reconociendo las aspiraciones de esos pueblos a asumir el control de sus propias ins-
tituciones y formas de vida y de su desarrollo económico y a mantener y fortalecer sus 
identidades, lenguas y religiones, dentro del marco de los Estados en que viven;

Observando que en muchas partes del mundo esos pueblos no pueden gozar de los de-
rechos humanos fundamentales en el mismo grado que el resto de la población de los 
Estados en que viven y que sus leyes, valores, costumbres y perspectivas han sufrido 
a menudo una erosión;

Recordando la particular contribución de los pueblos indígenas y tribales a la diver-
sidad cultural, a la armonía social y ecológica de la humanidad y a la cooperación y 
comprensión internacionales;

Observando que las disposiciones que siguen han sido establecidas con la colaboración 
de las Naciones Unidas, de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura 
y la Alimentación, de la Organización de la Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura y de la Organización Mundial de la Salud, así como del Instituto 
Indigenista Interamericano, a los niveles apropiados y en sus esferas respectivas, y 
que se tiene el propósito de continuar esa colaboración a fin de promover y asegurar la 
aplicación de estas disposiciones;
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Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones sobre la revisión parcial 
del Convenlo sobre poblaciones indígenas y tribales, 1957 (núm. 107), cuestión que 
constituye el cuarto punto del orden del día de la reunión, y Después de haber decidido 
que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional que revise el 
Convenio sobre poblaciones indígenas y tribuales, 1957, adopta, con fecha veintisiete 
de junio de mil novecientos ochenta y nueve, el siguiente Convenio, que podrá ser 
citado como el Convenio sobre pueblos indígenas y tribales, 1989:

Parte I  Política General
Artículo 1
1. El presente Convenio se aplica:

a)  A los pueblos tribales  en países independientes,  cuyas condiciones  sociales,  
     culturales  y  económicas les  distingan de otros sectores   de  la  colectividad  
     nacional, y  que estén  regidos  total o  parcial  mente  por sus propias costum-
     bres o tradiciones o por una  legislación especial;

b)  A los pueblos en países independientes, considerados indígenas por  el hecho 
de descender  de poblaciones  que habitaban en el país o en una región geo-
gráfica a la que pertenece el país en la época de  la conquista o la colonización 
o del establecimiento de las actuales  fronteras estatales y que, cualquiera que 
sea su situación jurídica, conservan todas sus propias instituciones sociales, 
económicas, culturales y políticas, o parte de ellas. La conciencia de su identi-
dad  indígena o tribal deberá considerarse un criterio fundamental para deter-
minar los grupos a los que se aplican las disposiciones del presente Convenio.

2.  La utilización del término pueblos en este Convenio no deberá interpretarse en el 
sentido de que tenga implicación alguna en lo que atañe a los derechos que pueda con-
ferirse a dicho término en el derecho internacional.

Artículo 2
1. Los gobiernos deberán asumir la responsabilidad de desarrollar, con la participación 
de los pueblos interesados, una acción coordinada y sistemática con miras a proteger 
los derechos de esos pueblos y a garantizar el respeto de su integridad.

2. Esta acción deberá incluir medidas:

a)          Que aseguren a los miembros de dichos pueblos gozar, en pie de igualdad, de 
los derechos y oportunidades que la legislación nacional otorga a los demás 
miembros de la población;

       
b)          Que promuevan la plena efectividad de los derechos sociales, económicos y 
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culturales de esos pueblos, respetando su identidad social y  cultural, sus cos-
tumbres y tradiciones, y sus instituciones;

       
c)          Que ayuden a los miembros de  los  pueblos  interesados a  eliminar las dife-

rencias socio económicas que puedan existir entre los miembros indígenas 
y los demás miembros de la comunidad nacional, de una manera compatible 
con sus aspiraciones y formas de vida.

Artículo 3
1. Los pueblos indígenas y tribales deberán gozar plenamente de los derechos humanos 
y libertades fundamentales, sin obstáculos ni discriminación. Las disposiciones de este 
Convenio se aplicarán sin discriminación a los hombres y mujeres de esos pueblos.

2. No deberá emplearse ninguna forma de fuerza o coerción que viole los derechos 
humanos y las libertades fundamentales de los pueblos interesados, incluidos los dere-
chos contenidos en el presente Convenio.

Artículo 4
1.  Deberán adoptarse las medidas especiales que se precisen para salvaguardar las 
personas, las instituciones, los bienes, el trabajo, las culturas y el medio ambiente de 
los pueblos interesados.

2.   Tales medidas especiales no deberán ser contrarias a los deseos expresados libre-
mente por los pueblos interesados.

3.  El goce sin discriminación de los derechos generales de ciudadanía no deberá sufrir 
menoscabo alguno como consecuencia de tales medidas especiales.

Artículo 5
Al aplicar las disposiciones del presente Convenio:

a) Deberán reconocerse y protegerse los  valores y  prácticas sociales, culturales, 
religiosos y espirituales propios de dichos pueblos y deberá tomarse debida-
mente en consideración la índole de los problemas que se les plantean tanto 
colectiva como individualmente;

b) Deberá respetarse la integridad de los valores, prácticas e instituciones de esos 
pueblos;

c) Deberán adoptarse, con la participación y cooperación de los pueblos interesa
dos, medidas encaminadas a allanar las dificultades que experimen ten dichos 
pueblos al afrontar nuevas condiciones de vida y de trabajo.
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Artículo 6
1.    Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán:

a)   Consultar a los  pueblos interesados,  mediante procedimientos apropia dos  y en
particular a través de sus instituciones  representativas,  cada vez que se prevean 
medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectarles directamente;

b)   Establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan parti-
cipar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la pobla-
ción y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas y 
organismos administrativos y de otra índole responsables de políticas y programas 
que les conciernan;

c)    Establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de 
esos pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios para 
este fin.

2.   Las consultas llevadas a cabo en aplicación de este Convenio deberá efectuarse de 
buena fe y de una manera apropiada a las circunstancias, con la finalidad de llegar a un 
acuerdo o lograr el con sentimiento acerca de las medidas propuestas.

Artículo 7
1.    Los pueblos interesados deberán tener el derecho de decidir sus propias prio-
ridades en lo que atañe al proceso de desarrollo, en la medida en que éste afecte a 
sus vidas, creencias, instituciones y bienestar espiritual y a las tierras que ocupan o 
utilizan de alguna manera, y de controlar, en la medida de lo posible, su propio desa-
rrollo económico, social y cultural. Además, dichos pueblos deberán participar en la 
formulación, aplicación y evaluación de los planes y programas de desarrollo nacional 
y regional susceptibles de afectarles directamente.

2.   El mejoramiento de las condiciones de vida y de trabajo y del nivel de salud y 
educación de los pueblos interesados, con su participación y cooperación, deberá ser 
prioritario en los planes de desarrollo económico global de las regiones donde habitan. 
Los proyectos especiales de desarrollo para estas regiones deberán también elaborarse 
de modo que promuevan dicho mejoramiento.

3.   Los gobiernos deberán velar por que, siempre que haya lugar, se efectúen estudios, 
en cooperación con los pueblos interesados, a fin de evaluar la incidencia social, espi-
ritual y cultural y sobre el medio ambiente que las actividades de desarrollo previstas 
pueden tener sobre esos pueblos. Los resultados de estos estudios deberán ser conside-
rados como criterios fundamentales para la ejecución de las actividades mencionadas.

4.   Los gobiernos deberán tomar medidas, en cooperación con los pueblos interesados, 
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para proteger y preservar el medio ambiente de los territorios que habitan.

Artículo 8
1.   Al aplicar la legislación nacional a los pueblos interesados deberán to  marse debi-
damente en consideración sus costumbres o su derecho con suetudinario.

2.   Dichos pueblos deberán tener el derecho de conservar sus costumbres e institucio-
nes propias, siempre que éstas no sean incompatibles con los derechos fundamentales 
definidos por el sistema jurídico nacional ni con los derechos humanos internacional-
mente reconocidos. Siempre que sea necesario, deberán establecerse procedimientos 
para solucionar los conflictos que pueden surgir en la aplicación de este principio.

3.   La aplicación de los párrafos 1 y 2 de este artículo no deberá impedir a los miem-
bros de dichos pueblos ejercer los derechos reconocidos a todos los ciudadanos del 
país y asumir las obligaciones correspondientes.

Artículo 9
1.   En la medida en que ello sea compatible con el sistema jurídico nacional y con los 
derechos humanos internacionalmente reconocidos, deberán respetarse los métodos 
a los que los pueblos interesados recurren tradicionalmente para la represión de los 
delitos cometidos por sus miembros.

2.   Las autoridades y los tribunales llamados a pronunciarse sobre cuestiones penales 
deberán tener en cuenta las costumbres de dichos pueblos en la materia.

Artículo 10
1.   Cuando se impongan sanciones penales previstas por la legislación general a 
miembros de dichos pueblos deberán tenerse en cuenta sus características económicas, 
sociales y culturales.

2.   Deberá darse la preferencia a tipos de sanción distintos del encarcelamiento.

Artículo 11
La ley deberá prohibir y sancionar la imposición a miembros de los pueblos interesa-
dos de servicios personales obligatorios de cualquier índole, remunerados o no, excep-
to en los casos previstos por la ley para todos los ciudadanos.

Artículo 12
Los pueblos interesados deberán tener protección contra la violación de sus derechos, 
y poder iniciar procedimientos legales, sea personalmente o bien por conducto de sus 
organismos representativos, para asegurar el respeto efectivo de tales derechos. De-
berán tomarse medidas para garantizar que los miembros de dichos pueblos puedan 
comprender y hacerse comprender en procedimientos legales, facilitándoles, si fuere 



 32 

necesario, intérpretes u otros medios eficaces.

Parte II. Tierras

Artículo 13
1.   Al aplicar las disposiciones de esta parte del Convenio, los gobiernos deberán 
respetar la importancia especial que para las culturas y valores espirituales de los pue-
blos interesados reviste su relación con las tierras o territorios, o con ambos, según 
los casos, que ocupan o utilizan de alguna otra manera, y en particular los aspectos 
colectivos de esa relación.

2.   La utilización del término “tierras” en los artículos 15 y 16 deberá incluir el con-
cepto de territorios, lo que cubre la totalidad del hábitat de las regiones que los pueblos 
interesados ocupan o utilizan de alguna manera.

Artículo 14
1.   Deberá reconocerse a los pueblos interesados el derecho de propiedad y de pose-
sión sobre las tierras que tradicionalmente ocupan. Además, en los casos apropiados, 
deberán tomarse medidas para salvaguardar el derecho de los pueblos interesados a 
utilizar tierras que no estén exclusiva mente ocupadas por ellos, pero a las que hayan 
tenido radicionalmente acceso para sus actividades tradicionales y de subsistencia. A 
este respecto, deberá prestarse particular atención a la situación de los pueblos nóma-
das y de los agricultores itinerantes.

2.   Los gobiernos deberán tomar las medidas que sean necesarias para determinar las 
tierras que los pueblos interesados ocupan tradicionalmente y garantizar la protección 
efectiva de sus derechos de propiedad y posesión.

3.   Deberán instituirse procedimientos adecuados en el marco del sistema jurídico 
nacional para solucionar las reivindicaciones de tierras formuladas por los pueblos 
interesados.

Artículo 15
Los derechos de los pueblos interesados a los recursos naturales existentes en sus 
tierras deberán protegerse especialmente. Estos derechos comprenden el derecho de 
esos pueblos a participaren la utilización, administración y conservación de dichos 
recursos.

1.   En caso de que pertenezca al Estado la propiedad de los minerales o de los recursos 
del subsuelo, o tenga derechos sobre otros recursos existentes en las tierras, los gobier-
nos deberán establecer o mantener procedimientos con miras a consultar a los pueblos 
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interesados, a fin de de terminar si los intereses de esos pueblos serían perjudicados, y 
en qué medida, antes de emprender o autorizar cualquier programa de prospección o 
explotación de los recursos existentes en sus tierras. Los pueblos interesados deberán 
participar siempre que sea posible en los beneficios que reporten tales actividades, y 
percibir una indemnización equitativa por cualquier daño que puedan
sufrir como resultado de esas actividades.

Artículo 16
1.   A reserva de lo dispuesto en los párrafos siguientes de este artículo, los pueblos 
interesados no deberán ser trasladados de las tierras que ocupan.

2.   Cuando excepcionalmente el traslado y la reubicación de esos pueblos se consi-
deren necesarios, sólo deberán efectuarse con su consentimiento, dado libremente y 
con pleno conocimiento de causa. Cuando no pueda obtenerse su consentimiento, el 
traslado y la reubicación sólo deberá tener lugar al término de procedimientos ade-
cuados establecidos por la legislación nacional, incluidas encuestas públicas, cuando 
haya lugar, en que los pueblos interesados tengan la posibilidad de estar efectivamente 
representados.

3.   Siempre que sea posible, estos pueblos deberán tener el derecho de regresar a sus 
tierras tradicionales en cuanto dejen de existir la causas que motivaron su traslado y 
reubicación.

4.   Cuando el retorno no sea posible, tal como se determine por acuerdo o en ausencia 
de tales acuerdos, por medios de procedimientos adecuados, dichos pueblos deberán 
recibir, en todos los casos posibles, tierras cuya calidad y cuyo estatuto jurídico sean 
por lo menos iguales a los de las tierras que ocupaban anteriormente, y que les permi-
tan subvenir a sus necesidades y garantizar su desarrollo futuro. Cuando los pueblos 
interesados prefieran recibir una indemnización en dinero o en especie, deberá conce-
dérseles dicha indemnización, con las garantías apropiadas.

5.   Deberá indemnizarse plenamente a las personas trasladadas y reubicadas por cual-
quier pérdida o daño que hayan sufrido como consecuencia de su desplazamiento.

Artículo 17
1.   Deberán respetarse las modalidades de transmisión de los derechos sobre la tierra 
entre los miembros de los pueblos interesados establecidas por dichos pueblos.

2.   Deberá consultarse a los pueblos interesados siempre que se considere su capa-
cidad de enajenar sus tierras o de transmitir de otra forma sus derechos sobre estas 
tierras fuera de su comunidad.

3.   Deberá impedirse que personas extrañas a esos pueblos puedan aprovecharse de 
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las costumbres de esos pueblos o de su desconocimiento de las leyes por parte de sus 
miembros para arrogarse la propiedad, la posesión o el uso de las tierras pertenecientes 
a ellos.

Artículo 18
La ley deberá prever sanciones apropiadas contra toda intrusión no autorizada en las 
tierras de los pueblos interesados o todo uso no autorizado de las mismas por personas 
ajenas a ellos y los gobiernos deberán tomar medidas para impedir tales infracciones.

Artículo 19
Los programas agrarios nacionales deberán garantizar a los pueblos interesados condi-
ciones equivalentes a las que disfruten otros sectores de la población, a los efectos de:

a)   La asignación de tierras adicionales a dichos pueblos cuando las tierras de que dis-
pongan sean insuficientes para garantizarles los elementos de una existencia normal o 
para hacer frente a su posible crecimiento numérico;

b)   El otorgamiento de los medios necesarios para el desarrollo de las tierras que di-
chos pueblos ya poseen.

Parte III  Contratación y Condiciones de Empleo

Artículo 20
1.   Los gobiernos deberán adoptar, en el marco de su legislación nacional y en coo-
peración con los pueblos interesados, medidas especiales para garantizar a los trabaja-
dores pertenecientes a esos pueblos una protección eficaz en materia de contratación 
y condiciones de empleo, en la medida en que no estén protegidos eficazmente por la 
legislación aplicable a los trabajadores en general.

2.   Los gobiernos deberán hacer cuanto esté en su poder por evitar cualquier discri-
minación entre los trabajadores pertenecientes a los pueblos interesados y los demás 
trabajadores, especialmente en lo relativo a:

a)   Acceso al empleo, incluidos los empleos calificados y las medidas de promoción y 
de ascenso; remuneración igual por trabajo de igual valor;

b)  Asistencia médica y social, seguridad e higiene en el trabajo, todas las prestaciones 
de seguridad social y demás prestaciones derivadas del empleo, así como la vivienda;

c)   Derecho de asociación, derecho a dedicarse libremente a todas las actividades  sin-
dicales para fines lícitos, y derecho a concluir convenios colectivos con empleadores o 
con organizaciones de empleadores.
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3.   Las medidas adoptadas deberán en particular garantizar que:

a)  Los trabajadores pertenecientes a los pueblos interesados, incluidos los trabajado-
res estacionales, eventuales y migrantes empleados en la agricultura o en otras activi-
dades, así como los empleados por contratistas de mano de obra, gocen de la protec-
ción que confieren la legislación y la práctica nacionales a otros trabajadores de estas 
categorías en los mismos sectores, y sean plenamente informados de sus derechos con 
arreglo a la legislación laboral y de los recursos de que disponen;

b)   Los trabajadores pertenecientes a estos pueblos no estén sometidos a condiciones 
de trabajo peligrosas para su salud, en particular como consecuencia de su exposición 
a plaguicidas o a otras sustancias tóxicas;

c)   Los trabajadores pertenecientes a estos pueblos no estén sujetos a sistemas de con-
tratación coercitivos, incluidas todas las formas de servidumbre por deudas;

d)   Los trabajadores pertenecientes a estos pueblos gocen de igualdad de oportunida-
des y de trato para hombres y mujeres en el empleo y de protección contra el hostiga-
miento sexual.

4.   Deberá prestarse especial atención a la creación de servicios adecuados de ins-
pección del trabajo en las regiones donde ejerzan actividades asalariadas trabajadores  
pertenecientes a los pueblos interesados, a fin de garantizar el cumplimiento de las 
disposiciones de esta parte del presente Convenio.

Parte IV.     Formación Profesional, Artesanía
 e Industrias Rurales

Artículo 21
Los miembros de los pueblos interesados deberán poder disponer de medios de forma-
ción profesional por lo menos iguales a los de los demás ciudadanos.

Artículo 22
1.   Deberán tomarse medidas para promover la participación voluntaria de miembros 
de los pueblos interesados en programas de formación profesional de aplicación ge-
neral.

2.   Cuando los programas de formación profesional de aplicación general existentes 
no respondan a las necesidades especiales de los pueblos interesados, los gobiernos 
deberán asegurar, con la participación de dichos pueblos, que se pongan a su disposi-
ción programas y medios especiales de formación.
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3.   Estos programas especiales de formación deberán basarse en el entorno econó-
mico, las condiciones sociales y culturales y las necesidades concretas de los pueblos 
interesados. Todo estudio a este respecto deberá realizarse en cooperación con esos 
pueblos, los cuales deberán ser consultados sobre la organización y el funcionamiento 
de tales programas. Cuando sea posible, esos pueblos deberán asumir progresivamente 
la responsabilidad de la organización y el funcionamiento de tales programas especia-
les de formación, si así lo deciden.

Artículo 23
1.  La artesanía, las industrias rurales y comunitarias y las actividades tradicionales y 
relacionadas con la economía de subsistencia de los pueblos interesados, como la caza, 
la pesca, la caza con trampas y la recolección, deberán reconocerse como factores im-
portantes del mantenimiento de su cultura y de su autosuficiencia y desarrollo econó-
micos. Con la participación de esos pueblos, y siempre que haya lugar, los gobiernos 
deberán velar por que se fortalezcan y fomenten dichas actividades.

2.   A petición de los pueblos interesados, deberá facilitárseles, cuando sea posible, una 
asistencia técnica y financiera apropiada que tenga en cuenta las técnicas tradicionales 
y las características culturales de esos pueblos y la importancia de un desarrollo sos-
tenido y equitativo.

Parte V   Seguridad Social y Salud

Artículo 24
Los regímenes de seguridad social deberán extenderse progresivamente a los pueblos 
interesados y aplicárseles sin discriminación alguna.

Artículo 25
1.   Los gobiernos deberán velar por que se pongan a disposición de los pueblos intere-
sados servicios de salud adecuados o proporcionar a dichos pueblos los medios que les 
permitan organizar y prestar tales servicios bajo su propia responsabilidad y control, a 
fin de que puedan gozar del máximo nivel posible de salud física y mental.

2.   Los servicios de salud deberán organizarse, en la medida de la posible, a nivel 
comunitario. Estos servicios deberán planearse y administrarse en cooperación con 
los pueblos interesados y tener en cuenta sus condiciones económicas, geográficas, 
sociales y culturales, así como sus métodos de prevención, prácticas curativas y medi-
camentos tradicionales.

3.   El sistema de asistencia sanitaria deberá dar la preferencia a la formación y al em-
pleo de personal sanitario de la comunidad local y centrarse en los cuidados primarios 
de salud, manteniendo al mismo tiempo estrechos vínculos con los demás niveles de 
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asistencia sanitaria.

4.   La prestación de tales servicios de salud deberá coordinarse con las demás medidas 
sociales, económicas y culturales que se tomen en el país.

Parte VI    Educación y Medios de Comunicación

Artículo 26
Deberán adoptarse medidas para garantizar a los miembros de los pueblos interesados 
la posibilidad de adquirir una educación a todos los niveles, por lo menos en pie de 
igualdad con el resto de la comunidad nacional.

Artículo 27
1.   Los programas y los servicios de educación destinados a los pueblos interesados 
deberán desarrollarse y aplicarse en cooperación con éstos a fin de responder a sus ne-
cesidades particulares, y deberán abarcar su historia, sus conocimientos y técnicas, sus 
sistemas de valores y todas sus demás aspiraciones sociales, económicas y culturales.

2.   La autoridad competente deberá asegurar la formación de miembros de estos pue-
blos y su participación en la formulación y ejecución de programas de educación, con 
miras a transferir progresivamente a dichos pueblos la responsabilidad de la realiza-
ción de esos programas, cuando haya lugar.

3.   Además, los gobiernos deberán reconocer el derecho de esos pueblos a crear sus 
propias instituciones y medios de educación, siempre que tales instituciones satisfagan 
las normas mínimas establecidas por la autoridad competente en consulta con esos 
pueblos. Deberán facilitárseles recursos apropiados con tal fin.

Artículo 28
1.   Siempre que sea viable, deberá enseñarse a los niños de los pueblos interesados a 
leer y a escribir en su propia lengua indígena o en la lengua que más comúnmente se 
hable en el grupo a que pertenezcan. Cuando ello no sea viable, las autoridades compe-
tentes deberán celebrar consultas son esos pueblos con miras a la adopción de medidas 
que permitan alcanzar este objetivo.

2.   Deberán tomarse medidas adecuadas para asegurar que esos pueblos tengan la 
oportunidad de llegar a dominar la lengua nacional o una de las lenguas oficiales del 
país.

3.    Deberán adoptarse disposiciones para preservar las lenguas indígenas de los pue-
blos interesados y promover el desarrollo y la práctica de las mismas.
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Artículo 29
Un objetivo de la educación de los niños de los pueblos interesados deberá ser impar-
tirles conocimientos generales y aptitudes que les ayuden a participar plenamente y en 
pie de igualdad en la vida de su propia comunidad y en la de la comunidad nacional.

Artículo 30
1.   Los gobiernos deberán adoptar medidas acordes a las tradiciones y culturas de los 
pueblos interesados, a fin de darles a conocer sus derechos y obligaciones, especial-
mente en lo que atañe al trabajo, a las posibilidades económicas, a las cuestiones de 
educación y salud, a los servicios sociales y a los derechos dimanantes del presente 
Convenio.

2.   A tal fin, deberá recurrirse, si fuere necesario, a traducciones escritas y a la utiliza-
ción de los medios de comunicación de masas en las lenguas de dichos pueblos.

Artículo 31
Deberán adoptarse medidas de carácter educativo en todos los sectores de la comuni-
dad nacional, y especialmente en los que estén en contacto más directo con los pueblos 
interesados, con objeto de eliminar los prejuicios que pudieran tener con respecto a 
esos pueblos. A tal fin, deberán hacerse esfuerzos por asegurar que los libros de histo-
ria y demás material didáctico ofrezcan una descripción equitativa, exacta e instructiva 
de las sociedades y culturas de los pueblos interesados.

Parte VII   Contactos y Cooperación a Través 
de las Fronteras

Artículo 32
1. Los gobiernos deberán tomar medidas apropiadas, incluso por medio de acuerdos 
internacionales, para facilitar los contactos y la cooperación entre pueblos indígenas 
y tribales a través de las fronteras, incluidas las actividades en las esferas económica, 
social, cultural, espiritual y del medio ambiente.

Parte VIII   Administración

Artículo 33
1.   La autoridad gubernamental responsable de las cuestiones que abarca el presente 
Convenio deberá asegurarse de que existen instituciones u otros mecanismos apro-
piados para administrar los programas que afecten a los pueblos interesados, y de 
que tales instituciones o mecanismos disponen de los medios necesarios para el cabal 
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desempeño de sus funciones.

2.    Tales programas deberán incluir:

a)   La planificación, coordinación, ejecución y evaluación, en cooperación con los 
pueblos interesados, de las medidas previstas en el presente Convenio;

b)    La proposición de medidas legislativas y de otra índole a las autoridades compe-
tentes y el control de la aplicación de las medidas adoptadas en cooperación con los 
pueblos interesados.

Parte IX   Disposiciones Generales

Artículo 34
La naturaleza y el alcance de las medidas que se adopten para dar efecto al presente 
Convenio deberán determinarse con flexibilidad, teniendo en cuenta las condiciones 
propias de cada país.

Artículo 35
La aplicación de las disposiciones del presente Convenio no deberá menoscabar los 
derechos y las ventajas garantizados a los pueblos interesados en virtud de otros con-
venios y recomendaciones, instrumentos internacionales, tratados o leyes, laudos, cos-
tumbres o acuerdos nacionales.

Parte X.  Disposiciones Finales

Artículo 36
Este Convenio revisa el Convenio sobre poblaciones indígenas y tribales, 1957.

Artículo 37
Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su regis-
tro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 38
1.   Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Inter-
nacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General.

2.   Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 
Miembros hayan sido registradas por el Director General.

3.   Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce 
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meses después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación.

Artículo 39
1.    Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expira-
ción de un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente 
en vigor, mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la 
Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después 
de la fecha en que se haya registrado.

2.    Todo miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año des-
pués de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, 
no haga uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado duran-
te un nuevo período de diez años y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la 
expiración de cada período de diez años, en las condiciones previstas en este artículo.

Artículo 40
1.    El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los 
Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratifi-
caciones, declaraciones y denuncias le comuniquen los miembros de la Organización.

2.    Al notificara los miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación 
que le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los miembros 
de la Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio.

Artículo 41
El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario 
General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el ar-
tículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas 
las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo 
con los artículos precedentes.

Artículo 42
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Inter-
nacional del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del 
Convenio, y considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferen-
cia la cuestión de su revisión total o parcial.

Artículo 43
1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión 
total o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones 
en contrario:

a)    La ratificación, por un miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, 
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la denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el 
artículo 39, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;

b)    A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente 
Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los miembros.

2.    Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, 
para los miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.

Artículo 44
Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas. 
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Resolución sobre la acción de la OIT concerniente a los 
Pueblos Indígenas y Tribales

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:

Habiendo adoptado el Convenio revisado sobre Pueblos Indígenas y Tribales, 1989, y, 

Decidida a mejorar la situación y condición de estos pueblos a la luz de los cambios 
habidos desde la adopción del Convenio sobre Poblaciones Indígenas y Tribales (núm. 
107), y 

Convencida de la contribución esencial que los pueblos indígenas y tribales de las 
distintas regiones del mundo hacen a las sociedades nacionales, reafirmando así la 
identidad sociocultural de éstas y motivada por su firme deseo de apoyar la ejecución 
y promoción de las disposiciones del Convenio revisado (núm. 169);

Acción a nivel nacional

1.    Invita a los Estados Miembros a que consideren la ratificación del Convenio re-
visado a la mayor brevedad posible a cumplir con las obligaciones establecidas en el 
Convenio y a ejecutar sus disposiciones de la manera más efectiva;

2.    Invita a los gobiernos a cooperar a este efecto con las organizaciones e institucio-
nes nacionales y regionales de los pueblos interesados;

3.   Invita a los gobiernos, las organizaciones de empleadores y de trabajadores a 
iniciar un diálogo con las organizaciones e instituciones de los pueblos interesados 
respecto de los medios más adecuados para asegurar la ejecución del Convenio, y para 
establecer mecanismos de consulta apropiados que permitan a los pueblos indígenas y 
tribales expresar sus puntos de vista sobre los distintos aspectos del Convenio;

4.    Invita a los gobiernos, las organizaciones de empleadores y de trabajadores a pro-
mover progra mas educativos, en colaboración con las organizaciones e instituciones 
de los pueblos interesados, a fin de dar a conocer el Convenio en todos los sectores de 
la sociedad nacional, incluyendo programas que consistirían, por ejemplo, en:

a) Preparación de materiales sobre los contenidos y objetivos del Convenio;
b) Información, aintervalos regulares, sobre las medidas adoptadas para la aplica

ción del Convenio;
c) Organización de seminarios concebidos para promover una mejor compren

sión, la ratificación y la ejecución de las normas contenidas en el Convenio.
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Acción a nivel internacional

5.     Urge a las organizaciones internacionales mencionadas en el preámbulo del Con-
venio y a otras existentes, dentro de los recursos presupuestarios con que se cuenta, a 
colaborar en el desarrollo de actividades para el logro de los objetivos del Convenio 
en sus respectivos ámbitos de competencia y a la OIT a que facilite la coordinación de 
tales esfuerzos.

Acción a nivel de la OIT

6.    Urge al Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo para 
que dé mandato al Director General a fin de que lleve a cabo las siguientes acciones, 
dentro de los recursos presupuestarios existentes, y para que proponga que se acuerden 
más recursos en los presupuestos futuros para tales fines:

a)    Promoción de la ratificación del Convenio y seguimiento de su aplicación;

b)    Ayuda a los gobiernos para el desarrollo de medidas efectivas en la ejecución del 
Convenio con la plena participación de los pueblos indígenas y tribales;

c)    Puesta a disposición de las organizaciones de los pueblos interesados, de informa
ción sobre el alcance y contenido de este Convenio, así como de otros convenios 
que puedan tener relación directa con ellos y a que posibilite el intercambio de 
experiencias y el conocimiento entre ellos;

d)    Refuerzo del diálogo entre los gobiernos, las organizaciones de empleadores y de 
trabajadores respecto de los objetivos y contenidos del Convenio, con la partici
pación activa de las organizaciones e instituciones de los pueblos interesados;

e)     Preparación de un estudio general, en su momento, de conformidad con el artículo 
19 de la Constitución de la OIT, sobre las medidas adoptadas por los Estados 
Miembros para la aplicación del Convenio revisado;

f)     Producción, análisis y publicación de información cuantitativa y cualitativa, sig-
nificativa, comparable y puesta al día sobre las condiciones sociales y económicas 
de los pueblos interesados;

g)    Desarrollo de  programas  y   proyectos  de cooperación  técnica  que  beneficien 
directamente a los pueblos  interesados en  relación con la  pobreza extrema y  el 
desempleo que les afecta. Estas actividades deberían incluir esquemas de genera
ción de ingresos y de empleo, desarrollo rural, formación profesional, promoción 
de la artesanía y la industria rural, programas de trabajos públicos y tecnología 
apropiada. Estos programas deberían ser financiados con cargo al presupuesto 



 44 

regular dentro de las limitaciones presupuestarias existentes, por recursos multi
bilaterales y por otros recursos.

(Resolución adoptada el 27 de junio de 1989, por la Conferencia General de la Orga-
nización Internacional del Trabajo, 76a. Reunión)

Ratificaciones del Convenio N° 169, 1989
(Pueblos Indígenas y Tribales en PaísesIndependientes)

País                                        Ratificaciones registradas en la OIT

Noruega                                                     19.06.90
México                                                     05.09.90
Colombia                                                     07.08.91
Bolivia                                                                 11.12.91
Costa Rica                                                     02.04.93
Paraguay                                                     10.08.93
Perú                                                                 02.02.94
Honduras                                                     28.03.95
Dinamarca                                                     22.02.96
Guatemala                                                     05.06.96
Países Bajos                                                     02.02.98
Fiji                                                                 03.03.98
Ecuador                                                     15.05.98
Argentina                                                     03.07.00
Venezuela                                                     22.05.02
Dominica                                                     24.06.02
Brasil                                                                 25.07.02

Lista Vigente al 30/08/2002
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CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE 
TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN 

CONTRA LA MUJER (CEDAW)

Adoptada y abierta a la firma y ratificación, o adhesión, por la Asamblea Generalen su resolución 
34/180, de 18 de diciembre de 1979

Entrada en vigor: 3 de septiembre de 1981, de conformidad con el artículo 27 (1) Serie Tratados de
 Naciones Unidas N° 20378, Vol. 1246, p. 14

Los Estados Partes en la presente Convención,

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas reafirma la fe en los derechos hu-
manos fundamentales, en la dignidad y el valor de la persona humana y en la igualdad 
de derechos de hombres y mujeres,

Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos reafirma el prin-
cipio de la no discriminación y proclama que todos los seres humanos nacen libres e 
iguales en dignidad y derechos y que toda persona puede invocar todos los derechos 
y libertades proclamados en esa Declaración, sin distinción alguna y, por ende, sin 
distinción de sexo,

Considerando que los Estados Partes en los Pactos Internacionales de Derechos Hu-
manos tienen la obligación de garantizar a hombres y mujeres la igualdad en el goce 
de todos los derechos económicos, sociales, culturales, civiles y políticos,

Teniendo en cuenta las convenciones internacionales concertadas bajo los auspicios de 
las Naciones Unidas y de los organismos especializados para favorecer la igualdad de 
derechos entre el hombre y la mujer,

Teniendo en cuenta asimismo las resoluciones, declaraciones y recomendaciones 
aprobadas por las Naciones Unidas y los organismos especializados para favorecer la 
igualdad de derechos entre el hombre y la mujer,

Preocupados, sin embargo, al comprobar que a pesar de estos diversos instrumentos 
las mujeres siguen siendo objeto de importantes discriminaciones,
Recordando que la discriminación contra la mujer viola los principios de la igualdad 
de derechos y del respeto de la dignidad humana, que dificulta la participación de la 
mujer, en las mismas condiciones que el hombre, en la vida política, social, económica 
y cultural de su país, que constituye un obstáculo para el aumento del bienestar de la 
sociedad y de la familia y que entorpece el pleno desarrollo de las posibilidades de la 
mujer para prestar servicio a su país y a la humanidad,
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Preocupados por el hecho de que en situaciones de pobreza la mujer tiene un acceso 
mínimo a la alimentación, la salud, la enseñanza, la capacitación y las oportunidades 
de empleo, así como a la satisfacción de otras necesidades,

Convencidos de que el establecimiento del nuevo orden económico internacional ba-
sado en la equidad y la justicia contribuirá significativamente a la promoción de la 
igualdad entre el hombre y la mujer,

Subrayado que la eliminación del apartheid, de todas las formas de racismo, de dis-
criminación racial, colonialismo, neocolonialismo, agresión, ocupación y dominación 
extranjeras y de la injerencia en los asuntos internos de los Estados es indispensable 
para el disfrute cabal de los derechos del hombre y de la mujer,

Afirmando que el fortalecimiento de la paz y la seguridad internacionale el alivio de la 
tensión internacional, la cooperación mutua entre todos los Estados con independencia 
de sus sistemas sociales y económicos, el desarme general y completo, en particular el 
desarme nuclear bajo un control internacional estricto y efectivo, la afirmación de los 
principios de la justicia, la igualdad y el provecho mutuo en las relaciones entre países 
y la realización del derecho de los pueblos sometidos a dominación colonial y extran-
jera o a ocupación extranjera a la libre determinación y la independencia, así como el 
respeto de la soberanía nacional y de la integridad territorial, promoverán el progreso 
social y el desarrollo y, en consecuencia, contribuirán al logro de la plena igualdad 
entre el hombre y la mujer,

Convencidos de que la máxima participación de la mujer en todas las esferas, en igual-
dad de condiciones con el hombre, es indispensable para el desarrollo pleno y comple-
to de un país, el bienestar del mundo y la causa de la paz,

Teniendo presentes el gran aporte de la mujer al bienestar de la familia y al desarrollo 
de la sociedad, hasta ahora no plenamente reconocido, la importancia social de la ma-
ternidad y la función tanto del padre como de la madre en la familia y en la educación 
de los hijos, y conscientes de que el papel de la mujer en la procreación no debe ser 
causa de discriminación, sino que la educación de los niños exige la responsabilidad 
compartida entre hombres y mujeres y la sociedad en su conjunto,

Reconociendo que para lograr la plena igualdad entre el hombre y la mujer es necesa-
rio modificar el papel tradicional tanto del hombre como de la mujer en la sociedad y 
en la familia,

Resueltos a aplicar los principios enunciados en la Declaración sobre la eliminación de 
la discriminación contra la mujer y, para ello, a adoptar las medidas necesarias a fin de 
suprimir esta discriminación en todas sus formas y manifestaciones,
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Han convenido en lo siguiente:

PARTE I

Artículo 1
A los efectos de la presente Convención, la expresión "discriminación contra la mujer" 
denotará toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por ob-
jeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, 
independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la 
mujer, de los derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, 
económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera.

Artículo 2
Los Estados Partes condenan la discriminación contra la mujer en todas sus formas, 
convienen en seguir, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política 
encaminada a eliminar la discriminación contra la mujer y, con tal objeto, se compro-
meten a:

a)   Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus constituciones nacionales y en cualquier 
otra legislación apropiada el principio de la igualdad del hombre y de la mujer y ase-
gurar por ley u otros medios apropiados la realización práctica de ese principio;

b)   Adoptar medidas adecuadas, legislativas y de otro carácter, con las sanciones co-
rrespondientes, que prohíban toda discriminación contra la mujer;

c)   Establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer sobre una base de 
igualdad con los del hombre y garantizar, por conducto de los tribunales nacionales 
competentes y de otras instituciones públicas, la protección efectiva de la mujer contra 
todo acto de discriminación;

d)   Abstenerse de incurrir en todo acto o práctica de discriminación contra la mujer y 
velar por que las autoridades e instituciones públicas actúen de conformidad con esta 
obligación;

e)   Tomar todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mu-
jer practicada por cualesquiera personas, organizaciones o empresas;

f)   Adoptar todas las medidas adecuadas, incluso de carácter legislativo, para modi-
ficar o derogar leyes, reglamentos, usos y prácticas que constituyan discriminación 
contra la mujer;

g)   Derogar todas las disposiciones penales nacionales que constituyan discriminación 
contra la mujer.
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Artículo 3
Los Estados Partes tomarán en todas las esferas, y en particular en las esferas política, 
social, económica y cultural, todas las medidas apropiadas, incluso de carácter legisla-
tivo, para asegurar el pleno desarrollo y adelanto de la mujer, con el objeto de garanti-
zarle el ejercicio y el goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales en 
igualdad de condiciones con el hombre.

Artículo 4
1.   La adopción por los Estados Partes de medidas especiales de carácter temporal en-
caminadas a acelerar la igualdad de facto entre el hombre y la mujer no se considerará 
discriminación en la forma definida en la presente Convención, pero de ningún modo 
entrañará, como consecuencia, el mantenimiento de normas desiguales o separadas; 
estas medidas cesarán cuando se hayan alcanzado los objetivos de igualdad de opor-
tunidad y trato.

2.   La adopción por los Estados Partes de medidas especiales, incluso las contenidas 
en la presente Convención, encaminadas a proteger la maternidad no se considerará 
discriminatoria.

Artículo 5
Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para:

a)   Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, con 
miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias y de 
cualquier otra índole que estén basados en la idea de la inferioridad o superioridad de 
cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres;

b)   Garantizar que la educación familiar incluya una comprensión adecuada de la 
maternidad como función social y el reconocimiento de la responsabilidad común de 
hombres y mujeres en cuanto a la educación y al desarrollo de sus hijos, en la inteli-
gencia de que el interés de los hijos constituirá la consideración primordial en todos 
los casos.

Artículo 6
Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas, incluso de carácter legislati-
vo, para suprimir todas las formas de trata de mujeres y explotación de la prostitución 
de la mujer.

PARTE  II

Artículo 7
Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discrimina-
ción contra la mujer en la vida política y pública del país y, en particular, garantizarán 



 51 

a las mujeres, en igualdad de condiciones con los hombres, el derecho a:

a)    Votar en todas las elecciones y referéndums públicos y ser elegibles para todos los 
organismos cuyos miembros sean objeto de elecciones públicas;

b)   Participar en la formulación de las políticas gubernamentales y en la ejecución 
de éstas, y ocupar cargos públicos y ejercer todas las funciones públicas en todos los 
planos gubernamentales;

c)    Participar en organizaciones y en asociaciones no gubernamentales que se ocupen 
de la vida pública y política del país.

Artículo 8
Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar a la mujer, 
en igualdad de condiciones con el hombre y sin discriminación alguna, la oportunidad 
de representar a su gobierno en el plano internacional y de participar en la labor de las 
organizaciones internacionales.

Artículo 9
1.   Los Estados Partes otorgarán a las mujeres iguales derechos que a los hombres 
para adquirir, cambiar o conservar su nacionalidad. Garantizarán, en particular, que ni 
el matrimonio con un extranjero ni el cambio de nacionalidad del marido durante el 
matrimonio cambien automáticamente la nacionalidad de la esposa, la conviertan en 
apátrida o la obliguen a adoptar la nacionalidad del cónyuge.

2.   Los Estados Partes otorgarán a la mujer los mismos derechos que al hombre con 
respecto a la nacionalidad de sus hijos.

PARTE  III

Artículo 10
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discrimi-
nación contra la mujer, a fin de asegurarle la igualdad de derechos con el hombre en la 
esfera de la educación y en particular para asegurar, en condiciones de igualdad entre 
hombres y mujeres:

a)   Las mismas condiciones de orientación en materia de carreras y capacitación 
profesional, acceso a los estudios y obtención de diplomas en las instituciones de 
enseñanza de todas las categorías, tanto en zonas rurales como urbanas; esta igualdad 
deberá asegurarse en la enseñanza preescolar, general, técnica, profesional y técnica 
superior, así como en todos los tipos de capacitación profesional;

b)   Acceso a los mismos programas de estudios, a los mismos exámenes, a personal 
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docente del mismo nivel profesional y a locales y equipos escolares de la misma ca-
lidad;

c)   La eliminación de todo concepto estereotipado de los papeles masculino y femeni-
no en todos los niveles y en todas las formas de enseñanza, mediante el estímulo de la 
educación mixta y de otros tipos de educación que contribuyan a lograr este objetivo y, 
en particular, mediante la modificación de los libros y programas escolares y la adap-
tación de los métodos de enseñanza;

d)   Las mismas oportunidades para la obtención de becas y otras subvenciones para 
cursar estudios;

e)   Las mismas oportunidades de acceso a los programas de educación permanente, 
incluidos los programas de alfabetización funcional y de adultos, con miras en par-
ticular a reducir lo antes posible toda diferencia de conocimientos que exista entre 
hombres y mujeres;

f)   La reducción de la tasa de abandono femenino de los estudios y la organización de 
programas para aquellas jóvenes y mujeres que hayan dejado los estudios prematura-
mente;

g)   Las mismas oportunidades para participar activamente en el deporte y la educación 
física;

h)   Acceso al material informativo específico que contribuya a asegurar la salud y el 
bienestar de la familia, incluida la información y el asesoramiento sobre planificación 
de la familia.

Artículo 11
1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discri-
minación contra la mujer en la esfera del empleo a fin de asegurar a la mujer, en con-
diciones de igualdad con los hombres, los mismos derechos, en particular:

a)   El derecho al trabajo como derecho inalienable de todo ser humano;

b)   El derecho a las mismas oportunidades de empleo, inclusive a la aplicación de los 
mismos criterios de selección en cuestiones de empleo;

c)   El derecho a elegir libremente profesión y empleo, el derecho al ascenso, a la es-
tabilidad en el empleo y a todas las prestaciones y otras condiciones de servicio, y el 
derecho a la formación profesional y al readiestramiento, incluido el aprendizaje, la 
formación profesional superior y el adiestramiento periódico;
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d)   El derecho a igual remuneración, inclusive prestaciones, y a igualdad de trato con 
respecto a un trabajo de igual valor, así como a igualdad de trato con respecto a la 
evaluación de la calidad del trabajo;

e)   El derecho a la seguridad social, en particular en casos de jubilación, desempleo, 
enfermedad, invalidez, vejez u otra incapacidad para trabajar, así como el derecho a 
vacaciones pagadas;

f)   El derecho a la protección de la salud y a la seguridad en las condiciones de trabajo, 
incluso la salvaguardia de la función de reproducción.

2.    A fin de impedir la discriminación contra la mujer por razones de matrimonio o 
maternidad y asegurar la efectividad de su derecho a trabajar, los 

Estados Partes tomarán medidas adecuadas para:

a)   Prohibir, bajo pena de sanciones, el despido por motivo de embarazo o licencia de 
maternidad y la discriminación en los despidos sobre la base del estado civil;

b)   Implantar la licencia de maternidad con sueldo pagado o con prestaciones sociales 
comparables sin pérdida del empleo previo, la antigüedad o los beneficios sociales;

c)   Alentar el suministro de los servicios sociales de apoyo necesarios para permitir 
que los padres combinen las obligaciones para con la familia con las responsabilidades 
del trabajo y la participación en la vida pública, especialmente mediante el fomento 
de la creación y desarrollo de una red de servicios destinados al cuidado de los niños;

d)   Prestar protección especial a la mujer durante el embarazo en los tipos de trabajos 
que se haya probado puedan resultar perjudiciales para ella.

3.   La legislación protectora relacionada con las cuestiones comprendidas en este 
artículo será examinada periódicamente a la luz de los conocimientos científicos y 
tecnológicos y será revisada, derogada o ampliada según corresponda.
 
Artículo 12
1.   Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la dis-
criminación contra la mujer en la esfera de la atención médica a fin de asegurar, en 
condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, el acceso a servicios de atención 
médica, inclusive los que se refieren a la planificación de la familia.

2.   Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 supra, los Estados Partes garantizarán 
a la mujer servicios apropiados en relación con el embarazo, el parto y el período pos-
terior al parto, proporcionando servicios gratuitos cuando fuere necesario, y le asegu-
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rarán una nutrición adecuada durante el embarazo y la lactancia.

Artículo 13
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discrimi-
nación contra la mujer en otras esferas de la vida económica y social a fin de asegurar, 
en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, los mismos derechos, en parti-
cular:
a)   El derecho a prestaciones familiares;

b)   El derecho a obtener préstamos bancarios, hipotecas y otras formas de crédito 
financiero;
c)   El derecho a participar en actividades de esparcimiento, deportes y en todos los 
aspectos de la vida cultural.

Artículo 14
1.   Los Estados Partes tendrán en cuenta los problemas especiales a que hace frente 
la mujer rural y el importante papel que desempeña en la supervivencia económica de 
su familia, incluido su trabajo en los sectores no monetarios de la economía y tomarán 
todas las medidas apropiadas para asegurar la aplicación de las disposiciones de la 
presente Convención a la mujer en las zonas rurales.

2.   Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la dis-
criminación contra la mujer en las zonas rurales a fin de asegurar en condiciones de 
igualdad entre hombres y mujeres, su participación en el desarrollo rural y en sus be-
neficios, y en particular le asegurarán el derecho a:

a)   Participar en la elaboración y ejecución de los planes de desarrollo a todos los 
niveles;

b)   Tener acceso a servicios adecuados de atención médica, inclusive información, 
asesoramiento y servicios en materia de planificación de la familia;

c)   Beneficiarse directamente de los programas de seguridad social;

d)   Obtener todos los tipos de educación y de formación, académica y no académica, 
incluidos los relacionados con la alfabetización funcional, así como, entre otros, los 
beneficios de todos los servicios comunitarios y de divulgación a fin de aumentar su 
capacidad técnica;

e)   Organizar grupos de autoayuda y cooperativas a fin de obtener igualdad de acceso 
a las oportunidades económicas mediante el empleo por cuenta propia o por cuenta 
ajena;
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f)   Participar en todas las actividades comunitarias;

g)   Obtener acceso a los créditos y préstamos agrícolas, a los servicios de comerciali-
zación y a las tecnologías apropiadas, y recibir un trato igual en los planes de reforma 
agraria y de reasentamiento;

h)   Gozar de condiciones de vida adecuadas, particularmente en las esferas de la 
vivienda, los servicios sanitarios, la electricidad y el abastecimiento de agua, el trans-
porte y las comunicaciones.

PARTE  IV

Artículo 15 
1.   Los Estados Partes reconocerán a la mujer la igualdad con el hombre ante la ley.

2.   Los Estados Partes reconocerán a la mujer, en materias civiles, una capacidad jurí-
dica idéntica a la del hombre y las mismas oportunidades para el ejercicio de esa capa-
cidad. En particular, le reconocerán a la mujer iguales derechos para firmar contratos y 
administrar bienes y le dispensarán un trato igual en todas las etapas del procedimiento 
en las cortes de justicia y los tribunales.

3.   Los Estados Partes convienen en que todo contrato o cualquier otro instrumento 
privado con efecto jurídico que tienda a limitar la capacidad jurídica de la mujer se 
considerará nulo.

4.   Los Estados Partes reconocerán al hombre y a la mujer los mismos 
derechos con respecto a la legislación relativa al derecho de las personas a circular 
libremente y a la libertad para elegir su residencia y domicilio.

Artículo 16
1.   Los Estados Partes adoptarán todas las medidas adecuadas para eliminar la dis-
criminación contra la mujer en todos los asuntos relacionados con el matrimonio y 
las relaciones familiares y, en particular, asegurarán en condiciones de igualdad entre 
hombres y mujeres:

a) El mismo derecho para contraer matrimonio;
b) El mismo derecho para elegir libremente cónyuge y contraer matrimonio sólo 
por su libre albedrío y su pleno consentimiento;

c) Los mismos derechos y responsabilidades durante el matrimonio y con ocasión 
de su disolución;

d) Los mismos derechos y responsabilidades como progenitores, cualquiera que 
sea su estado civil, en materias relacionadas con sus hijos; en todos los casos, 
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los intereses de los hijos serán la consideración primordial;

e) Los mismos derechos a decidir libre y responsablemente el número de sus hi-
jos y el intervalo entre los nacimientos y a tener acceso a la información, la 
educación y los medios que les permitan ejercer estos derechos;

f) Los mismos derechos y responsabilidades respecto de la tutela, curatela, custo-
dia y adopción de los hijos, o instituciones análogas cuando  quiera  que estos 
conceptos existan en la legislación nacional; en todos los casos, los intereses de 
los hijos serán la consideración primordial;

g) Los mismos derechos personales como marido y mujer, entre ellos el derecho 
a elegir apellido, profesión y ocupación;

h) Los mismos derechos a cada uno de los cónyuges en materia de propiedad, 
compras, gestión, administración, goce y disposición de los bienes, tanto a 
título gratuito como oneroso.

2. No tendrán ningún efecto jurídico los esponsales y el matrimonio de niños y se 
adoptarán todas las medidas necesarias, incluso de carácter legislativo, para fijar una 
edad mínima para la celebración del matrimonio y hacer obligatoria la inscripción del 
matrimonio en un registro oficial.

PARTE V
Artículo 17
1.   Con el fin de examinar los progresos realizados en la aplicación de la presente 
Convención, se establecerá un Comité para la Eliminación de la Discriminación contra 
la Mujer (denominado en adelante el Comité) compuesto, en el momento de la entra-
da en vigor de la Convención, de dieciocho y después de su ratificación o adhesión 
por el trigésimo quinto Estado Parte, de veintitrés expertos de gran prestigio moral y 
competencia en la esfera abarcada por la Convención. Los expertos serán elegidos por 
los Estados Partes entre sus nacionales, y ejercerán sus funciones a título personal; 
se tendrán en cuenta una distribución geográfica equitativa y la representación de las 
diferentes formas de civilización, así como los principales sistemas jurídicos.
2.   Los miembros del Comité serán elegidos en votación secreta de un lista de perso-
nas designadas por los Estados Partes. Cada uno de los Estados Partes podrá designar 
una persona entre sus propios nacionales.

3.   La elección inicial se celebrará seis meses después de la fecha de entrada en vigor 
de la presente Convención. Ala menos tres meses antes de la fecha de cada elección, 
el Secretario General de las Naciones Unidas dirigirá una carta a los Estados Partes 
invitándolos a presentar sus candidaturas en un plazo de dos meses. El Secretario 
General preparará una lista por orden alfabético de todas las personas designadas de 
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este modo, indicando los Estados Partes que las han designado, y la comunicará a los 
Estados Partes.

4.   Los miembros del Comité serán elegidos en una reunión de los Estados Partes que 
será convocada por el Secretario General y se celebrará en la Sede de las Naciones 
Unidas. En esta reunión, para la cual formarán quórum dos tercios de los Estados 
Partes, se considerarán elegidos para el Comité los candidatos que obtengan el mayor 
número de votos y la mayoría absoluta de los votos de los representantes de los Esta-
dos Partes presentes y votantes.

5.   Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. No obstante, el manda-
to de nueve de los miembros elegidos en la primera elección expirará al cabo de dos 
años; inmediatamente después de la primera elección el Presidente del Comité desig-
nará por sorteo los nombres de esos nueve miembros.

6.   La elección de los cinco miembros adicionales del Comité se celebrará de confor-
midad con lo dispuesto en los párrafos 2, 3 y 4 del presente artículo, después de que 
el trigésimo quinto Estado Parte haya ratificado la Convención o se haya adherido a 
ella. El mandato de dos de los miembros adicionales elegidos en esta ocasión, cuyos 
nombres designará por sorteo el Presidente del Comité, expirará al cabo de dos años.

7.   Para cubrir las vacantes imprevistas, el Estado Parte cuyo experto haya cesado en 
sus funciones como miembro del Comité designará entre sus nacionales a otro experto 
a reserva de la aprobación del Comité.

8.   Los miembros del Comité, previa aprobación de la Asamblea General, percibirán 
emolumentos de los fondos de las Naciones Unidas en la forma y condiciones que la 
Asamblea determine, teniendo en cuenta la importancia de las funciones del Comité.

9.   El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los ser-
vicios necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del Comité en virtud de la 
presente Convención.

Artículo 18
1.   Los Estados Partes se comprometen a someter al Secretario General de las Nacio-
nes Unidas, para que lo examine el Comité, un informe sobre las medidas legislativas, 
judiciales, administrativas o de otra índole que hayan adoptado para hacer efectivas 
las disposiciones de la presente Convención y sobre los progresos realizados en este 
sentido:

a)   En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la Convención para el Es-
tado de que se trate;
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b)   En lo sucesivo por lo menos cada cuatro años y además, cuando el Comité lo so-
licite.

2.    Se podrán indicar en los informes los factores y las dificultades que afecten al 
grado de cumplimiento de las obligaciones impuestas por la presente Convención.

Artículo 19
1.   El Comité aprobará su propio reglamento.

2.   El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años. 

Artículo 20
1.   El Comité se reunirá normalmente todos los años por un período que no exceda 
de dos semanas para examinar los informes que se le presenten de conformidad con el 
artículo 18 de la presente Convención.

2.   Las reuniones del Comité se celebrarán normalmente en la Sede de las Naciones 
Unidas o en cualquier otro sitio conveniente que determine el Comité.

Artículo 21
1.   El Comité, por conducto del Consejo Económico y Social, informará anualmente a 
la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre sus actividades y podrá hacer suge-
rencias y recomendaciones de carácter general basadas en el examen de los informes y 
de los datos transmitidos por los Estados Partes. Estas sugerencias y recomendaciones 
de carácter general se incluirán en el informe del Comité junto con las observaciones, 
si las hubiere, de los Estados Partes.

2.   El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá los informes del Comité 
a la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer para su información.

Artículo 22
Los organismos especializados tendrán derecho a estar representados en el examen 
de la aplicación de las disposiciones de la presente Convención que correspondan a la 
esfera de las actividades. El Comité podrá invitar a los organismos especializados a 
que presenten informes sobre la aplicación de la Convención en las áreas que corres-
pondan a la esfera de sus actividades.

PARTE  VI

Artículo 23
Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a disposición alguna que sea 
más conducente al logro de la igualdad entre hombres y mujeres y que pueda formar 
parte de:
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a)   La legislación de un Estado Parte; o

b)  Cualquier otra convención, tratado o acuerdo internacional vigente en ese Estado.

Artículo 24
Los Estados Partes se comprometen a adoptar todas las medidas necesarias en el ám-
bito nacional para conseguir la plena realización de los derechos reconocidos en la 
presente Convención.

Artículo 25
1.   La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados.

2.   Se designa al Secretario General de las Naciones Unidas depositario de la presente 
Convención.

3.   La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación 
se depositaran en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.
4.   La presente Convención estará abierta a la adhesión de todos los Estados. La ad-
hesión se efectuará depositando un instrumento de adhesión en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas.

Artículo 26
1.   En cualquier momento, cualquiera de los Estados Partes podrá formular una soli-
citud de revisión de la presente Convención mediante comunicación escrita dirigida al 
Secretario General de las Naciones Unidas.

2.   La Asamblea General de las Naciones Unidas decidirá las medidas que, en caso 
necesario, hayan de adoptarse en lo que respecta a esa solicitud.

Artículo 27
1.   La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en 
que haya sido depositado en poder del Secretario General de las Naciones Unidas el 
vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión.

2.   Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de haber 
sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión, la Convención 
entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado 
su instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo 28
1.   El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a todos los 
Estados el texto de las reservas formuladas por los Estados en el momento de la ratifi-
cación o de la adhesión.
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2.   No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el propósito de la 
presente Convención.

3.   Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por medio de una notifi-
cación a estos efectos dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, quien 
informará de ello a todos los Estados. Esta notificación surtirá efecto en la fecha de su 
recepción.

Artículo 29
1.   Toda controversia que surja entre dos o más Estados Partes con respecto a la in-
terpretación o aplicación de la presente Convención que no se solucione mediante 
negociaciones se someterá al arbitraje a petición de uno de ellos. Si en el plazo de seis 
meses contados a partir de la fecha de presentación de solicitud de arbitraje las partes 
no consiguen ponerse de acuerdo sobre la forma del mismo, cualquiera de las partes 
podrá someter la controversia a la Corte Internacional de Justicia, mediante una soli-
citud presentada de conformidad con el Estatuto de la Corte.

2.   Todo Estado Parte, en el momento de la firma o ratificación de la presente Conven-
ción o de su adhesión a la misma, podrá declarar que no se considera obligado por el 
párrafo 1 del presente artículo. Los demás Estados Partes no estarán obligados por ese 
párrafo ante ningún Estado Parte que haya formulado esa reserva.

3.   Todo Estado Parte que haya formulado la reserva prevista en el párrafo 2 del pre-
sente artículo podrá retirarla en cualquier momento notificándolo al Secretario Gene-
ral de las Naciones Unidas.

Artículo 30
La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso 
son igualmente auténticos, se depositarán en poder del Secretario General de las Na-
ciones Unidas.

En testimonio de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados, firman la presente 
Convención.
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CONVENCIÓN MARCO DE LAS NACIONES 
UNIDAS SOBRE EL CAMBIO CLIMÁTICO

CMNUCC

Las Partes en la presente Convención,

Reconociendo que los cambios del clima de la Tierra y sus efectos adversos son una 
preocupación común de toda la humanidad,

Preocupadas porque las actividades humanas han ido aumentando sustancialmente las 
concentraciones de gases de efecto invernadero en la atmósfera, y porque ese aumento 
intensifica el efecto invernadero natural, lo cual dará como resultado, en promedio, 
un calentamiento adicional de la superficie y la atmósfera de la Tierra y puede afectar 
adversamente a los ecosistemas naturales y a la humanidad,

Tomando nota de que, tanto históricamente como en la actualidad, la mayor parte 
de las emisiones de gases de efecto invernadero del mundo han tenido su origen en 
los países desarrollados, que las emisiones per cápita en los países en desarrollo son 
todavía relativamente reducidas y que la proporción del total de emisiones originada 
en esos países aumentará para permitirles satisfacer a sus necesidades sociales y de 
desarrollo,

Conscientes de la función y la importancia de los sumideros y los depósitos naturales 
de gases de efecto invernadero para los ecosistemas terrestres y marinos,

Tomando nota de que hay muchos elementos de incertidumbre en las predicciones del 
cambio climático, particularmente en lo que respecta a su distribución cronológica, su 
magnitud y sus características regionales,

Reconociendo que la naturaleza mundial del cambio climático requiere la cooperación 
más amplia posible de todos los países y su participación en una respuesta interna-
cional efectiva y apropiada, de conformidad con sus responsabilidades comunes pero 
diferenciadas, sus capacidades respectivas y sus condiciones sociales y económicas,

Recordando las disposiciones pertinentes de la Declaración de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Medio Humano, aprobada en Estocolmo el 16 de junio de 
1972,

Recordando también que los Estados, de conformidad con la Carta de las Naciones 
Unidas y los principios del derecho internacional, tienen el derecho soberano de explo-
tar sus propios recursos conforme a sus propias políticas ambientales y de desarrollo, 
y la responsabilidad de velar por que las actividades que se realicen dentro de su ju-
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risdicción o bajo su control no causen daño al medio ambiente de otros Estados ni de 
zonas que estén fuera de los límites de la jurisdicción nacional,

Reafirmando el principio de la soberanía de los Estados en la cooperación internacio-
nal para hacer frente al cambio climático,

Reconociendo que los Estados deberían promulgar leyes ambientales eficaces, que 
las normas, los objetivos de gestión y las prioridades ambientales deberían reflejar el 
contexto ambiental y de desarrollo al que se aplican, y que las normas aplicadas por 
algunos países pueden ser inadecuadas y representar un costo económico y social in-
justificado para otros países, en particular los países en desarrollo,

Recordando las disposiciones de la resolución 44/228 de la Asamblea General, de 22 
de diciembre de 1989, relativa a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo, y las resoluciones 43/53, de 6 de diciembre de 1988, 44/207, 
de 22 de diciembre de 1989, 45/212, de 21 de diciembre de 1990, y 46/169, de 19 de 
diciembre de 1991, relativas a la protección del clima mundial para las generaciones 
presentes y futuras,

Recordando también las disposiciones de la resolución 44/206 de la Asamblea Ge-
neral, e 22 de diciembre de 1989, relativa a los posibles efectos adversos del ascenso 
del nivel del mar sobre las islas y las zonas costeras, especialmente las zonas costeras 
bajas, y las disposiciones pertinentes de la resolución 44/172 de la Asamblea General, 
de 19 de diciembre de 1989, relativa a la ejecución del Plan de Acción para combatir 
la desertificación,

Recordando además la Convención de Viena para la Protección de la Capa de Ozono, 
de 1985, y el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de 
ozono, de 1987, ajustado y enmendado el 29 de junio de 1990,

Tomando nota de la Declaración Ministerial de la Segunda Conferencia Mundial sobre 
el Clima, aprobada el 7 de noviembre de 1990,

Conscientes de la valiosa labor analítica que sobre el cambio climático llevan a cabo 
muchos Estados y de la importante contribución de la Organización Meteorológica 
Mundial, el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y otros órga-
nos, organizaciones y organismos del sistema de las Naciones Unidas, así como de 
otros organismos internacionales e intergubernamentales, al intercambio de los resul-
tados de la investigación científica y a la coordinación de esa investigación,

Reconociendo que las medidas necesarias para entender el cambio climático y hacerle 
frente alcanzarán su máxima eficacia en los planos ambiental, social y económico si se 
basan en las consideraciones pertinentes de orden científico, técnico y económico y se 
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revalúan continuamente a la luz de los nuevos descubrimientos en la materia,

Reconociendo también que diversas medidas para hacer frente al cambio climático 
pueden justificarse económicamente por sí mismas y pueden ayudar también a resol-
ver otros problemas ambientales,

Reconociendo también la necesidad de que los países desarrollados actúen de inme-
diato de manera flexible sobre la base de prioridades claras, como primer paso hacia 
estrategias de respuesta integral en los planos mundial, nacional y cuando así se con-
venga, regional, que tomen en cuenta todos los gases de efecto invernadero, con la 
debida consideración a sus contribuciones relativas a la intensificación del efecto de 
invernadero,

Reconociendo además que los países de baja altitud y otros países insulares peque-
ños los países con zonas costeras bajas, zonas áridas y semiáridas, o zonas expuestas 
a inundaciones, sequía y desertificación, y los países en desarrollo con ecosistemas 
montañosos frágiles, son particularmente vulnerables a los efectos adversos del cam-
bio climático,

Reconociendo las dificultades especiales de aquellos países, especialmente países en 
desarrollo, cuyas economías dependen particularmente de la producción, el uso y la 
exportación de combustibles fósiles, como consecuencia de las medidas adoptadas 
para limitar las emisiones de gases de efecto invernadero,

Afirmando que las respuestas al cambio climático deberían coordinarse de manera 
integrada con el desarrollo social y económico con miras a evitar efectos adversos 
sobre este último, teniendo plenamente en cuenta las necesidades prioritarias legítimas 
de los países en desarrollo para el logro de un crecimiento económico sostenido y la 
erradicación de la pobreza,

Reconociendo que todos los países, especialmente los países en desarrollo, necesitan 
tener acceso a los recursos necesarios para lograr un desarrollo económico y social 
sostenible, y que los países en desarrollo, para avanzar hacia esa meta, necesitarán 
aumentar su consumo de energía, tomando en cuenta las posibilidades de lograr una 
mayor eficiencia energética y de controlar las emisiones de gases de efecto inverna-
dero en general, entre otras cosas mediante la aplicación de nuevas tecnologías en 
condiciones que hagan que esa aplicación sea económica y socialmente beneficiosa,

Decididas a proteger el sistema climático para las generaciones presentes y futuras, 
Han convenido en lo siguiente:
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Artículo 1

Definiciones1

Para los efectos de la presente Convención:

1.   Por "efectos adversos del cambio climático" se entiende los cambios en el medio 
ambiente físico o en la biota resultantes del cambio climático que tienen efectos noci-
vos significativos en la composición, la capacidad de recuperación o la productividad 
de los ecosistemas naturales o sujetos a ordenación o en el funcionamiento de los sis-
temas socioeconómicos o en la salud y el bienestar humanos.

2.    Por "cambio climático" se entiende un cambio de clima atribuido directa o indi-
rectamente a la actividad humana que altera la composición de la atmósfera mundial y 
que se suma a la variabilidad natural del clima observada durante períodos de tiempo 
comparables.

3.   Por "sistema climático" se entiende la totalidad de la atmósfera, la hidrosfera, la 
biosfera y la geosfera, y sus interacciones.

4.   Por "emisiones" se entiende la liberación de gases de efecto invernadero o sus pre-
cursores en la atmósfera en un área y un período de tiempo especificados.

5.   Por "gases de efecto invernadero" se entiende aquellos componentes gaseosos de 
la atmósfera, tanto naturales como antropógenos, que absorben y reemiten radiación 
infrarroja.

6.   Por "organización regional de integración económica" se entiende una organiza-
ción constituida por los Estados soberanos de una región determinada que tiene com-
petencia respecto de los asuntos que se rigen por la presente Convención o sus proto-
colos y que ha sido debidamente autorizada, de conformidad con sus procedimientos 
internos, para firmar, ratificar, aceptar y aprobar los instrumentos correspondientes o 
adherirse a ellos.

7.   Por "depósito" se entiende uno o más componentes del sistema climático en que 
está almacenado un gas de efecto invernadero o un precursor de un gas de efecto in-
vernadero.

8.   Por "sumidero" se entiende cualquier proceso, actividad o mecanismo que absorbe 
un gas de efecto invernadero, un aerosol o un precursor de un gas de efecto inverna-
dero de la atmósfera.

1    Los títulos de los artículos se incluyen exclusivamente para orientar al lector.
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9.   Por "fuente" se entiende cualquier proceso o actividad que libera un gas de inver-
nadero, un aerosol o un precursor de un gas de invernadero en la atmósfera.

Artículo 2 Objetivo
El objetivo último de la presente Convención y de todo instrumento jurídico conexo 
que adopte la Conferencia de las Partes, es lograr, de conformidad con las disposicio-
nes pertinentes de la Convención, la estabilización de las concentraciones de gases de 
efecto invernadero en la atmósfera a un nivel que impida interferencias antropógenas 
peligrosas en el sistema climático. Ese nivel debería lograrse en un plazo suficiente 
para permitir que los ecosistemas se adapten naturalmente al cambio climático, asegu-
rar que la producción de alimentos no se vea amenazada y permitir que el desarrollo 
económico prosiga de manera sostenible.

Artículo 3 Principios
Las Partes, en las medidas que adopten para lograr el objetivo de la Convención y 
aplicar sus disposiciones, se guiarán, entre otras cosas, por lo siguiente:

1.   Las Partes deberían proteger el sistema climático en beneficio de las generaciones 
presentes y futuras, sobre la base de la equidad y de conformidad con sus responsabi-
lidades comunes pero diferenciadas y sus respectivas capacidades. En consecuencia, 
las Partes que son países desarrollados deberían tomar la iniciativa en lo que respecta 
a combatir el cambio climático y sus efectos adversos.

2.   Deberían tenerse plenamente en cuenta las necesidades específicas y las circuns-
tancias especiales de las Partes que son países en desarrollo, especialmente aquellas 
que son particularmente vulnerables a los efectos adversos del cambio climático y las 
de aquellas Partes, especialmente las Partes que son países en desarrollo, que tendrían 
que soportar una carga anormal o desproporcionada en virtud de la Convención.

3.   Las Partes deberían tomar medidas de precaución para prever, prevenir o reducir al 
mínimo las causas del cambio climático y mitigar sus efectos adversos. Cuando haya 
amenaza de daño grave o irreversible, no debería utilizarse la falta de total certidumbre 
científica como razón para posponer tales medidas, tomando en cuenta que las políti-
cas y medidas para hacer frente al cambio climático deberían ser eficaces en función 
de los costos a fin de asegurar beneficios mundiales al menor costo posible. A tal fin, 
esas políticas y medidas deberían tener en cuenta los distintos contextos socioeconó-
micos, ser integrales, incluir todas las fuentes, sumideros y depósitos pertinentes de 
gases de efecto invernadero y abarcar todos los sectores económicos. Los esfuerzos 
para hacer frente al cambio climático pueden llevarse a cabo en cooperación entre las 
partes interesadas.

4.   Las Partes tienen derecho al desarrollo sostenible y deberían promoverlo. Las po-
líticas y medidas para proteger el sistema climático contra el cambio inducido por el 
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ser humano deberían ser apropiadas para las condiciones específicas de cada una de las 
Partes y estar integradas en los programas nacionales de desarrollo, tomando en cuenta 
que el crecimiento económico es esencial para la adopción de medidas encaminadas a 
hacer frente al cambio climático.

5.   Las Partes deberían cooperar en la promoción de un sistema económico interna-
cional abierto y propicio que condujera al crecimiento económico y desarrollo soste-
nibles de todas las Partes, particularmente de las Partes que son países en desarrollo, 
permitiéndoles de ese modo hacer frente en mejor forma a los problemas del cambio 
climático. Las medidas adoptadas para combatir el cambio climático, incluidas las uni-
laterales, no deberían constituir un medio de discriminación arbitraria o injustificable 
ni una restricción encubierta al comercio internacional.

Artículo 4
Compromisos

1.   Todas las Partes, teniendo en cuenta sus responsabilidades comunes pero diferen-
ciadas y el carácter específico de sus prioridades nacionales y regionales de desarrollo, 
de sus objetivos y de sus circunstancias, deberán:

a)    Elaborar, actualizar periódicamente, publicar y facilitar a la Conferencia de las 
Partes, de conformidad con el artículo 12, inventarios nacionales de las emisiones 
antropógenas por las fuentes y de la absorción por los sumideros de todos los gases de 
efecto invernadero no controlados por el Protocolo de Montreal, utilizando metodolo-
gías comparables que habrán de ser acordadas por la Conferencia de las Partes;

b)   Formular, aplicar, publicar y actualizar regularmente programas nacionales y, se-
gún proceda, regionales, que contengan medidas orientadas a mitigar el cambio climá-
tico, teniendo en cuenta las emisiones antropógenas por las fuentes y la absorción por 
los sumideros de todos los gases de efecto invernadero no controlados por el Protocolo 
de Montreal, y medidas para facilitar la adaptación adecuada al cambio climático;

c)   Promover y apoyar con su cooperación el desarrollo, la aplicación y la difusión, in-
cluida la transferencia, de tecnologías, prácticas y procesos que controlen, reduzcan o 
prevengan las emisiones antropógenas de gases de efecto invernadero no controlados 
por el Protocolo de Montreal en todos los sectores pertinentes, entre ellos la energía, el 
transporte, la industria, la agricultura, la silvicultura y la gestión de desechos;

d)   Promover la gestión sostenible y promover y apoyar con su cooperación la conser-
vación y el reforzamiento, según proceda, de los sumideros y depósitos de todos los 
gases de efecto invernadero no controlados por el Protocolo de Montreal, inclusive la 
biomasa, los bosques y los océanos, así como otros ecosistemas terrestres, costeros y 
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marinos;

e)   Cooperar en los preparativos para la adaptación a los impactos del cambio climáti-
co; desarrollar y elaborar planes apropiados e integrados para la ordenación de las zo-
nas costeras, los recursos hídricos y la agricultura, y para la protección y rehabilitación 
de las zonas, particularmente de África, afectadas por la sequía y la desertificación, así 
como por las inundaciones;

f)   Tener en cuenta, en la medida de lo posible, las consideraciones relativas al cambio 
climático en sus políticas y medidas sociales, económicas y ambientales pertinentes 
y emplear métodos apropiados, por ejemplo evaluaciones del impacto, formulados 
y determinados a nivel nacional, con miras a reducir al mínimo los efectos adversos 
en la economía, la salud pública y la calidad del medio ambiente, de los proyectos o 
medidas emprendidos por las partes para mitigar el cambio climático o adaptarse a él;

g)   Promover y apoyar con su cooperación la investigación científica, tecnológica, 
técnica, socioeconómica y de otra índole, la observación sistemática y el estableci-
miento de archivos de datos relativos al sistema climático, con el propósito de facilitar 
la comprensión de las causas, los efectos, la magnitud y la distribución cronológica 
del cambio climático, y de las consecuencias económicas y sociales de las distintas 
estrategias de respuesta y de reducir o eliminar los elementos de incertidumbre que 
aún subsisten al respecto;

h)   Promover y apoyar con su cooperación el intercambio pleno, abierto y oportuno 
de la información pertinente de orden científico, tecnológico, técnico, socioeconómico 
y jurídico sobre el sistema climático y el cambio climático, y sobre las consecuencias 
económicas y sociales de las distintas estrategias de respuesta;

i)   Promover y apoyar con su cooperación la educación, la capacitación y la sensi-
bilización del público respecto del cambio climático y estimular la participación más 
amplia posible en ese proceso, incluida la de las organizaciones no gubernamentales;

j)   Comunicar a la Conferencia de las Partes la información relativa a la aplicación, de 
conformidad con el artículo 12.

2.   Las Partes que son países desarrollados y las demás Partes incluidas en el anexo I 
se comprometen específicamente a lo que se estipula a continuación:

a)   Cada una de esas partes adoptará políticas nacionales y tomará las medidas corres-
pondientes de mitigación del cambio climático, limitando sus emisiones antropógenas 
de gases de efecto invernadero y protegiendo y mejorando sus sumideros y depósitos 
de gases de efecto invernadero. Esas políticas y medidas demostrarán que los países 
desarrollados están tomando la iniciativa en lo que respecta a modificar las tendencias 
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a más largo plazo de las emisiones antropógenas de manera acorde con el objetivo de 
la presente Convención, reconociendo que el regreso antes de fines del decenio actual 
a los niveles anteriores de emisiones antropógenas de dióxido de carbono y otros gases 
de efecto invernadero no controlados por el protocolo de Montreal contribuiría a tal 
modificación, y tomando en cuenta las diferencias de puntos de partida y enfoques, 
estructuras económicas y bases de recursos de esas partes, la necesidad de mantener un 
crecimiento económico fuerte y sostenible, las tecnologías disponibles y otras circuns-
tancias individuales, así como la necesidad de que cada una de esas partes contribuya 
de manera equitativa y apropiada a la acción mundial para el logro de ese objetivo. 
Esas partes podrán aplicar tales políticas y medidas conjuntamente con otras Partes y 
podrán ayudar a otras partes a contribuir al objetivo de la Convención y en particular, 
al objetivo de este inciso;

b)   A fin de promover el avance hacia ese fin, cada una de esas partes presentará, con 
arreglo al artículo 12, dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor de la 
Convención para esa parte y periódicamente de allí en adelante, información detalla-
da acerca de las políticas y medidas a que se hace referencia en el inciso a) así como 
acerca de las proyecciones resultantes con respecto a las emisiones antropógenas por 
las fuentes y la absorción por los sumideros de gases de efecto invernadero no con-
trolados por el Protocolo de Montreal para el período a que se hace referencia en el 
inciso a), con el fin de volver individual o conjuntamente a los niveles de 1990 esas 
emisiones antropógenas de dióxido de carbono y otros gases de efecto invernadero no 
controlados por el protocolo de Montreal. La Conferencia de las partes examinará esa 
información en su primer período de sesiones y de allí en adelante en forma periódica, 
de conformidad con el artículo 7;

c)   Para calcular las emisiones por las fuentes y la absorción por los sumideros de 
gases de efecto invernadero a los fines del inciso b), se tomarán en cuenta los conoci-
mientos científicos más exactos de que se disponga, entre ellos, los relativos a la capa-
cidad efectiva de ello, incluye las políticas y medidas adoptadas por las organizaciones 
regionales de integración económica, los sumideros y a la respectiva contribución de 
esos gases al cambio climático. La Conferencia de las partes examinará y acordará 
las metodologías que se habrán de utilizar para esos cálculos en su primer período de 
sesiones y regularmente de allí en adelante;

d)   La Conferencia de las Partes examinará, en su primer período de sesiones, los in-
cisos a) y b) para determinar si son adecuados. Ese examen se llevará a cabo a la luz 
de las informaciones y evaluaciones científicas más exactas de que se disponga sobre 
el cambio climático y sus repercusiones, así como de la información técnica, social 
y económica pertinente. Sobre la base de ese examen, la Conferencia de las Partes 
adoptará medidas apropiadas, que podrán consistir en la aprobación de enmiendas a 
los compromisos estipulados en los incisos a) y b). La Conferencia de las partes, en su 
primer período de sesiones, también adoptará decisiones sobre criterios para la aplica-
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ción conjunta indicada en el inciso a). Se realizará un segundo examen de los incisos 
a) y b) a más tardar el 31 de diciembre de 1998, y luego otros a intervalos regulares 
determinados por la Conferencia de las partes, hasta que se alcance el objetivo de la 
presente Convención;

e) Cada una de esas Partes:

     i) Coordinará con las demás Partes indicadas, según proceda, los correspondien-
tes instrumentos económicos y administrativos elaborados para conseguir el objetivo 
de la Convención; 

    ii) Identificará y revisará periódicamente aquellas políticas y prácticas propias 
que alienten a realizar actividades que produzcan niveles de emisiones antropógenas 
de gases de efecto invernadero, no controlados por el Protocolo de Montreal, mayores 
de los que normalmente se producirían;

f)   La Conferencia de las Partes examinará, a más tardar el 31 de diciembre de 1998, 
la información disponible con miras a adoptar decisiones respecto de las enmiendas 
que corresponda introducir en la lista de los anexos I y II, con aprobación de la Parte 
interesada;

g)   Cualquiera de las Partes no incluidas en el anexo I podrá, en su instrumento de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, o en cualquier momento de allí en 
adelante, notificar al Depositario su intención de obligarse en virtud de los incisos a) y 
b) supra. El Depositario informará de la notificación a los demás signatarios y Partes.

3.   Las partes que son países desarrollados y las demás partes desarrolladas que fi-
guran en el anexo II, proporcionarán recursos financieros nuevos y adicionales para 
cubrir la totalidad de los gastos convenidos que efectúen las Partes que son países en 
desarrollo para cumplir sus obligaciones en virtud del párrafo 1 del artículo 12. Tam-
bién proporcionarán los recursos financieros, entre ellos recursos para la transferencia 
de tecnología, que las Partes que son países en desarrollo necesiten para satisfacer la 
totalidad de los gastos adicionales convenidos resultantes de la aplicación de las medi-
das establecidas en el párrafo 1 de este artículo y que se hayan acordado entre una Par-
te que es país en desarrollo y la entidad internacional o las entidades internacionales 
a que se refiere el artículo 11, de conformidad con ese artículo. Al llevar a la práctica 
esos compromisos, se tomará en cuenta la necesidad de que la corriente de fondos sea 
adecuada y previsible, y la importancia de que la carga se distribuya adecuadamente 
entre las Partes que son países desarrollados.

4.   Las Partes que son países desarrollados y las demás Partes desarrolladas que figu-
ran en el anexo II también ayudarán a las Partes que son países en desarrollo particu-
larmente vulnerables a los efectos adversos del cambio climático a hacer frente a los 
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costos que entrañe su adaptación a esos efectos adversos.

5.   Las Partes que son países en desarrollo y las demás Partes desarrolladas que fi-
guran en el anexo II tomarán todas las medidas posibles para promover, facilitar y 
financiar, según proceda, la transferencia de tecnologías y conocimientos prácticos 
ambientalmente sanos, o el acceso a ellos, a otras Partes, especialmente las Partes que 
son países en desarrollo, a fin de que puedan aplicar las disposiciones de la Conven-
ción. En este proceso, las Partes que son países desarrollados apoyarán el desarrollo y 
el mejoramiento de las capacidades y tecnologías endógenas de las Partes que son paí-
ses en desarrollo. Otras Partes y organizaciones que estén en condiciones de hacerlo 
podrán también contribuir a facilitar la transferencia de dichas tecnologías.

6. En el cumplimiento de los compromisos contraídos en virtud del párrafo 2 la Con-
ferencia de las Partes otorgará cierto grado de flexibilidad a las partes incluidas en 
el anexo I que están en proceso de transición a una economía de mercado, a fin de 
aumentar la capacidad de esas Partes de hacer frente al cambio climático, incluso en 
relación con el nivel histórico de emisiones antropógenas de gases de efecto inverna-
dero no controlados por el Protocolo de Montreal tomado como referencia.

7.   La medida en que las Partes que son países en desarrollo lleven a la práctica 
efectivamente sus compromisos en virtud de la Convención dependerá de la manera 
en que las partes que son países desarrollados lleven a la práctica efectivamente sus 
compromisos relativos a los recursos financieros y la transferencia de tecnología, y se 
tendrá plenamente en cuenta que el desarrollo económico y social y la erradicación de 
la pobreza son las prioridades primeras y esenciales de las Partes que son países en 
desarrollo.

8.   Al llevar a la práctica los compromisos a que se refiere este artículo, las Partes 
estudiarán a fondo las medidas que sea necesario tomar en virtud de la Convención, in-
clusive medidas relacionadas con la financiación, los seguros y la transferencia de tec-
nología, para atender a las necesidades y preocupaciones específicas de las Partes que 
son países en desarrollo derivadas de los efectos adversos del cambio climático o del 
impacto de la aplicación de medidas de respuesta, en especial de los países siguientes:

a) Los países insulares pequeños;

b) Los países con zonas costeras bajas;

c) Los países con zonas áridas y semiáridas, zonas con cobertura forestal y zonas     
            expuestas al deterioro forestal;

d) Los países con zonas propensas a los desastres naturales;
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e) Los países con zonas expuestas a la sequía y a la desertificación;

f) Los países con zonas de alta contaminación atmosférica urbana;

g) Los países con zonas de ecosistemas frágiles, incluidos los ecosiste mas mon-
            tañosos;

h) Los países cuyas economías dependen en gran medida de los ingresos genera-
dos  por la  producción, el procesamiento y  la exportación  de  combustibles 
fósiles y productos asociados de energía intensiva, o de su consumo;

i) Los países sin litoral y los países de tránsito.

Además, la Conferencia de las Partes puede tomar las medidas que proceda en relación 
con este párrafo.

9.   Las Partes tomarán plenamente en cuenta las necesidades específicas y las situa-
ciones especiales de los países menos adelantados al adoptar medidas con respecto a 
la financiación y a la transferencia de tecnología.

10.   Al llevar a la práctica los compromisos dimanantes de la Convención, las Partes 
tomarán en cuenta, de conformidad con el artículo 10, la situación de las Partes, en es-
pecial las partes que son países en desarrollo, cuyas economías sean vulnerables a los 
efectos adversos de las medidas de respuesta a los cambios climáticos. Ello se aplica 
en especial a las Partes cuyas economías dependan en gran medida de los ingresos ge-
nerados por la producción, el procesamiento y la exportación de combustibles fósiles y 
productos asociados de energía intensiva, o de su consumo, o del uso de combustibles 
fósiles cuya sustitución les ocasione serias dificultades.

Artículo 5

Investigación y observación sistemática

Al llevar a la práctica los compromisos a que se refiere el inciso g) del párrafo 1 del 
artículo 4 las Partes:

a) Apoyarán y desarrollarán aún más, según proceda, los programas y redes u 
organizacional internacionales e intergubernamentales, que tengan por objeto definir, 
realizar, evaluar o financiar actividades de investigación, recopilación de datos y ob-
servación sistemática, tomando en cuenta la necesidad de minimizar la duplicación de 
esfuerzos;



 74 

b) Apoyarán los esfuerzos internacionales e intergubernamentales para reforzar la 
observación sistemática y la capacidad y los medios nacionales de investigación cien-
tífica y técnica, particularmente en los países en desarrollo, y para promover el acceso 
a los datos obtenidos de zonas situadas fuera de la jurisdicción nacional, así como el 
intercambio y el análisis de esos datos; y
 
c) Tomarán en cuenta las necesidades y preocupaciones particulares de los países 
en desarrollo y cooperarán con el fin de mejorar sus medios y capacidades endógenas 
para participar en los esfuerzos a que se hace referencia en los apartados a) y b).

Artículo 6

Educación, formación y sensibilización del público

Al llevar a la práctica los compromisos a que se refiere el inciso i) del párrafo 1 del 
artículo 4 las Partes:

a) Promoverán y facilitarán, en el plano nacional y según proceda, en los planos su-
bregional y regional, de conformidad con las leyes y reglamentos nacionales y según 
su capacidad respectiva:

i) La elaboración y aplicación de programas de educación y sensibilización del 
público sobre el cambio climático y sus efectos;

ii) El acceso del público a la información sobre el cambio climático y sus efectos;

iii) La participación del público en el estudio del cambio climático y sus efectos y 
en la elaboración de las respuestas adecuadas; y

iv) La formación de personal científico, técnico y directivo;

b)        Cooperarán, en el plano internacional y según proceda, por intermedio de 
organismos existentes, en las actividades siguientes, y las promoverán: 

i) La preparación y el intercambio de material educativo y material destinado a 
sensibilizar al público sobre el cambio climático y sus efectos; y

ii) La elaboración y aplicación de programas de educación y formación, incluido 
el fortalecimiento de las instituciones nacionales y el intercambio o la adscrip-
ción de personal encargado de formar expertos en esta esfera, en particular 
para países en desarrollo.
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Artículo 7
Conferencia de las Partes

1. Se establece por la presente una Conferencia de las Partes.

2. La Conferencia de las Partes, en su calidad de órgano supremo de la presente 
Convención, examinará regularmente la aplicación de la Convención y de todo ins-
trumento jurídico conexo que adopte la Conferencia de las Partes y, conforme a su 
mandato, tomara las decisiones necesarias para promover la aplicación eficaz de la 
Convención. Con ese fin:

a)   Examinará periódicamente las obligaciones de las Partes y los arreglos institu-
cionales establecidos en virtud de la presente Convención, a la luz del objetivo de la 
Convención, de la experiencia obtenida de su aplicación y de la evolución de los co-
nocimientos científicos y técnicos;

b)   Promoverá y facilitará el intercambio de información sobre las medidas adoptadas 
por las Partes para hacer frente al cambio climático y sus efectos, teniendo en cuenta 
las circunstancias, responsabilidades y capacidades diferentes de las Partes y sus res-
pectivos compromisos en virtud de la Convención;

c)   Facilitará, a petición de dos o más Partes, la coordinación de las medidas adoptadas 
por ellas para hacer frente al cambio climático y sus efectos, tomando en cuenta las 
circunstancias, responsabilidades y capacidades de las Partes y sus respectivos com-
promisos en virtud de la Convención;

d)   Promoverá y dirigirá, de conformidad con el objetivo y las disposiciones de la 
Convención, el desarrollo y el perfeccionamiento periódico de metodologías compa-
rables que acordará la Conferencia de las Partes, entre otras cosas, con el objeto de 
preparar inventarios de las emisiones de gases de efecto invernadero por las fuentes y 
su absorción por los sumideros, y de evaluar la eficacia de las medidas adoptadas para 
limitar las emisiones y fomentar la absorción de esos gases;

e)   Evaluará, sobre la base de toda la información que se le proporcione de confor-
midad con las disposiciones de la Convención, la aplicación de la Convención por las 
partes, los efectos generales de las medidas adoptadas en virtud de la Convención, en 
particular los efectos ambientales, económicos y sociales, así como su efecto acumu-
lativo y la medida en que se avanza hacia el logro del objetivo de la Convención;

f)   Examinará y aprobará informes periódicos sobre la aplicación de la Convención y 
dispondrá su publicación;

g)   Hará recomendaciones sobre toda cuestión necesaria para la aplicación de la Con-
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vención;

h)   Procurará movilizar recursos financieros de conformidad con los párrafos 3, 4 y 5 
del artículo 4, y con el artículo 11;

i)   Establecerá los órganos subsidiarios que considere necesarios para la aplicación de 
la Convención;

j)   Examinará los informes presentados por sus órganos subsidiarios y proporcionará 
directrices a esos órganos;

k)   Acordará y aprobará, por consenso, su reglamento y reglamento financiero, así 
como los de los órganos subsidiarios;

1)   Solicitará, cuando corresponda, los servicios y la cooperación de las organiza-
ciones internacionales y de los órganos intergubernamentales y no gubernamentales 
competentes y utilizará la información que éstos le proporcionen; y

2) Desempeñará las demás funciones que sean necesarias para alcanzar el objetivo de 
la Convención, así como todas las otras funciones que se le encomiendan en la Con-
vención.

3.   La Conferencia de las partes, en su primer período de sesiones, aprobará su propio 
reglamento y los de los órganos subsidiarios establecidos en virtud de la Convención, 
que incluirán procedimientos para la adopción de decisiones sobre asuntos a los que 
no se apliquen los procedimientos de adopción de decisiones estipulados en la Con-
vención. Esos procedimientos podrán especificar la mayoría necesaria para la adop-
ción de ciertas decisiones.

4.   El primer período de sesiones de la Conferencia de las Partes será convocado por 
la secretaría provisional mencionada en el artículo 21 y tendrá lugar a más tardar un 
año después de la entrada en vigor de la Convención. Posteriormente, los períodos or-
dinarios de sesiones de la Conferencia de las Partes se celebrarán anualmente, a menos 
que la Conferencia decida otra cosa.

5.   Los períodos extraordinarios de sesiones de la Conferencia de las Partes se cele-
brarán cada vez que la Conferencia lo considere necesario o cuando una de las Partes 
lo solicite por escrito, siempre que dentro de los seis meses siguientes a la fecha en 
que la secretaría haya transmitido a las Partes la solicitud, ésta recibará el apoyo de al 
menos un tercio de las Partes.

6.   Las Naciones Unidas, sus organismos especializados y el Organismo Internacional 
de Energía Atómica, así como todo Estado miembro o todo observador de esas orga-
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nizaciones que no sean Partes en la Convención, podrán estar representados en los 
períodos de sesiones de la Conferencia de las Partes como observadores. Todo otro 
organismo u órgano, sea nacional o internacional, gubernamental o no gubernamental, 
competente en los asuntos abarcados por la Convención y que haya informado a la 
secretaría de su deseo de estar representado en un período de sesiones de la Conferen-
cia de las Partes como observador, podrá ser admitido en esa calidad, a menos que se 
oponga un tercio de las Partes presentes. La admisión y participación de los observa-
dores se regirá por el reglamento aprobado por la Conferencia de las Partes.

Artículo 8 
Secretaría

1.   Se establece por la presente una secretaría.

2.   Las funciones de la secretaría serán las siguientes:

a) Organizar los períodos de sesiones de la Conferencia de las Partes y de los 
órganos subsidiarios establecidos en virtud de la Convención y prestarles los 
servicios necesarios;

b) Reunir y transmitir los informes que se le presenten;

c)  Prestar  asistencia a las Partes,  en  particular a las Partes  que  son países en 
desarrollo, a solicitud de ellas, en la reunión y transmisión  de la información 
necesaria de conformidad con las disposiciones de la Convención;

d) Preparar informes sobre sus actividades y presentarlos a la Conferencia de las  
            Partes;

e) Asegurar la coordinación necesaria con las secretarías de los demás órganos 
internacionales pertinentes;

f) Hacer los arreglos  administrativos y  contractuales que  sean necesarios para 
el  cumplimiento eficaz de sus  funciones, bajo  la dirección  general de la Con-
ferencia de las Partes; y

g) Desempeñar las  demás funciones de  secretaría especificadas  en la Conven
ción y en cualquiera de sus protocolos, y todas las demás funciones que deter-
mine la Conferencia de las Partes.

3. La Conferencia de las Partes, en su primer período de sesiones,  designará una 
secretaría permanente y adoptará las medidas necesariaspara su funcionamien-
to.
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Artículo 9

Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico 
y Tecnológico

1.   Por la presente se establece un órgano subsidiario de asesoramiento científico y 
tecnológico encargado de proporcionar a la Conferencia de las Partes y, según proce-
da, a sus demás órganos subsidiarios, información y asesoramientos oportunos sobre 
los aspectos científicos y tecnológicos relacionados con la Convención. Este órgano 
estará abierto a la participación de todas las Partes y será multidisciplinario. Estará 
integrado por representantes de los gobiernos con competencia en la esfera de espe-
cialización pertinente. Presentará regularmente informes a la Conferencia de las Partes 
sobre todos los aspectos de su labor.

2.   Bajo la dirección de la Conferencia de las Partes y apoyándose en los órganos in-
ternacionales competentes existentes, este órgano:

a) Proporcionará evaluaciones  del  estado de  los conocimientos científicos rela-
cionados con el cambio climático y sus efectos;

b)        Preparará evaluaciones científicas sobre los efectos de las medidas adoptadas  
            para la aplicación de la Convención;

c)         Identificará  las tecnologías  y los  conocimientos  especializados  que sean in
novadores, eficientes y más avanzados y prestará asesoramiento  sobre las for-
mas de promover el desarrollo o de transferir dichas tecnologías;

d)        Prestará  asesoramiento sobre  programas científicos, sobre cooperación inter-
nacional  relativa a la  investigación y la evolución del cambio climático, así 
como sobre medios de apoyar el desarrollo de las capacidades endógenas de 
los países en desarrollo; y

e)         Responderá a las preguntas de carácter científico, técnico y metodológico que 
            la Conferencia de las partes y sus órganos subsidiarios le planteen.

3. La Conferencia de las Partes  podrá ampliar  ulteriormente  las funciones y  el 
            mandato de este órgano.

Artículo 10
Órgano Subsidiario de Ejecución

1.   Por la presente se establece un órgano subsidiario de ejecución encargado de 
ayudar a la Conferencia de las partes en la evaluación y el examen del cumplimiento 
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efectivo de la Convención. Este órgano estará abierto a la participación de todas las 
Partes y estará integrado por representantes gubernamentales que sean expertos en 
cuestiones relacionadas con el cambio climático. Presentará regularmente informes a 
la Conferencia de las Partes sobre todos los aspectos de su labor.

2.   Bajo la dirección de la Conferencia de las partes, este órgano:

a)      Examinará la información transmitida de conformidad  con el párrafo 
          1 del artículo 12, a fin de evaluar en su conjunto los efectos agregados 
         de las medidas adoptadas por las Partes a la luz de  las  evaluaciones 
         científicas más recientes relativas al cambio climático;

b) Examinará la información transmitida de conformidad con el párrafo 
          2 del artículo  12,  a fin de ayudar a  la Conferencia  de las Partes en 
          la realización de los exámenes estipulados en el inciso d) del párrafo 
          2 del artículo 4; y

c) Ayudará a la Conferencia  de las Partes, según  proceda, en la prepa
          ración y aplicación de sus decisiones.

Artículo 11
Mecanismo de financiación

1.   Por la presente se define un mecanismo para el suministro de recursos financieros a 
título de subvención o en condiciones de favor para, entre otras cosas, la transferencia 
de tecnología. Ese mecanismo funcionará bajo la dirección de la Conferencia de las 
Partes y rendirá cuentas a esa Conferencia, la cual decidirá sus políticas, las priorida-
des de sus programas y los criterios de aceptabilidad en relación con la presente Con-
vención. Su funcionamiento será encomendado a una o más entidades internacionales 
existentes.

2.   El mecanismo financiero tendrá una representación equitativa y equilibrada de 
todas las partes en el marco de un sistema de dirección transparente.

3.   La Conferencia de las partes y la entidad o entidades a que se encomiende el fun-
cionamiento del mecanismo financiero convendrán en los arreglos destinados a dar 
efecto a los párrafos precedentes, entre los que se incluirán los siguientes:

a) Modalidades para asegurar que los proyectos  financiados para  hacer frente al 
cambio  climático estén  de acuerdo  con  las  políticas,  las  prioridades  de los  
programas y los  criterios de  aceptabilidad  esta blecidos por la Conferencia 
de las Partes;
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b) Modalidades mediante las cuales una determinada decisión de financiación 
puede ser reconsiderada a la luz de esas políticas, prioridades de los programas 
y criterios de aceptabilidad;

c) La presentación por la entidad o entidades de informes periódicos  a la Confe-
rencia  de las  Partes sobre sus  operaciones de financiación, en forma compati-
ble con el requisito de rendición de cuentas enunciado en el párrafo 1; y

d) La determinación en forma previsible e identificable del monto de la financia-
ción necesaria y disponible para la aplicación de la presente Convención y las 
condiciones con arreglo a las cuales se revisará periódicamente ese monto.

4.   La Conferencia de las Partes hará en su primer período de sesiones arreglos para 
aplicar las disposiciones precedentes, examinando y teniendo en cuenta los arreglos 
provisionales a que se hace referencia en el párrafo 3 del artículo 21 y decidirá si se 
han de mantener esos arreglos provisionales. Dentro de los cuatro años siguientes, la 
Conferencia de las partes examinará el mecanismo financiero y adoptará las medidas 
apropiadas.

5.   Las Partes que son países desarrollados podrán también proporcionar, y las Partes 
que sean países en desarrollo podrán utilizar, recursos financieros relacionados con 
la aplicación de la presente Convención por conductos bilaterales, regionales y otros 
conductos multilaterales.

Artículo 12

Transmisión de información relacionada con la aplicación

1.   De conformidad con el párrafo 1 del artículo 4, cada una de las Partes transmitirá 
a la Conferencia de las Partes, por conducto de la secretaría, los siguientes elementos 
de información:

a) Un inventario nacional, en la medida que lo permitan sus posibilidades, de las 
emisiones antropógenas por las fuentes y la absorción por los sumideros de 
todos los gases de efecto invernadero no controlados por el Protocolo de Mon-
treal, utilizando metodologías comparables que promoverá y aprobará la Con-
ferencia de las Partes;

b) Una descripción general de las medidas que ha adoptado o prevé adoptar para 
aplicar la Convención; y

c) Cualquier otra información que la parte considere pertinente para el logro  del 
objetivo de la  Convención y  apta p ara  ser incluida  en su comunicación, con 
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inclusión de, si fuese factible, datos pertinentes para el cálculo de las tenden-
cias de las emisiones mundiales.

2.   Cada una de las Partes que son países desarrollados y cada una de las demás Partes 
comprendidas en el anexo I incluirá en su comunicación los siguientes elementos de 
información:

a) Una descripción detallada de las políticas y medidas que haya adoptado para 
llevar a la práctica su compromiso con arreglo a los incisos  a) y b) del párrafo 
2 del artículo 4;

b) Una estimación concreta  de los  efectos que  tendrán  las políticas y medidas 
a que se hace referencia en el apartado a) sobre las emisiones antropógenas por 
sus fuentes y la absorción por sus sumideros de gases de efecto invernadero 
durante el período a que se hace referencia en el inciso a) del párrafo 2 del 
artículo 4.

3.   Además, cada una de las Partes que sea un país desarrollado y cada una de las de-
más Partes desarrolladas comprendidas en el anexo II incluirán detalles de las medidas 
adoptadas de conformidad con los párrafos 3, 4 y 5 del artículo 4.

4.   Las Partes que son países en desarrollo podrán proponer voluntariamente proyec-
tos para financiación, precisando las tecnologías, los materiales, el equipo, las técnicas 
o las prácticas que se necesitarían para ejecutar esos proyectos e incluyendo, de ser 
posible, una estimación de todos los costos adicionales, de las reducciones de las emi-
siones y del incremento de la absorción de gases de efecto invernadero, así como una 
estimación de los beneficios consiguientes.

5.   Cada una de las Partes que sea un país en desarrollo y cada una de las demás Partes 
incluidas en el anexo I presentarán una comunicación inicial dentro de los seis meses 
siguientes a la entrada en vigor de la Convención respecto de esa Parte. Cada una de 
las demás Partes que no figure en esa lista presentará una comunicación inicial dentro 
del plazo de tres años contados desde que entre en vigor la Convención respecto de 
esa Parte o que se disponga de recursos financieros de conformidad con el párrafo 3 
del artículo 4. Las Partes que pertenezcan al grupo de los países menos adelantados 
podrán presentar la comunicación inicial a su discreción. La Conferencia de las Partes 
determinará la frecuencia de las comunicaciones posteriores de todas las Partes, te-
niendo en cuenta los distintos plazos fijados en este párrafo.

6.   La información presentada por las Partes con arreglo a este artículo será transmi-
tida por la secretaría, lo antes posible, a la Conferencia de las Partes y a los órganos 
subsidiarios correspondientes. De ser necesario, la Conferencia de las Partes podrá 
examinar nuevamente los procedimientos de comunicación de la información.
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7.   A partir de su primer período de sesiones, la Conferencia de las Partes tomará 
disposiciones para facilitar asistencia técnica y financiera a las partes que son países 
en desarrollo a petición de ellas, a efectos de recopilar y presentar información con 
arreglo a este artículo, así como de determinar las necesidades técnicas y financieras 
asociadas con los proyectos propuestos y las medidas de respuesta en virtud del ar-
tículo 4. Esa asistencia podrá ser proporcionada por otras Partes, por organizaciones 
internacionales competentes y por la secretaría, según proceda.

8.   Cualquier grupo de Partes podrá, con sujeción a las directrices que adopte la Con-
ferencia de las Partes y a la notificación previa a la Conferencia de las Partes, presentar 
una comunicación conjunta en cumplimiento de las obligaciones que le incumben en 
virtud de este artículo, siempre que esa comunicación incluya información sobre el 
cumplimiento por cada una de esas Partes de sus obligaciones individuales con arreglo 
a la presente Convención.

9.  La información que reciba la secretaría y que esté catalogada como confidencial por 
la Parte que la presenta, de conformidad con criterios que establecerá la Conferencia 
de las Partes, será compilada por la secretaría de manera que se proteja su carácter 
confidencial, antes de ponerla a disposición de alguno de los órganos que participen 
en la transmisión y el examen de la información.

10.   Con sujeción al párrafo 9 y sin perjuicio de la facultad de cualquiera de las Partes 
de hacer pública su comunicación en cualquier momento, la secretaría hará públicas 
las comunicaciones de las Partes con arreglo a este artículo en el momento en que sean 
presentadas a la Conferencia de las Partes.

Artículo 13

Resolución de cuestiones relacionadas con  la aplicación de la Convención

En su primer período de sesiones, la Conferencia de las Partes considerará el estable-
cimiento de un mecanismo consultivo multilateral, al que podrán recurrir las Partes, 
si así lo solicitan, para la resolución de cuestiones relacionadas con la aplicación de la 
Convención.

Artículo 14
Arreglo de controversias

1.   En caso de controversia entre dos o más Partes sobre la interpretación o la apli-
cación de la Convención, las Partes interesadas tratarán de solucionarla mediante la 
negociación o cualquier otro medio pacífico de su elección.

2.   Al ratificar, aceptar o aprobar la Convención o al adherirse a ella o en cualquier 
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momento a partir de entonces, cualquier Parte que no sea una organización regional de 
integración económica podrá declarar en un instrumento escrito presentado al Depo-
sitario que reconoce como obligatorio ipso facto y sin acuerdo especial, con respecto 
a cualquier controversia relativa a la interpretación o la aplicación de la Convención y 
en relación con cualquier Parte que acepte la misma obligación:

a) El sometimiento de la controversia a la Corte Internacional de Justicia; o

b) El arbitraje de conformidad con los procedimientos que la Conferencia de las 
Partes establecerá, en cuanto resulte factible, en un anexo sobre el arbitraje. 
Una Parte que sea una organización  regional  de integración económica podrá 
hacer una declaración con  efecto similar en relación con el arbitraje de confor-
midad con los  procedimientos mencionados en el inciso b).

3.   Toda declaración formulada en virtud del párrafo 2 de este artículo seguirá en vigor 
hasta su expiración de conformidad con lo previsto en ella o hasta que hayan transcu-
rrido tres meses desde que se entregó al Depositario la notificación por escrito de su 
revocación.

4.   Toda nueva declaración, toda notificación de revocación o la expiración de la 
declaración no afectará de modo alguno los procedimientos pendientes ante la Corte 
Internacional de Justicia o ante el tribunal de arbitraje, a menos que las Partes en la 
controversia convengan en otra cosa.

5.   Con sujeción a la aplicación del párrafo 2, si, transcurridos 12 meses desde la noti-
ficación por una Parte a otra de la existencia de una controversia entre ellas, las Partes 
interesadas no han podido solucionar su controversia por los medios mencionados en 
el párrafo 1, la controversia se someterá, a petición de cualquiera de las partes en ella, 
a conciliación.

6.   A petición de una de las Partes en la controversia, se creará una comisión de conci-
liación, que estará compuesta por un número igual de miembros nombrados por cada 
Parte interesada y un presidente elegido conjuntamente por los miembros nombrados 
por cada Parte. La Comisión formulará una recomendación que las Partes considera-
rán de buena fe.

7.   En cuanto resulte factible, la Conferencia de las Partes establecerá procedimientos 
adicionales relativos a la conciliación en un anexo sobre la conciliación.

8.   Las disposiciones del presente artículo se aplicarán a todo instrumento jurídico 
conexo que adopte la Conferencia de las Partes, a menos que se disponga otra cosa en 
el instrumento.
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Artículo 15
Enmiendas a la Convención

1.   Cualquiera de las Partes podrá proponer enmiendas a la Convención.

2.   Las enmiendas a la Convención deberán aprobarse en un período ordinario de se-
siones de la Conferencia de las Partes. La secretaría deberá comunicar a las Partes el 
texto del proyecto de enmienda al menos seis meses antes de la reunión en la que se 
proponga la aprobación. La secretaría comunicará asimismo los proyectos de enmien-
da a los signatarios de la Convención y, a título informativo, al Depositario.

3.   Las Partes pondrán el máximo empeño en llegar a un acuerdo por consenso sobre 
cualquier proyecto de enmienda a la Convención. Si se agotan todas las posibilidades 
de obtener el consenso, sin llegar a un acuerdo, la enmienda será aprobada, como 
último recurso, por mayoría de tres cuartos de las Partes presentes y votantes en la 
reunión. La secretaría
comunicará la enmienda aprobada al Depositario, el cual la hará llegar a todas las 
Partes para su aceptación.

4.   Los instrumentos de aceptación de las enmiendas se entregarán al Depositario. Las 
enmiendas aprobadas de conformidad con el párrafo 3 de este artículo entrarán en vi-
gor, para las Partes que las hayan aceptado, al nonagésimo día contado desde la fecha 
en que el Depositario haya recibido instrumentos de aceptación de por lo menos tres 
cuartos de las Partes en la Convención.

5.   Las enmiendas entrarán en vigor para las demás Partes al nonagésimo día contado 
desde la fecha en que hayan entregado al Depositario el instrumento de aceptación de 
las enmiendas.

6.   Para los fines de este artículo, por "Partes presentes y votantes" se entiende las 
Partes presentes que emitan un voto afirmativo o negativo.

Artículo 16

Aprobación y enmienda de los anexos de la Convención

1.   Los anexos de la Convención formarán parte integrante de ésta y salvo que se dis-
ponga expresamente otra cosa, toda referencia a la Convención constituirá al mismo 
tiempo una referencia a cualquiera de sus anexos. Sin perjuicio de lo dispuesto en 
el inciso b) del párrafo 2 y el párrafo 7 del artículo 14, en los anexos sólo se podrán 
incluir listas, formularios y cualquier otro material descriptivo que trate de asuntos 
científicos, técnicos, de procedimiento o administrativos.
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2.   Los anexos de la Convención se propondrán y aprobarán de conformidad con el 
procedimiento establecido en los párrafos 2, 3 y 4 del artículo 15.

3.   Todo anexo que haya sido aprobado de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 
anterior entrará en vigor para todas las Partes en la Convención seis meses después 
de la fecha en que el Depositario haya comunicado a las Partes su aprobación, con 
excepción de las Partes que hubieran notificado por escrito al Depositario, dentro de 
ese período, su no aceptación del anexo. El anexo entrará en vigor para las Partes que 
hayan retirado su notificación de no aceptación, al nonagésimo día contado desde la 
fecha en que el Depositario haya recibido el retiro de la notificación.

4.   La propuesta, aprobación y entrada en vigor de enmiendas a los anexos de la Con-
vención se regirán por el mismo procedimiento aplicable a la propuesta, aprobación y 
entrada en vigor de los anexos de la Convención, de conformidad con los párrafos 2 y 
3 de este artículo.

5.   Si para aprobar un anexo, o una enmienda a un anexo, fuera necesario enmendar 
la Convención, el anexo o la enmienda a un anexo no entrarán en vigor hasta que la 
enmienda a la Convención entre en vigor.

Artículo 17
Protocolos

1.   La Conferencia de las Partes podrá, en cualquier período ordinario de sesiones, 
aprobar protocolos de la Convención.

2.   La secretaría comunicará a las Partes el texto de todo proyecto de protocolo por lo 
menos seis meses antes de la celebración de ese período de sesiones.

3.   Las condiciones para la entrada en vigor del protocolo serán establecidas por ese 
instrumento.

4.   Sólo las Partes en la Convención podrán ser Partes en un protocolo.

5.   Sólo las Partes en un protocolo podrán adoptar decisiones de conformidad con ese 
protocolo.

Artículo 18
Derecho de voto

1.   Salvo lo dispuesto en el párrafo 2 de este artículo, cada Parte en la Convención 
tendrá un voto.
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2.   Las organizaciones regionales de integración económica, en los asuntos de su com-
petencia, ejercerán su derecho de voto con un número de votos igual al número de sus 
Estados miembros que sean Partes en la Convención. Esas organizaciones no ejercerán 
su derecho de voto si cualquiera de sus Estados miembros ejerce el suyo y viceversa.

Artículo 19 
Depositario

El Secretario General de las Naciones Unidas será el Depositario de la Convención y 
de los protocolos aprobados de conformidad con el artículo 17.

Artículo 20

Firma

La presente Convención estará abierta a la firma de los Estados Miembros de las Na-
ciones Unidas o de un organismo especializado o que sean partes en el Estatuto de 
la Corte Internacional de Justicia y de las organizaciones regionales de integración 
económica en Río de Janeiro, durante la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Medio Ambiente y el Desarrollo, y posteriormente en la Sede de las Naciones Unidas 
en Nueva York del 20 de junio de 1992 al 19 de junio de 1993.

Artículo 21

Disposiciones provisionales

1.   Las funciones de secretaría a que se hace referencia en el artículo 8 serán desem-
peñadas a título provisional, hasta que la Conferencia de las Partes termine su primer 
período de sesiones, por la secretaría establecida por la Asamblea General de las Na-
ciones Unidas en su resolución 45/212, de 21 de diciembre de 1990.

2.   El jefe de la secretaría provisional a que se hace referencia en el párrafo 1 coope-
rará estrechamente con el Grupo intergubernamental sobre cambios climáticos a fin de 
asegurar que el Grupo pueda satisfacer la necesidad de asesoramiento científico y téc-
nico objetivo. Podrá consultarse también a otros organismos científicos competentes.

3.   El Fondo para el Medio Ambiente Mundial, del Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo, el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y 
el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, será la entidad internacional 
encargada a título provisional del funcionamiento del mecanismo financiero a que se 
hace referencia en el artículo 11. A este respecto, debería reestructurarse adecuada-
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mente el Fondo para el Medio Ambiente Mundial y dar carácter universal a su compo-
sición, para permitirle cumplir los requisitos del artículo 11.

Artículo 22

Ratificación, aceptación, aprobación o adhesión

1.   La Convención estará sujeta a ratificación, aceptación, aprobación o adhesión de 
los Estados y de las organizaciones regionales de integración económica. Quedará 
abierta a la adhesión a partir del día siguiente a aquél en que la Convención quede 
cerrada a la firma. Los instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión 
se depositarán en poder del Depositario.

2.   Las organizaciones regionales de integración económica que pasen a ser Partes 
en la Convención sin que ninguno de sus Estados miembros lo sea quedarán sujetas 
a todas las obligaciones que les incumban en virtud de la Convención. En el caso de 
las organizaciones que tengan uno o más Estados miembros que sean Partes en la 
Convención, la organización y sus Estados miembros determinarán su respectiva res-
ponsabilidad por el cumplimiento de las obligaciones que les incumban en virtud de la 
Convención. En esos casos, la organización y los Estados miembros no podrán ejercer 
simultáneamente derechos conferidos por la Convención.

3.   Las organizaciones regionales de integración económica expresarán en sus instru-
mentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión el alcance de su competen-
cia con respecto a cuestiones regidas por la Convención. Esas organizaciones comuni-
carán asimismo cualquier modificación sustancial en el alcance de su competencia al 
Depositario, el cual a su vez la comunicará a las Partes.

Artículo 23
Entrada en vigor

1.   La Convención entrará en vigor al nonagésimo día contado desde la fecha en que se 
haya depositado el quincuagésimo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación 
o adhesión.

2.   Respecto de cada Estado u organización regional de integración económica que ra-
tifique, acepte o apruebe la Convención o se adhiera a ella una vez depositado el quin-
cuagésimo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, la Conven-
ción entrará en vigor al nonagésimo día contado desde la fecha en que el Estado o la 
organización haya depositado su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación 
o adhesión.

3.   Para los efectos de los párrafos 1 y 2 de este artículo, el instrumento que deposite 
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una organización regional de integración económica no contará además de los que 
hayan depositado los Estados miembros de la organización.

Artículo 24
Reservas

No se podrán formular reservas a la Convención. 

Artículo 25
Denuncia

1.   Cualquiera de las Partes podrá denunciar la Convención, previa notificación por 
escrito al Depositario, en cualquier momento después de que hayan transcurrido tres 
años a partir de la fecha en que la Convención haya entrado en vigor respecto de esa 
Parte.

2.   La denuncia surtirá efecto al cabo de un año contado desde la fecha en que el De-
positario haya recibido la notificación correspondiente o posteriormente, en la fecha 
que se indique en la notificación.

3.   Se considerará que la Parte que denuncia la Convención denuncia asimismo los 
protocolos en que sea Parte.

Artículo 26

Textos auténticos

El original de esta Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés 
y ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL los infrascritos, debidamente autorizados a esos 
efectos, han firmado la presente Convención.

HECHA en Nueva York el nueve de mayo de mil novecientos noventa y dos.
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Anexo I
Alemania 
Australia 
Austria 
Belarúsa

Bélgica 
Bulgariaa

Canadá 
Croaciaa*
Comunidad Económica Europea
Dinamarca
Eslovaquiaa*
Esloveniaa*
España
Estados Unidos de América
Estoniaa

Federación de Rusiaa

Finlandia
Francia
Grecia 
Hungríaa 
Irlanda 
Islandia 
Italia
Japón
Letoniaa 

Lituaniaa 
Liechtenstein*
Luxemburgo
Mónaco* 
Noruega
Nueva Zelandia
Países Bajos
Poloniaa 
Portugal
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte
República checaa*
Rumaniaa

Suecia
Suiza
Turquía 
Ucraniaa

a   Países que están en proceso de transición a una economía de mercado.
*  Nota editorial: Países incorporados en el anexo I mediante una enmienda que entró en vigor el 13 de agosto de 1998 de 
   conformidad con la decisión 4/CP.3, adoptada por la CP en su tercer período de sesiones.
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Anexo II

Alemania
Australia 
Austria 
Bélgica 
Canadá
Comunidad Económica Europea
Dinamarca
España
Estados Unidos de América
Finlandia
Francia 
Grecia 
Irlanda 
Islandia 
Italia
Japón
Luxemburgo
Noruega
Nueva Zelandia
Países Bajos
Portugal
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte
Suecia 
Suiza

Nota editorial: Turquía fue eliminada del anexo II mediante una enmienda que entró 
en vigor el 28 de junio de 2002 de conformidad con la decisión 26/CP.7, adoptada por 
la CP en su séptimo período de sesiones.
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CONVENIO SOBRE LA DIVERSIDAD BIOLOGICA
NACIONES UNIDAS 1992

CONVENIO SOBRE LA DIVERSIDAD BIOLOGICA
Preámbulo

Las Partes Contratantes,

Conscientes del valor intrínseco de la diversidad biológica y de los valores ecológicos, 
genéticos, sociales, económicos, científicos, educativos, culturales, recreativos y esté-
ticos de la diversidad biológica y sus componentes,

Conscientes asimismo de la importancia de la diversidad biológica para la evolución y 
para el mantenimiento de los sistemas necesarios para la vida de la biosfera,Afirmando 
que la conservación de la diversidad biológica es interés común de toda la humanidad,

Reafirmando que los Estados tienen derechos soberanos sobre sus propios recursos 
biológicos,

Reafirmando asimismo que los Estados son responsables de la conservación de su di-
versidad biológica y de la utilización sostenible de sus recursos biológicos,

Preocupadas por la considerable reducción de la diversidad biológica como conse-
cuencia de determinadas actividades humanas,

Conscientes de la general falta de información y conocimientos sobre la diversidad 
biológica y de la urgente necesidad de desarrollar capacidades científicas, técnicas e 
institucionales para lograr un entendimiento básico que permita planificar y aplicar las 
medidas adecuadas.

Observando que es vital prever, prevenir y atacar en su fuente las causas de reducción 
o pérdida de la diversidad biológica,

Observando también que cuando exista una amenaza de reducción o pérdida sustan-
cial de la diversidad biológica no debe alegarse la falta de pruebas científicas inequívo-
cas como razón para aplazar las medidas encaminadas a evitar o reducir al mínimo esa 
amenaza,

Observando asimismo que la exigencia fundamental para la conservación de la diver-
sidad biológica es la conservación in sito de los ecosistemas y hábitats naturales y el 
mantenimiento y la recuperación de poblaciones viables de especies en sus entornos 
naturales,

Observando igualmente que la adopción de medidas ex situ, preferentemente en el 
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país de origen, también desempeña una función importante,

Reconociendo la estrecha y tradicional dependencia de muchas comunidades locales 
y poblaciones indígenas que tienen sistemas de vida tradicionales basados en los re-
cursos biológicos, y la conveniencia de compartir equitativamente los beneficios que 
se derivan de la utilización de los conocimientos tradicionales, las innovaciones y las 
prácticas pertinentes para la conservación de la diversidad biológica y la utilización 
sostenible de sus componentes,

Reconociendo asimismo la función decisiva que desempeña la mujer en la conserva-
ción y la utilización sostenible de la diversidad biológica y afirmando la necesidad de 
la plena participación de la mujer en todos los niveles de la formulación y ejecución de 
políticas encaminadas .a la conservación de la diversidad biológica,

Destacando la importancia y la necesidad de promover la cooperación internacio-
nal, regional y mundial entre los Estados y las organizaciones intergubernamentales 
y el sector no gubernamental para la conservación de la diversidad biológica y la uti-
lización sostenible de sus componentes,

Reconociendo que cabe esperar que el suministro de recursos financieros suficientes, 
nuevos y adicionales y el debido acceso a las tecnologías pertinentes puedan modificar 
considerablemente la capacidad mundial de hacer frente a la pérdida de la diversidad 
biológica,

Reconociendo también que es necesario adoptar disposiciones especiales para atender 
a las necesidades de los países en desarrollo, incluidos el suministro de recursos finan-
cieros nuevos y adicionales y el debido acceso a las tecnologías pertinentes,

Tomando nota a este respecto de las condiciones especiales de los países menos adel-
antados y de los pequeños Estados insulares,

Reconociendo que se precisan inversiones considerables para conservar la diversidad 
biológica y que cabe esperar que esas inversiones entrañen una amplia gama de ben-
eficios ecológicos, económicos y sociales,

Reconociendo que el desarrollo económico y social y la erradicación de la pobreza son 
prioridades básicas y fundamentales de los países en desarrollo,

Conscientes de que la conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológi-
ca tienen importancia crítica para satisfacer las necesidades alimentarias, de salud y de 
otra naturaleza de la población mundial en crecimiento, para lo que son esenciales el 
acceso a los recursos genéticos y a las tecnologías, y la participación en esos recursos 
y tecnologías,
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Tomando nota de que, en definitiva, la conservación y la utilización sostenible de la 
diversidad biológica fortalecerán las relaciones de amistad entre los Estados y contri-
buirán a la paz de la humanidad,

Deseando fortalecer y complementar los arreglos internacionales existentes para la 
conservación de la diversidad biológica y la utilización sostenible de sus componen-
tes, y

Resueltas a conservar y utilizar de manera sostenible la diversidad biológica en ben-
eficio de las generaciones actuales y futuras,

Han acordado lo siguiente:

Artículo 1. 
Objetivos

Los objetivos del presente Convenio, que se han de perseguir de conformidad con sus 
disposiciones pertinentes, son la conservación de la diversidad biológica, la utilización 
sostenible de sus componentes y la participación justa y equitativa en los beneficios 
que se deriven de la utilización de los recursos genéticos, mediante, entre otras cosas, 
un acceso adecuado a esos recursos y una transferencia apropiada de las tecnologías 
pertinentes, teniendo en cuenta todos los derechos sobre esos recursos y a esas tec-
nologías, así como mediante una financiación apropiada.

Artículo 2.
 Términos utilizados a los efectos del presente Convenio:

Por "área protegida" se entiende un área definida geográficamente que haya sido desig-
nada o regulada y administrada a fin de alcanzar objetivos específicos de conservación.
Por "biotecnología" se entiende toda aplicación tecnológica que utilice sistemas bi-
ológicos y organismos vivos o sus derivados para la creación o modificación de pro-
ductos o procesos para usos específicos.

Por "condiciones in situ" se entienden las condiciones en que existen recursos genéticos 
dentro de ecosistemas y hábitats naturales y, en el caso de las especies domesticadas 
o cultivadas, en los entornos en que hayan desarrollado sus propiedades específicas.
Por "conservación ex situ" se entiende la conservación de componentes de la diversi-
dad biológica fuera de sus hábitats naturales.

Por "conservación in situ" se entiende la conservación de los ecosistemas y los hábitats 
naturales y el mantenimiento y recuperación de poblaciones viables de especies en 
sus entornos naturales y, en el caso de las especies domesticadas y cultivadas, en los 
entornos en que hayan desarrollado sus propiedades específicas.
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Por "diversidad biológica" se entiende la variabilidad de organismos vivos de cual-
quier fuente, incluidos, entre otras cosas, los ecosistemas terrestres y marinos y otros 
ecosistemas acuáticos y los complejosecológicos de los que forman parte; comprende 
la diversidad dentro de cada especie, entre las especies y de los ecosistemas.

Por "ecosistema" se entiende un complejo dinámico de comunidades vegetales, ani-
males y de microorganismos y su medio no viviente que interactúan como una unidad 
funcional.

Por "especie domesticada o cultivada" se entiende una especie en cuyo proceso de 
evolución han influido los seres humanos para satisfacer sus propias necesidades.
Por "hábitat" se entiende el lugar o tipo de ambiente en el que existen naturalmente un 
organismo o una población.

Por "material genético" se entiende todo material de origen vegetal, animal, micro-
biano o de otro tipo que contenga unidades funcionales de la herencia.

Por "organización de integración económica regional" se entiende una organización 
constituida por Estados soberanos de una región determinada, a la que sus Estados 
miembros han transferido competencias en los asuntos regidos por el presente Con-
venio y que ha sido debidamente facultada, de conformidad con sus procedimientos 
internos, para firmar, ratificar, aceptar o aprobar el Convenio o adherirse a él.

Por "país de origen de recursos genéticos" se entiende el país que posee esos recursos 
genéticos en condiciones in situ.

Por "país que aporta recursos genéticos" se entiende el pais que suministra recursos 
genéticos obtenidos de fuentes in sito, incluidas las poblaciones de especies silvestres 
y domesticadas, o de fuentes ex situ, que pueden tener o no su origen en ese país.

Por "recursos biológicos" se entienden los recursos genéticos, los organismos o partes 
de ellos, las poblaciones, o cualquier otro tipo del componente biótico de los ecosiste-
mas de valor o utilidad real o potencial para la humanidad.

Por "recursos genéticos" se entiende el material genético de valor real o potencial.
El término "tecnología" incluye la biotecnología.

Por "utilización sostenible" se entiende la utilización de componentes de la diversidad 
biológica de un modo y a un ritmo que no ocasione la disminución a largo plazo de la 
diversidad biológica, con lo cual se mantienen las posibilidades de ésta de satisfacer 
las necesidades y las aspiraciones de las generaciones actuales y futuras.



 97 

Artículo 3. 

Principio

De conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y con los principios del derecho 
internacional, los Estados tienen el derecho soberano de explotar sus propios recursos 
en aplicación de su propia política ambiental y la obligación de asegurar que las activi-
dades que se lleven a cabo dentro de su jurisdicción o bajo su control no perjudiquen al 
medio de otros Estados o de zonas situadas fuera de toda jurisdicción nacional.

Articulo 4. 

Ámbito jurisdiccional

Con sujeción a los derechos de otros Estados, y a menos -que se establezca expresa-
mente otra cosa en el presente Convenio, las disposiciones del Convenio se aplicarán, 
en relación con cada Parte Contratante:

a) En el caso de componentes de la diversidad biológica, en las zonas situadas 
dentro de los límites de su jurisdicción nacional; y

b) En el caso de procesos y actividades realizados bajo su jurisdicción o control, 
y con independencia de dónde se manifiesten sus efectos, dentro o fuera de las 
zonas sujetas a su jurisdicción nacional.

Artículo 5. 
Cooperación

Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda, cooperará con 
otras Partes Contratantes, directamente o, cuando proceda, a través de las organizacio-
nes internacionales competentes, en lo que respecta a las zonas no sujetas a jurisdic-
ción nacional, y en otras cuestiones de interés común para la conservación y la uti-
lización sostenible de la diversidad biológica.

Artículo 6.

Medidas generales a los efectos de la conservación y la utilización sostenible

Cada Parte Contratante, con arreglo a sus condiciones y capacidades particulares:

a) Elaborará estrategias, planes o programas nacionales para la conservación y la 
utilización sostenible de la diversidad biológica o adaptará para ese fin las 
estrategias, planes o programas existentes, que habrán de reflejar, entre otras 
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cosas, las medidas establecidas en el presente Convenio que sean pertinentes 
para la Parte Contratante interesada; y

b) Integrará, en la medida de lo posible y según proceda, la conservación y la 
utilización sostenible de la diversidad biológica en los planes, programas y 
políticas sectoriales o intersectoriales.

Articulo 7. 
Identificación y seguimiento

Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda, en especial para 
los fines de los artículos 8 a 10:

a) Identificará los componentes de la diversidad biológica que sean importantes 
para su conservación y utilización sostenible, teniendo en consideración la lista indica-
tiva de categorías que figura en el anexo I;

b) Procederá, mediante muestreo y otras técnicas, al seguimiento de los com-
ponentes de la diversidad biológica identificados de conformidad con el apartado a), 
prestando especial atención a los que requieran la adopción de medidas urgentes de 
conservación y a los que ofrezcan el mayor potencial para la utilización sostenible;

c) Identificará los procesos y categorías de actividades que tengan, o sea prob-
able que tengan, efectos perjudiciales importantes en la conservación y utilización 
sostenible de la diversidad biológica y procederá, mediante muestreo y otras técnicas, 
al seguimiento de esos efectos; y

d) Mantendrá y organizará, mediante cualquier mecanismo, los datos derivados 
de las actividades de identificación y seguimiento de conformidad con los apartados 
a), b) y c) de este artículo.

Artículo 8. 

Conservación in situ
 
Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda:
a) Establecerá un sistema de áreas protegidas o áreas donde haya que tomar me-

didas especiales para conservar la diversidad biológica;

b) Cuando sea necesario, elaborará directrices para la selección, el establecimien-
to y la ordenación de áreas protegidas o áreas donde haya que tomar medidas 
especiales para conservar la diversidad biológica;
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c) Reglamentará o administrará los recursos biológicos importantes para la con-
servación de la diversidad biológica, ya sea dentro o fuera de las áreas protegi 
das, para garantizar su conservación y utilización sostenible;

d) Promoverá la protección de ecosistemas y hábitats naturales y el mantenimien-
to de poblaciones viables de especies en entornos naturales;

e) Promoverá un desarrollo ambientalmente adecuado y sostenible en zonas ady-
acentes a áreas protegidas, con miras a aumentar la protección de esas zonas;

f) Rehabilitará y restaurará ecosistemas degradados y promoverá la recuperación 
de especies amenazadas, entre otras cosas mediante la elaboración y la apli-
cación de planes u otras estrategias de ordenación;

g) Establecerá o mantendrá medios para regular, administrar o controlar los ries-
gos derivados de la utilización y la liberación de organismos vivos modifica-
dos como resultado de la biotecnología que es probable tengan repercusiones 
ambientales adversas que puedan afectar a la conservación y a la utilización 
sostenible de la diversidad biológica, teniendo también en cuenta los riesgos 
para la salud humana;

h) Impedirá que se introduzcan, controlará o erradicará las especies exóticas que 
amenacen a ecosistemas, hábitats o especies; .

i) Procurará establecer las condiciones necesarias para armonizar las utilizacio-
nes actuales con la conservación de la diversidad biológica y la utilización 
sostenible de sus componentes;

j) Con arreglo a su legislación  nacional,  respetará,  preservará y mantendrá  los 
conocimientos, las innovaciones y las prácticas de las comunidades indígenas 
y locales que entrañen estilos tradicionales de vida pertinentes para la conser-
vación y la utilización sostenible de la diversidad biológica y promoverá su 
aplicación más amplia, con la aprobación y la participación de quienes posean 
esos conocimientos, innovaciones y prácticas, y fomentará que los beneficios 
derivados de la utilización de esos conocimientos, innovaciones y prácticas se 
compartan equitativamente;

k) Establecerá  o  mantendrá  la legislación necesaria  y/u  otras disposiciones de 
reglamentación para la protección de especies y poblaciones amenazadas;

1)         Cuando se haya determinado, de conformidad con el artículo 7, un efecto  ad-
verso importante para la diversidad biológica, reglamentará u ordenará los pro-
cesos y categorías de actividades pertinentes; y
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m)      Cooperará en el suministro de apoyo financiero y de otra naturaleza para la 
conservación *in sito a que se refieren los apartados a) a 1) de este artículo, 
particularmente a países en desarrolla.

Artículo 9. 
Conservación ex situ

 
Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda, y principalmente 
a fin de complementar las medidas in situ:

a)          Adoptará medidas para la conservación ex situ de componentes de la diversi-
dad biológica, preferiblemente en el país de origen de esos componentes;

b) Establecerá y mantendrá instalaciones para la conservación ex situ y la inves-
tigación de plantas, animales y microorganismos, preferiblemente en el país de  
origen de recursos genéticos;

c) Adoptará medidas destinadas a la recuperación y rehabilitación de las especies 
amenazadas y a la reintroducción de éstas en  sus hábitats  naturales en condi-
ciones apropiadas;

d) Reglamentará y gestionará la recolección de recursos biológicos de los hábitats 
naturales a efectos de conservación ex situ, con objeto de no amenazar los eco-
sistemas ni las poblaciones in situ de las especies, salvo  cuando  se  requieran 
medidas ex situ temporales especiales conforme al apartado c) de este articulo; 
 

e) Cooperará en el suministro de apoyo financiero y  de  otra naturaleza  para  la 
conservación ex situ a que se refieren los apartados a) a d) de este artículo y en 
el establecimiento y mantenimiento de instalaciones para la conservación ex 
situ en países en desarrollo.

Articulo 10. 

Utilización sostenible de los componentes de la diversidad biológica

Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda:

a) Integrará el examen de la conservación y la utilización sostenible de los recur-
 sos biológicos en los procesos nacionales de adopción de decisiones;

b) Adoptará medidas relativas a la utilización de los recursos biológicos para evi
tar o reducir al mínimo, los efectos adversos para la diversidad biológica;
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c) Protegerá y alentará ,la utilización consuetudinaria de los recursos biológicos, 
de conformidad con las prácticas culturales tradicionales que sean compatibles 
con las exigencias de la conservación o de la utilización sostenible;

d) Prestará ayuda a las poblaciones locales  para preparar y  aplicar  medidas co-
              rrectivas en las zonas degradadas donde la diversidad biológica se ha reducido; 
            y

e) Fomentará la cooperación entre sus autoridades gubernamentales  y su  sector 
privado en la elaboración de métodos para la utilización  sostenible de  los re-
cursos biológicos.

Artículo 11. 
Incentivos

Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda, adoptará medidas 
económica y socialmente idóneas que actúen como incentivos para la conservación y 
la utilización sostenible de los componentes de la diversidad biológica.

Articulo 12.
Investigación y capacitación

Las Partes Contratantes, teniendo en cuenta las necesidades especiales de los países 
en desarrollo:

a) Establecerán y mantendrán programas de educación  y  capacitación científica 
y técnica en medidas de identificación, conservación y utilización sostenible 
de la diversidad biológica y sus componentes y prestarán apoyo para tal fin 
centrado en las necesidades específicas de los países en desarrollo;

b) Promoverán y fomentarán la investigación que  contribuya  a la  conservación 
y a la utilización sostenible de la diversidad biológica, particularmente en 
los países en desarrollo, entre otras cosas, de conformidad con las decisiones 
adoptadas por la Conferencia de las Partes a raíz de las recomendaciones del 
órgano subsidiario de asesoramiento científico, técnico y tecnológico: y

c) De conformidad con las disposiciones de los artículos 16, 18 y 20, promoverán 
la utilización de los adelantos científicos en materia de investigaciones sobre 
diversidad biológica para la elaboración de métodos de conservación y uti-
lización sostenible de los recursos biológicos, y cooperarán en esa esfera.
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Artículo 13. 

Educación y conciencia pública Las Partes Contratantes:

a) Promoverán y fomentarán, la  comprensión  de la importancia  de la  conserva
ción de la diversidad biológica y de las medidas necesarias a esos efectos, así 
como su propagación a través de los medios de información, y la inclusión de 
esos temas en los programas de educación; y

b)         Cooperarán, según proceda, con otros Estados y  organizaciones  internaciona-
les en la elaboración de programas de educación y sensibilización del público 
en lo que respecta a la conservación y la utilización sostenible de la diversidad 
biológica.

Articulo 14. 

Evaluación del impacto y reducción al mínimo del impacto adverso

1. Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda:

a)    Establecerá procedimientos apropiados por los que se exija la evaluación del 
impacto ambiental de sus proyectos propuestos que puedan tener efectos ad-
versos importantes para la diversidad biológica con miras a evitar o reducir al 
mínimo esos efectos y, cuando proceda, permitirá la participación del público 
en esos procedimientos.

b) Establecerá arreglos apropiados para asegurarse de que se tengan debidamente 
en cuenta las consecuencias ambientales de sus programas y políticas que pu-
edan tener efectos adversos importantes para la diversidad biológica;

c) Promoverá,  con  carácter  reciproco,  la  notificación, el intercambio de infor-
mación y las consultas acerca de las actividades bajo su jurisdicción o con-
trol que previsiblemente tendrían efectos adversos importantes para la diver-
sidad biológica de otros Estados o de zonas no sujetas a jurisdicción nacional, 
alentando la concertación de acuerdos bilaterales, regionales o multilaterales, 
según proceda;

d) Notifican inmediatamente, en caso de que  se  originen  bajo  su jurisdicción o 
control peligros inminentes o graves parra la diversidad biológica o daños a 
esa diversidad en la zona bajo la jurisdicción de otros Estados o en zonas más 
allá de los límites de la jurisdicción nacional, a los Estados que puedan verse 
afectados por esos peligros o esos daños, además de iniciar medidas para pre-
venir o reducir al mínimo esos peligros o esos daños; y



 103 

e) Promoverá arreglos nacionales sobre medidas de emergencia relacionadas con 
actividades o acontecimientos naturales o de otra índole que entrañen graves 
e inminentes peligros para la diversidad biológica, apoyan la cooperación in-
ternacional para complementar esas medidas nacionales y, cuando proceda y, 
con el acuerdo de los Estados o las organizaciones regionales de integración 
económica interesados, establecerá planes conjuntos para situaciones impre-
vistas.

2. La Conferencia de las que se llevarán a cabo, la incluso el restablecimiento diver-
sidad biológica, salvo puramente interna. Partes examinará, sobre la base de estudios 
cuestión de la responsabilidad y reparación, y la indemnización por darlos causados a 
la cuando esa responsabilidad sea una cuestión

Articulo 15.
Acceso a los recursos genéticos

1. En reconocimiento de los derechos soberanos de los Estados sobre sus recursos 
naturales, la facultad de regular el acceso a los recursos genéticos incumbe a los gobi-
ernos nacionales y está sometida a la legislación nacional.

2. Cada Parte Contratante procurará crear condiciones para facilitar a otras Partes 
Contratantes el acceso a los recursos genéticos para utilizaciones ambientalmente ad-
ecuadas, y no imponer restricciones contrarias a los objetivos del presente Convenio,

3. A los efectos del presente Convenio, los recursos genéticos suministrados por 
una Parte Contratante a los que se refieren este articulo y los artículos 16 y 19 son 
únicamente los suministrados por Partes Contratantes que son países de origen de esos 
recursos o por las Partes que hayan adquirido los recursos genéticos de conformidad 
con el presente Convenio,

4. Cuando se conceda acceso, éste será en condiciones mutuamente convenidas y 
estará sometido a lo dispuesto en el presente artículo.

5. El acceso a los recursos genéticos estará sometido al consentimiento funda-
mentado previo de la Parte Contratante que proporciona los recursos, a menos que esa 
Parte decida otra cosa.

6. Cada Parte Contratante procurará promover y realizar investigaciones cientí-
ficas basadas en los recursos genéticos proporcionados por otras Partes Contratantes 
con la plena participación de esas Partes Contratantes, y de ser posible en ellas.

7. Cada Parte Contratante tomará medidas legislativas, administrativas o de política, 
según proceda, de conformidad con los artículos 16 y 19 y, cuando sea necesario, por 
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conducto del mecanismo financiero previsto en los artículos 20 y 21, para compartir en 
forma justa y equitativa los resultados de las actividades de investigación y desarrollo 
y los beneficios derivados de la utilización comercial y de otra índole de los recursos 
genéticos con la Parte Contratante que aporta esos recursos. Esa participación se ll-
evará a cabo en condiciones mutuamente acordadas.

Articulo 16. 
Acceso a la tecnología y transferencia de tecnología

1. Cada Parte Contratante, reconociendo que la tecnología incluye la biotec-
nología, y que tanto el acceso a la tecnología como su transferencia entre partes 
Contratantes son elementos esenciales para el logro de los objetivos del presente Con-
venio, se compromete, con sujeción a las disposiciones del presente artículo, a asegu-
rar y/o facilitar a otras Partes Contratantes el acceso a tecnologías pertinentes para la 
conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica o que utilicen recursos 
genéticos y no causen daños significativos al medio ambiente, así como la transferen-
cia de esas tecnologías.

2. El acceso de los países en desarrollo a la tecnología y la transferencia de tec-
nología a esos países, a que se refiere el párrafo 1, se asegurará y/o facilitará en condi-
ciones justas y en los términos más favorables, incluidas las condiciones preferencia-
les y concesionarias que se establezcan de común acuerdo, y, cuando sea necesario, 
de conformidad con el mecanismo financiero establecido en los artículos 20 y 21. En 
el caso de tecnología sujeta a patentes y otros derechos de propiedad intelectual, el 
acceso a esa tecnología y su transferencia se asegurarán en condiciones que tengan en 
cuenta la protección adecuada y eficaz de los derechos de propiedad intelectual y sean 
compatibles con ella. La aplicación de este párrafo se ajustará a los párrafos 3, 4 y 5 
del presente artículo.

3. Cada Parte Contratante tomará medidas legislativas, administrativas o de 
política, según proceda, con objeto de que se asegure a las Partes
Contratantes, en particular las que son países en desarrollo, que aportan recursos gené-
ticos, el acceso a la tecnología que utilice ese material y la transferencia de esa tec-
nología, en condiciones mutuamente acordadas, incluida la tecnología protegida por 
patentes y otros derechos de propiedad intelectual, cuando sea necesario mediante las 
disposiciones de los artículos 20 y 21, y con arreglo al derecho internacional y en ar-
monía con los párrafos 4 y 5 del presente artículo.

4. Cada parte Contratante tomará medidas legislativas, administrativas o de políti-
ca, según proceda, con objeto de que el sector privado facilite el acceso a la tecnología 
a que se refiere el párrafo 1, su desarrollo conjunto y su transferencia en beneficio de 
las instituciones gubernamentales y el sector privado de los países en desarrollo, y. a 
ese respecto acatará las obligaciones establecidas en los párrafos 1, 2 y 3 del presente 
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artículo.

5. Las Partes Contratantes, reconociendo que las patentes y otros derechos de 
propiedad intelectual pueden influir en la aplicación del presente Convenio, cooper-
arán a este respecto de conformidad con la legislación nacional y el derecho interna-
cional para velar por que esos derechos apoyen y no se opongan a los objetivos del 
presente convenio.

Artículo 17.
Intercambio de información

1. Las Partes Contratantes facilitarán el intercambio de información de todas las 
fuentes públicamente disponibles pertinente para la conservación y la utilización sos-
tenible de la diversidad biológica, teniendo en cuenta las necesidades especiales de los 
países en desarrollo.

2. Ese intercambio de información incluirá el intercambio de los resultados de las 
investigaciones técnicas, científicas y socioeconómicas, así como información sobre 
programas de capacitación y de estudio, conocimientos especializados, conocimientos 
autóctonos y tradicionales, por si solos y en combinación con las tecnologías mencio-
nadas en el párrafo 1 del artículo 15. También incluirá, cuando sea viable, la repatriac-
ión de la información.

Articulo 18. 
Cooperación científica y técnica

1. Las Partes Contratantes fomentarán la cooperación científica y técnica interna-
cional en la esfera de la conservación y utilización sostenible de la diversidad biológi-
ca, cuando sea necesario por conducto de las instituciones nacionales e internacionales 
competentes.

2. Cada Parte Contratante promoverá la cooperación científica y técnica con otras 
Partes Contratantes, en particular los países en desarrollo, en la aplicación del presente 
Convenio, mediante, entre otras cosas, el desarrollo y la aplicación de políticas nacio-
nales.  Al fomentar esa cooperación debe prestarse especial atención al   desarrollo   y
Fortalecimiento de la capacidad nacional, mediante el desarrollo de los recursos hu-
manos y la creación de instituciones.

3. La Conferencia de las Partes, en su primera reunión, determinará la forma 
de establecer un mecanismo de facilitación para promover y facilitar la cooperación 
científica y técnica.

4. De conformidad con la legislación y las políticas nacionales, las Partes 
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Contratantes fomentarán y desarrollarán métodos de cooperación para el desarrollo y 
utilización de tecnologías, incluidas las tecnologías autóctonas y tradicionales, para la 
consecución de los objetivos del presente Convenio. Con tal fin, las Partes Contratantes 
promoverán también la cooperación para la capacitación de personal y el intercambio 
de expertos.

5. Las Partes Contratantes, si así lo convienen de mutuo acuerdo, fomentarán el 
establecimiento de programas conjuntos de investigación y de empresas conjuntas 
para el desarrollo de tecnologías pertinentes para los objetivos del presente Convenio.

Artículo 19. 

Gestión de la biotecnología y distribución de sus beneficios

1. Cada Parte Contratante adoptará medidas legislativas, administrativas o de 
política, según proceda, para asegurar la participación efectiva en las actividades de 
investigación sobre biotecnología de las Partes Contratantes, en particular los países 
en desarrollo, que aportan recursos genéticos para tales investigaciones, y, cuando sea 
factible, en esas Partes Contratantes.

2. Cada Parte Contratante adoptará todas las medidas  practicables para  promo-
ver e impulsar en condiciones justas y equitativas el acceso prioritario de las Partes 
Contratantes, en particular los países en desarrollo, a los resultados y beneficios de-
rivados de las biotecnologías basadas en recursos genéticos aportados por esas Partes 
Contratantes. Dicho acceso se concederá conforme a condiciones determinadas por 
mutuo acuerdo.

3. Las Partes estudiarán la necesidad y las modalidades de un protocolo que es-
tablezca procedimientos adecuados, incluido en particular el consentimiento funda-
mentado previo, en la esfera de la transferencia, manipulación y utilización de cu-
alesquiera organismos vivos modificados resultantes de la biotecnología que puedan 
tener efectos adversos para la conservación y la utilización sostenible de la diversidad 
biológica.

4. Cada Parte Contratante proporcionará, directamente o exigiéndoselo a toda 
persona natural o jurídica bajo su jurisdicción que suministre los organismos a los que 
se hace referencia en el párrafo 3, toda la información disponible acerca de las regla-
mentaciones relativas al uso y la seguridad requeridas por esa Parte Contratante para 
la manipulación de dichos organismos, así como toda información disponible sobre 
los posibles efectos adversos de los organismos específicos de que se trate, a la Parte 
Contratante en la que esos organismos hayan de introducirse.
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Artículo 20, 

Recursos financieros

1. Cada Parte Contratante se compromete a proporcionar, con arreglo a su capacidad, 
apoyo e incentivos financieros respecto de las actividades que tengan la finalidad de 
alcanzar los objetivos del presente convenio, de conformidad con sus planes, priori-
dades y programas nacionales.

2. Las Partes que son países desarrollados proporcionarán recursos financieros 
nuevos y adicionales para que las Partes que son pares en desarrollo puedan sufragar 
íntegramente los costos incrementales convenidos que entrañe la aplicación de medi-
das en cumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud del presente Convenio y 
beneficiarse de las disposiciones del Convenio. Esos costos se determinarán de común 
acuerdo entre cada Parte que sea país en desarrollo y la estructura institucional con-
templada en el artículo 21, de conformidad con la política, la estrategia, las prioridades 
programáticas, los criterios de elegibilidad y una lista indicativa de costos incremen-
tales establecida por la Conferencia de las Partes, otras Partes, incluidos los paises que 
se encuentran en un proceso de transición hacia una economía de mercado, podrán 
asumir voluntariamente las obligaciones de las Partes que son paises desarrollados. A 
los efectos del presente artículo, la Conferencia de las Partes establecerá, en su primera 
reunión, una lista de Partes que son paises desarrollados y de otras Partes que asuman 
voluntariamente las obligaciones de las Partes que son paises desarrollados, La Con-
ferencia de las Partes examinará periódicamente la lista y la modificará si es necesario. 
Se fomentará también la aportación de contribuciones voluntarias por parte de otros 
paises y fuentes. Para el cumplimiento de esos compromisos se tendrán en cuenta la 
necesidad de conseguir que la corriente de fondos sea suficiente, previsible y oportuna 
y la importancia de distribuir los costos entre las Partes contribuyentes incluidas en la 
lista.

3. Las partes que son países desarrollados podrán aportar asimismo recursos fi-
nancieros relacionados con la aplicación del presente Convenio por conducto de cana-
les bilaterales, regionales y multilaterales de otro tipo, y las Partes que son paises en 
desarrollo podrán utilizar dichos recursos.

4. La medida en que las Partes que sean paises en desarrollo cumplan efectivamente 
las obligaciones contraídas en virtud de este Convenio dependerá del cumplimiento 
efectivo por las Partes que sean paises desarrollados de sus obligaciones en virtud de 
este Convenio relativas a los recursos financieros y a la transferencia de tecnología, y 
se tendrá plenamente en cuenta a este respecto que el desarrollo económico y social y 
la erradicación de la pobreza son las prioridades primordiales y supremas de las Partes 
que son paises en desarrollo.
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5.  Las Partes tendrán plenamente en cuenta las necesidades concretas y la situ-
ación especial de los países menos, adelantados en sus medidas relacionadas con la 
financiación y la transferencia de tecnología,

6.  Las Partes Contratantes también tendrán en cuenta las condiciones especiales 
que son resultado de la dependencia respecto de la diversidad biológica, su distribu-
ción y su ubicación, en las Partes que son países en desarrollo, en especial los Estados 
insulares pequeños,

7.  También se tendrá en cuenta la situación especial de los paises en desarrollo 
incluidos los que son más vulnerables desde el punto de vista del medio ambiente, 
como los que poseen zonas áridas y semiáridas, costeras y montañosas.

Artículo 21.
 Mecanismo financiero

1.  Se establecerá un mecanismo para el suministro de recursos financieros a los 
paises en desarrollo Partes a los efectos del presente Convenio, con carácter de sub-
venciones o en condiciones favorables, y cuyos elementos fundamentales se describen 
en el presente artículo. El mecanismo funcionará bajo la autoridad y orientación de 
la Conferencia de las Partes a los efectos de este Convenio, ante quien será respon-
sable. Las operaciones del mecanismo se llevarán a cabo por conducto de la estructura 
institucional que decida la Conferencia de las Partes en su primera reunión. A los 
efectos del presente Convenio, la Conferencia de las Partes determinará la política, la 
estrategia, las prioridades programáticas y los criterios para el acceso a esos recursos 
y su utilización. En las contribuciones se habrá de tener en cuenta la necesidad de una 
corriente de fondos previsible, suficiente y oportuna, tal como se indica en el articulo 
20 y de conformidad con el volumen de recursos necesarios, que la Conferencia de las 
Partes decidirá periódicamente, así como la importancia de compartir los costos entre 
las Partes contribuyentes incluidas en la lista mencionada en el párrafo 2 del articulo 
20. Los paises desarrollados Partes y otros paises y fuentes podrán también apor-
tar contribuciones voluntarias. El mecanismo funcionará con un sistema de gobierno 
democrático y transparente,

2.  De conformidad con los objetivos del presente Convenio, la Conferencia de 
las Partes establecerá, en su primera reunión la política, la estrategia y las prioridades 
programáticas, así como las directrices y los criterios detallados para el acceso a los 
recursos financieros y su utilización, incluidos el seguimiento y la evaluación periódi-
cos de esa utilización. La Conferencia de las Partes acordará las disposiciones para dar 
efecto al párrafo 1, tras consulta con la estructura institucional encargada del funcio-
namiento del mecanismo financiero.

3,  La Conferencia de las Partes examinará la eficacia del mecanismo establecido 
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con arreglo a este artículo, comprendidos los criterios y las directrices a que se hace  
referencia en el párrafo 2 cuando hayan transcurrido al menos dos años de la entrada 
en vigor del presente Convenio, y periódicamente en adelante. Sobre la base de ese 
examen adoptará las medidas adecuadas para mejorar la eficacia del mecanismo, si es 
necesario.

4.  Las Partes Contratantes estudiarán la posibilidad de reforzar las instituciones 
financieras existentes con el fin de facilitar recursos financieros para la conservación y 
la utilización sostenible de la diversidad biológica.

Artículo 22. 

Relación con otros convenios internacionales

1. Las disposiciones de este Convenio no afectarán a los derechos y obligacio-
nes de toda parte Contratante derivados de cualquier acuerdo internacional existente, 
excepto cuando el ejercicio de esos derechos y el cumplimiento de esas obligaciones 
pueda causar graves daños a la diversidad biológica o ponerla en peligro.

2. Las Partes Contratantes aplicarán el presente Convenio con respecto al medio 
marino, de conformidad con los derechos y obligaciones de los Estados con arreglo al 
derecho del mar.

Artículo 23. 
Conferencia de las Partes

1. Queda establecida una Conferencia de las Partes. El Director Ejecutivo del Pro-
grama de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente convocará la primera reunión 
de la Conferencia de las Partes a más tardar un año después de la entrada en vigor del 
presente Convenio. De allí en adelante, las reuniones ordinarias de la Conferencia de 
las Partes se celebrarán a los intervalos regulares que determine la Conferencia en su 
primera reunión.

2. Las reuniones extraordinarias de la Conferencia de las Partes se celebrarán 
cuando la Conferencia lo estime necesario o cuando cualquiera de las Partes lo solicite 
por escrito, siempre que, dentro de los seis meses siguientes de haber recibido de la 
secretaría comunicación de dicha solicitud, un tercio de las Partes, como mínimo, la 
apoye.

3. La Conferencia de las Partes acordará y adoptará por consenso su reglamento 
interno y los de cualesquiera órganos subsidiarios que establezca, así como el regla-
mento financiero que regirá la financiación de la Secretaría. En cada reunión ordinaria, 
la Conferencia de las Partes aprobará un presupuesto para el ejercicio financiero que 
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transcurrirá hasta la reunión ordinaria siguiente.

4. La Conferencia de las Partes examinará la aplicación de este Convenio y, con 
ese fin;

a)  Establecerá la forma y los intervalos para transmitir la información que deberá 
presentarse de conformidad con el artículo 26, y examinará esa información, 
así como los informes presentados por cualquier órgano subsidiario;

b) Examinará el asesoramiento científico, técnico y tecnológico sobre  la diversi-
dad biológica facilitado conforme al artículo 25;

c) Examinará y adoptará, según proceda, protocolos de conformidad con  el  artí-
culo 28;

d) Examinará y adoptará, según proceda, las enmiendas al presente Convenio y a 
sus anexos, conforme a los artículos 29 y 30;

e) Examinará las enmiendas a todos los protocolos, así como a todos  los anexos 
de los mismos y, si así se decide, recomendará su adopción a las Partes en el 
protocolo pertinente;

f) Examinará y adoptará anexos adicionales  a l presente Convenio,  según  pro-
            ceda, de conformidad con el articulo 30;

g) Establecerá los órganos subsidiarios, especialmente  de  asesoramiento  cientí-
              fico y técnico, que se consideren necesarios para la aplicación del presente Con
            venio;

h) Entrará en contacto, por medio de la Secretaría, con los órganos ejecutivos de 
los convenios que traten cuestiones reguladas por el presente Convenio, con 
miras a establecer formas adecuadas de cooperación con ellos; e

i) Examinará y tomará todas las demás medidas necesarias para la consecución 
de los objetivos del presente convenio a la luz de la experiencia adquirida du-
rante su aplicación.

5.  Las Naciones Unidas, sus organismos especializados y el Organismo Inter-
nacional de Energía Atómica, así como todo Estado que no sea Parte en el presente 
Convenio, podrán estar representados como observadores en las reuniones de la Con-
ferencia de las Partes. Cualquier otro órgano u organismo nacional o internacional, ya 
sea gubernamental o no gubernamental, con competencia en las esferas relacionadas 
con la conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica, que haya infor-
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mado a la Secretaría de su deseo de estar representado, como observador, en una re-
unión de la Conferencia de las Partes, podrá ser admitido a participar salvo si un tercio, 
por lo menos, de las Partes presentes se oponen a ello. La admisión y participación de 
observadores estarán sujetas al reglamento aprobado por la Conferencia de las Partes.

Artículo 24. 

Secretaría

1.  Queda establecida una secretaría, con las siguientes funciones:

a) Organizar las reuniones de la Conferencia de las Partes previstas en el artículo 
23, y prestar los servicios necesarios;

b) Desempeñar las funciones que se le asignen en los protocolos;

c) Preparar informes acerca  de las actividades  que desarrolle en  desempeño  de 
sus funciones en virtud del presente Convenio, para presentarlos a la Confer-
encia de las Partes;

d) Asegurar la coordinación necesaria con otros órganos internacionales pertinen-
tes y, en particular, concertar los arreglos administrativos y contractuales que 
puedan ser necesarios para el desempeño eficaz de sus funciones; y

e) Desempeñar las demás funciones que determine la Conferencia de las Partes.

2. En su primera reunión ordinaria, la Conferencia de las Partes designará la Secre-
taria escogiéndola entre las organizaciones internacionales competentes que se hayan 
mostrado dispuestas a desempeñar las funciones de Secretaría establecidas en el pre-
sente Convenio.

Articulo 25. 

Órgano subsidiario de asesoramiento científico,técnico y tecnológico

1. Queda establecido un órgano subsidiario de asesoramiento científico, técnico 
y tecnológico a fin de proporcionar a la Conferencia de las Partes y, cuando proceda, 
a sus otros órganos subsidiarios, asesoramiento oportuno sobre la aplicación del pre-
sente Convenio. Este órgano estará abierto a la participación de todas las Partes y será 
multidisciplinario. Estará integrado por representantes de los gobiernos con compe-
tencia en el campo de especialización pertinente. Presentará regularmente informes a 
la Conferencia de las Partes sobre todos los aspectos de su labor,
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2. Bajo la autoridad de la Conferencia de las Partes, de conformidad con directri-
ces establecidas por ésta y a petición de la propia Conferencia, este órgano:

a) Proporcionará evaluaciones científicas y técnicas del estado  de  la  diversidad 
biológica;

b) Preparará evaluaciones científicas y técnicas de los efectos de los tipos de me-
didas adoptadas de conformidad con las disposiciones del presente Convenio;

c) Identificará  las  tecnologías  y  los  conocimientos especializados que sean in-
novadores, eficientes y más avanzados relacionados con la conservación y la 
utilización sostenible de la diversidad biológica y prestará asesoramiento sobre 
las formas de promover el desarrollo y/o la transferencia de esas tecnologías;

d) Prestará asesoramiento sobre los programas científicos y la cooperación inter
nacional en materia de investigación y desarrollo en relación con la conserva-
ción y la utilización sostenible de la diversidad biológica; y

e)  Responderá a  las  preguntas  de  carácter c ientífico,  técnico,  tecnológico  y 
             metodológico que le planteen la Conferencia de las Partes y sus órganos sub-
             sidiarios.

3. La Conferencia de las Partes podrá ampliar ulteriormente las funciones, el mandato, 
la organización y el funcionamiento de este órgano.

Artículo 26. 

Informes

Cada Parte Contratante, con la periodicidad que determine la Conferencia de las Par-
tes, presentará a la Conferencia de las Partes informes sobre las medidas que haya 
adoptado para la aplicación de las disposiciones del presente Convenio y sobre la 
eficacia de esas medidas para el logro de los objetivos del Convenio.

Artículo 27. 

Solución de controversias

1. Si se suscita una controversia entre Partes Contratantes en relación con la in-
terpretación o aplicación del presente Convenio, las partes interesadas tratarán de re-
solverla mediante negociación.

2. Si las Partes interesadas no pueden llegar a un acuerdo mediante negociación, 
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podrán solicitar conjuntamente los buenos oficios o la mediación de una tercera Parte.

3. Al ratificar, aceptar, aprobar el presente Convenio, o al adherirse a él, o en 
cualquier momento posterior, un Estado o una organización de integración económica 
regional podrá declarar, por comunicación escrita enviada al Depositario, que en el 
caso de una controversia no resuelta de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 
1 o en el párrafo 2 del presente artículo, acepta uno o los dos medios de solución de 
controversias que se indican a continuación, reconociendo su carácter obligatorio:

a)  arbitraje de  conformidad  con  el  procedimiento  establecido en la parte 1 del 
            anexo II;

b)  Presentación de la controversia a la Corte Internacional de Justicia.

4. Si en virtud de lo establecido en el párrafo 3 del presente artículo, las partes en 
la controversia no han aceptado el mismo procedimiento o ningún procedimiento, la 
controversia se someterá a conciliación de conformidad con la parte 2 del anexo II, a 
menos que las partes acuerden otra cosa.

5. Las disposiciones del presente artículo se aplicarán respecto de cualquier pro-
tocolo, salvo que en dicho protocolo se indique otra cosa.

Artículo 28, 
Adopción de protocolos

1. Las Partes Contratantes cooperarán en la formulación y adopción de protoco-
los del presente Convenio,

2. Los protocolos serán adoptados en una reunión de la Conferencia de las Partes.

3. La secretaría comunicará a las Partes Contratantes el texto de cualquier proto-
colo propuesto por lo menos seis meses antes de celebrarse esa reunión.

Artículo 29. 

Enmiendas al Convenio o los protocolos

1. Cualquiera de las Partes Contratantes podrá proponer enmiendas al presente 
Convenio. Cualquiera de las Partes en un protocolo podrá proponer enmiendas a ese 
protocolo.

2. Las enmiendas al presente Convenio se adoptarán en una reunión de la Confer-
encia de las Partes. Las enmiendas a cualquier protocolo se aprobarán en una reunión 
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de las Partes en el protocolo de que se trate. El texto de cualquier enmienda propuesta 
al presente Convenio o a cualquier protocolo, salvo si en tal protocolo se dispone otra 
cosa, será comunicado a las Partes en el instrumento de que se trate por la secretaría 
por lo menos seis meses antes de la reunión en que se proponga su adopción. La sec-
retaría comunicará también las enmiendas propuestas a los signatarios del presente 
Convenio para su información.

3. Las Partes Contratantes harán todo lo posible por llegar a un acuerdo por con-
senso sobre cualquier propuesta de enmienda al presente Convenio o a cualquier pro-
tocolo. Una vez agotados todos los esfuerzos por lograr un consenso sin que se haya 
llegado a un acuerdo, la enmienda se adoptará, como último recurso, por mayoría de 
dos tercios de las Partes Contratantes en el instrumento de que se trate, presentes y 
votantes en la reunión, y será presentada a todas las Partes Contratantes por el Deposi-
tario para su ratificación, aceptación o aprobación,

4. La ratificación, aceptación o aprobación de las enmiendas serán notificadas 
al Depositario por escrito Las enmiendas adoptadas de conformidad con el párrafo 
3 de este articulo entrarán en vigor, respecto de las Partes que las hayan aceptado, el 
nonagésimo día después de la fecha del depósito de los instrumentos de ratificación, 
aceptación o aprobación por dos tercios, como mínimo, de las Partes Contratantes en 
el presente Convenio o de las Partes en el protocolo de que se trate, salvo si en este úl-
timo se dispone otra cosa. De allí en adelante, las enmiendas entrarán en vigor respecto 
de cualquier otra Parte el nonagésimo día después de la fecha en que esa Parte haya 
depositado su instrumento de ratificación, aceptación o aprobación de las enmiendas.

5. A los efectos de este articulo, por "Partes presentes y votantes" se entiende las Partes 
que estén presentes y emitan un voto afirmativo o negativo.

Articulo 30. 

Adopción y enmienda de anexos1

1. Los anexos del presente Convenio o de cualquier protocolo formarán parte in-
tegrante del Convenio o de dicho protocolo, según proceda, y, a menos que se disponga 
expresamente otra cosa, se entenderá que toda referencia al presente Convenio o sus 
protocolos atañe al mismo tiempo a cualquiera de los anexos. Esos anexos tratarán ex-
clusivamente de cuestiones de procedimiento, científicas, técnicas y administrativas.

2.  Salvo si se dispone otra cosa en cualquiera de los protocolos respecto de sus 
anexos, para la propuesta, adopción y entrada en vigor de anexos adicionales al pre-
sente Convenio o de anexos de un protocolo se seguirá el siguiente procedimiento:

a) Los anexos del presente Convenio y de cualquier protocolo se propondrán y 
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adoptarán según el procedimiento prescrito en el artículo 29;

b) Toda Parte que no pueda aceptar  un anexo adicional  del  presente  Convenio 
o un anexo de cualquiera de los protocolos en que sea Parte lo notificará por 
escrito al Depositario dentro del año siguiente a la fecha de la comunicación 
de la adopción por el Depositario. El Depositario comunicará sin demora a 
todas las Partes cualquier notificación recibida. Una Parte podrá en cualquier 
momento retirar una declaración anterior de objeción, y en tal caso los anexos 
entrarán en vigor respecto de dicha Parte, con sujeción a lo dispuesto en el 
apartado c) del presente artículo;

c) Al vencer el plazo de un año contado desde la fecha de la comunicación de la 
adopción por el Depositario, el anexo entrará en vigor para todas las Partes en 
el presente Convenio o en el protocolo de que se trate que no hayan hecho una 
notificación de conformidad con lo dispuesto en el apartado b) de este párrafo.

3.  La propuesta, adopción y entrada en vigor de enmiendas a los anexos del pre-
sente Convenio o de cualquier protocolo estarán sujetas al mismo procedimiento apli-
cado en el caso de la propuesta, adopción y entrada en vigor de anexos del Convenio 
o anexos de un protocolo.

4.  Cuando un nuevo anexo o una enmienda a un anexo se relacione con una en-
mienda al presente Convenio o a cualquier protocolo, el nuevo anexo o el anexo modi-
ficado no entrará en vigor hasta que entre en vigor la enmienda al Convenio o al pro-
tocolo de que se trate.

Artículo 31. 

Derecho de voto

1. Salvo lo dispuesto en el párrafo 2 de este articulo, cada una de las Partes 
Contratantes en el presente Convenio o en cualquier protocolo tendrá un voto.

2. Las organizaciones de integración económica regional ejercerán su derecho de 
voto, en asuntos de su competencia, con un número de votos igual al número de sus 
Estados miembros que sean Partes Contratantes en el presente Convenio o en el proto-
colo pertinente. Dichas organizaciones no ejercerán su derecho de voto si sus Estados 
miembros ejercen el suyo, y viceversa.

Artículo 32. 

Relación entre el presente Convenio y sus protocolos
1. Un Estado o una organización de integración económica regional no podrá ser 
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Parte en un protocolo a menos que sea, o se haga al mismo tiempo, Parte Contratante 
en el presente Convenio.

2. Las decisiones relativas a cualquier protocolo sólo podrán ser adoptadas por 
las Partes en el protocolo de que se trate. Cualquier Parte Contratante que no baya 
ratificado, aceptado o aprobado un protocolo podrá participar como observadora en 
cualquier reunión de las Partes en ese protocolo.

Articulo 33. 
Firma

El presente Convenio estará abierto a la firma en Río de Janeiro para todos los Estados 
y para cualquier organización de integración económica regional desde el 5 de junio 
de 1992 hasta el 14 de junio de 1992, y en la Sede de las Naciones Unidas, en Nueva 
York, desde el 15 de junio de 1992 hasta el 4 de junio de 1993.

Artículo 34. 
Ratificación, aceptación o aprobación

1. El presente Convenio y cualquier protocolo estarán sujetos a ratificación, acep-
tación o aprobación por los Estados y por las organizaciones de integración económica 
regional. Los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación se depositarán en 
poder del Depositario.

2. Toda organización de las que se mencionan en el párrafo 1 de este articulo 
que pase a ser Parte Contratante en el presente Convenio o en cualquier protocolo, 
sin que sean Partes Contratantes en ellos sus Estados miembros, quedará vinculada 
por todas las obligaciones contraídas en virtud del Convenio o del protocolo, según 
corresponda. En el caso de dichas organizaciones, cuando uno o varios de sus Estados 
miembros sean Partes Contratantes en el presente Convenio o en el protocolo perti-
nente, la organización y sus Estados miembros decidirán acerca de sus responsabili-
dades respectivas en cuanto al cumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud 
del Convenio o del protocolo, según corresponda. En tales casos, la organización y los 
Estados miembros no estarán facultados para ejercer concurrentemente los derechos 
previstos en el presente Convenio o en el protocolo pertinente.

3. En sus instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación, las organizaciones 
mencionadas en el párrafo 1 de este articulo declararán el ámbito de su competencia 
con respecto a las materias reguladas por el presente Convenio o por el protocolo per-
tinente. Esas organizaciones también informarán al Depositario sobre cualquier modi-
ficación pertinente del ámbito de su competencia.
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Artículo 35. 
Adhesión

1. El presente Convenio y cualquier protocolo estarán abiertos a la adhesión de 
los Estados y de las organizaciones de integración económica regional a partir de la 
fecha en que expire el plazo para la firma del Convenio o del protocolo pertinente. Los 
instrumentos de adhesión se depositarán en poder del Depositario.

2. En sus instrumentos de adhesión, las organizaciones a que se hace referencia 
en el párrafo 1 de este articulo declararán el ámbito de su competencia con respecto 
a las materias reguladas por el presente Convenio o por el protocolo pertinente. Esas 
organizaciones también informarán al Depositario sobre cualquier modificación perti-
nente del ámbito de su competencia.

3. Las disposiciones del párrafo 2 del artículo 34 se aplicarán a las organizaciones 
de integración económica regional que se adhieran al presente Convenio o a cualquier 
protocolo.

Artículo 36. 
Entrada en vigor

1. El presente Convenio entrará, en vigor el nonagésimo día después de la fecha 
en que haya sido depositado el trigésimo instrumento de ratificación, aceptación, apro-
bación o adhesión.

2. Todo protocolo entrará en vigor el nonagésimo día después de la fecha en que 
haya sido depositado el número de instrumentos de ratificación, aceptación, aprobac-
ión o adhesión estipulado en dicho protocolo.

3. Respecto de cada Parte Contratante que ratifique, acepte o apruebe el presente 
Convenio o que se adhiera a él después de haber sido depositado el trigésimo instru-
mento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, el Convenio entrará en vigor 
el nonagésimo día después de la fecha en que dicha Parte haya depositado su instru-
mento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión.

4. Todo protocolo, salvo que en él se disponga otra cosa, entrará en vigor para la 
Parte Contratante que lo ratifique, acepte o apruebe o que
se adhiera a él después de su entrada en vigor conforme a lo dispuesto en el párrafo 2 
de este artículo el nonagésimo día después de la fecha en que dicha Parte Contratante 
deposite su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, o en la 
fecha en que el presente Convenio entre en vigor para esa Parte Contratante, si esta 
segunda fecha fuera posterior.
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5. A los efectos de los párrafos 1 y 2 de este articulo, los instrumentos depositados por 
una organización de integración económica regional no se considerarán adicionales a 
los depositados por los Estados miembros de tal organización.

Artículo 37.
Reservas No se podrán formular reservas al presente Convenio. 

Artículo 38. 
Denuncia

1. En cualquier momento después de la expiración de un plazo de dos años con-
tado desde la fecha de entrada en vigor de este Convenio para una Parte Contratante, 
esa Parte Contratante podrá denunciar el Convenio mediante notificación por escrito 
al Depositario.

2. Esa denuncia será efectiva después de la expiración de un plazo de un año con-
tado desde la fecha en que el Depositario haya recibido la notificación, o en una fecha 
posterior que se haya especificado en la notificación de la denuncia.

3. Se considerará que cualquier Parte Contratante que denuncie el presente Con-
venio denuncia también los protocolos en los que es Parte.

Artículo 39. 

Disposiciones financieras provisionales

A condición de que se haya reestructurado plenamente, de conformidad con las dis-
posiciones del articulo 21, el Fondo para el Medio Ambiente Mundial, del Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo, el Programa de las Naciones Unidas para 
el Medio Ambiente y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, será la 
estructura institucional a que se hace referencia en el articulo 21 durante el período 
comprendido entre la entrada en vigor del presente Convenio y la primera reunión de 
la Conferencia de las Partes, o hasta que la Conferencia de las Partes decida establecer 
una estructura institucional de conformidad con el artículo 21.

Artículo  40.  
Arreglos provisionales de Secretaría

La secretaría a que se hace referencia en el párrafo 2 del artículo 24 será, con carácter 
provisional, desde la entrada en vigor del presente Convenio hasta la primera reunión 
de la Conferencia de las Partes, la secretaría que al efecto establezca el Director Ejecu-
tivo del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente.
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Articulo 41. 

Depositario

El Secretario General de las Naciones Unidas asumirá las funciones de Depositario del 
Presente Convenio y de cualesquiera protocolos.

Articulo 42, 

Textos auténticos

El original del presente Convenio, cuyos textos en árabe, chino, espetó', francés, inglés 
y ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente autorizados a ese 
efecto, firman el presente Convenio.

Hecho en Río de Janeiro el cinco de junio de mil novecientos noventa y dos.

Anexo I

IDENTIFICACION Y SEGUIMIENTO

1. Ecosistemas y hábitats que: contengan una gran diversidad, un gran número 
de especies endémicas o en peligro, o vida silvestre; sean necesarios para las especies 
migratorias; tengan importancia social, económica, cultural o científica; o sean repre-
sentativos o singulares o estén vinculados a procesos de evolución u otros procesos 
biológicos de importancia esencial;

2. Especies y comunidades que: estén amenazadas; sean especies silvestres em-
parentadas con especies domesticadas o cultivadas; tengan valor medicinal o agrícola 
o valor económico de otra índole; tengan importancia social, científica o cultural; o 
sean importantes para investigaciones sobre la conservación y la utilización sostenible 
de la diversidad biológica, como las especies características; y

3. Descripción de genomas y genes de importancia social, científica o económica.
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Anexo Parte 1

Artículo 1

Arbitraje 

La parte demandante notificará a la secretaría que las partes someten la controversia a 
arbitraje de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 del Convenio. En la noti-
ficación se expondrá la cuestión que ba de ser objeto de arbitraje y se hará referencia 
especial a los artículos del Convenio o del protocolo de cuya interpretación o apli-
cación se trate. Si las partes no se ponen de acuerdo sobre el objeto de la controversia 
antes de que se nombre al presidente del tribunal, el tribunal arbitral determinará esa 
cuestión. La secretaría comunicará las informaciones así recibidas a todas las Partes 
Contratantes en el Convenio o en el protocolo interesadas.

Artículo 2
1. En las controversias entre dos Partes, el tribunal arbitral estará compuesto de 
tres miembros. Cada una de las partes en la controversia nombrará un árbitro, y los dos 
árbitros así nombrados designarán de común acuerdo al tercer árbitro, quien asumirá 
la presidencia del tribunal. Ese último árbitro no deberá ser nacional de ninguna de las 
partes en la controversia, ni tener residencia habitual en el territorio de ninguna de esas 
partes, ni estar al servicio de ninguna de ellas, ni haberse ocupado del asunto en ningún 
otro concepto.

2. En las controversias entre más de dos Partes, aquellas que compartan un mis-
mo interés nombrarán de común acuerdo un árbitro.

3. Toda vacante que se produzca se cubrirá en la forma prescrita para el nombra-
miento inicial.

Artículo 3
1. Si el presidente del tribunal arbitral no hubiera sido designado dentro de los 
dos meses siguientes al nombramiento del segundo árbitro, el Secretario General de 
las Naciones Unidas, a instancia de una parte, procederá a su designación en un nuevo 
plazo de dos meses.

2. Si dos meses después de la recepción de la demanda una de las partes en la con-
troversia no ha procedido al nombramiento de un árbitro, la otra parte podrá informar 
de ello al Secretario General de las Naciones Unidas, quien designará al otro árbitro en 
un nuevo plazo de dos meses.

Artículo 4
El tribunal arbitral adoptará su decisión de conformidad con las disposiciones del pre-
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sente Convenio y de cualquier protocolo de que se trate, y del derecho internacional.

Artículo 5
A menos que las partes en la controversia decidan otra cosa, el tribunal arbitral adop-
tará su propio procedimiento.

Articulo 6
El tribunal arbitral podrá, a solicitud de una de las partes, recomendar medidas de pro-
tección básicas provisionales.

Artículo 7
Las partes en la controversia deberán facilitar el trabajo del tribunal arbitral y, en par-
ticular, utilizando todos los medios de que disponen, deberán:

a) Proporcionarle todos los documentos, información y facilidades pertinentes; y

b) Permitirle que, cuando sea necesario, convoque a testigos o expertos para oír 
sus declaraciones.

Artículo 8
Las partes y los árbitros quedan obligados a proteger el carácter confidencial de cual-
quier información que se les comunique con ese carácter durante el procedimiento del 
tribunal arbitral.

Artículo 9
A menos que el tribunal arbitral decida otra cosa, debido a las circunstancias particula-
res del caso, los gastos del tribunal serán sufragados a partes iguales por las partes en 
la controversia. El tribunal llevará una relación de todos sus gastos y presentará a las 
partes un estado final de los mismos.

Artículo 10
Toda Parte que tenga en el objeto de la controversia un interés de carácter jurídico que 
pueda resultar afectado por la decisión podrá intervenir en el proceso con el consen-
timiento del tribunal.

Artículo 11
El tribunal podrá conocer de las reconvenciones directamente basadas en el objeto de 
la controversia y resolver sobre ellas.

Artículo 12
Las decisiones del tribunal arbitral, tanto en materia de procedimiento como sobre el 
fondo, se adoptarán por mayoría de sus miembros.
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Artículo 13
Si una de las partes en la controversia no comparece ante el tribunal arbitral o no de-
fiende su causa, la otra parte podrá pedir al tribunal que continúe el procedimiento y 
que adopte su decisión definitiva. Si una parte no comparece o no defiende su causa, 
ello no impedirá la continuación del procedimiento. Antes de pronunciar su decisión 
definitiva, el tribunal arbitral deberá cerciorarse de que la demanda está bien fundada 
de hecho y de derecho.

Artículo 14
El tribunal adoptará su decisión definitiva dentro de los cinco meses a partir de la fecha 
en que quede plenamente constituido, excepto si considera necesario prorrogar ese 
plazo por un período no superior a otros cinco meses.

Artículo 15
La decisión definitiva del tribunal arbitral se limitará al objeto de la controversia y 
será motivada. En la decisión definitiva figurarán los nombres de los miembros que la 
adoptaron y la fecha en que se adoptó. Cualquier miembro del tribunal podrá adjuntar 
a la decisión definitiva una opinión separada o discrepante.

Artículo 16
La decisión definitiva no podrá ser impugnada, a menos que las partes en la controver-
sia hayan convenido de antemano un procedimiento de apelación.

Artículo 17
Toda controversia que surja entre las partes respecto de la interpretación o forma de 
ejecución de la decisión definitiva podrá ser sometida por cualesquiera de las partes al 
tribunal arbitral que adoptó la decisión definitiva.

Parte 2
CONCILIACION

Artículo 1
Se creará una comisión de conciliación a solicitud de una de las partes en la contro-
versia. Esa comisión, a menos que las partes acuerden otra cosa, estará integrada por 
cinco miembros, dos de ellos nombrados por cada parte interesada y un presidente 
elegido conjuntamente por esos miembros.

Artículo 2
En las controversias entre más de dos partes, aquellas que compartan un mismo in-
terés nombrarán de común acuerdo sus miembros en la comisión. Cuando dos o más 
partes tengan intereses distintos o haya desacuerdo en cuanto a las partes que tengan 
el mismo interés, nombrarán sus miembros por separado.
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Artículo 3
Si en un plazo de dos meses a partir de la fecha de la solicitud de crear una comisión de 
conciliación, las partes no han nombrado los miembros de la comisión, el Secretario 
General de las Naciones Unidas, a instancia de la parte que haya hecho la solicitud, 
procederá a su nombramiento en un nuevo plazo de dos meses.

Artículo 4
Si el presidente de la comisión de conciliación no hubiera sido designado dentro de 
los dos meses siguientes al nombramiento de los últimos miembros de la comisión, 
el Secretario General de las Naciones Unidas, a instancia de una parte, procederá a su 
designación en un nuevo plazo de dos meses.

Artículo 5
La comisión de conciliación tomará sus decisiones por mayoría de sus miembros. A 
menos que las partes en la controversia decidan otra cosa, determinará su propio pro-
cedimiento. La comisión adoptará una propuesta de resolución de la controversia que 
las partes examinarán de buena fe.

Artículo 6
Cualquier desacuerdo en cuanto a la competencia de la comisión de conciliación será 
decidido por la comisión.
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CONSTITUCION POLITICA DE LA REPUBLICA 
DE NICARAGUA

(Selección de articulos de la Constitucion para fines didácticos relacionados con los 
derechos de los pueblos indígenas de la Costa Caribe Nicaraguense y la Autonomia)

La Constitución es la ley suprema de un Estado. Contiene los principios funda-
mentales que rigen a éste, establece los derechos y garantías de los ciudadanos y 

la  organización que adopta el Estado. Es denominada también como “Ley de Leyes” 
y Carta Magna, en alusión al primer documento que registra la historia como ley que 
rige por igual a gobernantes y gobernados, que fue firmado en Inglaterra en el siglo 
XIII.

La Constitución Política vigente fue promulgada en 1987. En 1995 fue reformada. Es 
de las llamadas “constituciones principistas” pues establece principios generales del 
derecho, los que son desarrollados en leyes posteriores.

  
TITULO I 

PRINCIPIOS FUNDAMENTALES 
  

CAPÍTULO ÚNICO 
  
Artículo 1
La Independencia, la soberanía y la autodeterminación nacional, son derechos irre-
nunciables del pueblo y fundamentos de la nación nicaraguense. Toda injerencia ex-
tranjera en los asuntos internos de Nicaragua o cualquier intento de menoscabar esos 
derechos, atenta contra la vida del pueblo. Es deber de todos los nicaragüenses preser-
var y defender los estos derechos. 

Artículo 4
El Estado promoverá y garantizará los avances de carácter social y político para ase-
gurar el bien común, asumiendo la tarea de promover el desarrollo humano de todos 
y cada uno de los nicaraguenses, protegiéndolos contra toda forma de explotación, 
discriminación y exclusión. 
  
Artículo 5
Son principios de la nación nicaraguense: la libertad; la justicia; el respeto a la digni-
dad de la persona humana;el pluralismo político social y étnico; el reconocimiento a 
las distintas formas de propiedad; la libre cooperación internacional y el respeto a la 
libre autodeterminación de los pueblos. 
  
El Estado reconoce la existencia de los pueblos indígenas, que gozan de los derechos, 
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deberes y garantías consignados en la Constitución y en especial los de mantener y 
desarrollar su identidad y cultura, tener sus propias formas de organización social y 
administrar sus asuntos locales; así como mantener las formas comunales de propie-
dad de sus tierras y el goce, uso y disfrute de las mismas, todo de conformidad con la 
ley. Para las comunidades de la Costa Atlántica se establece el régimen de autonomía 
en la presente Constitución. 
  
Las diferentes formas de propiedad: pública, privada, asociativa, cooperativa y comu-
nitaria deberán ser garantizadas y estimuladas sin discriminación para producir rique-
zas y todas ellas dentro de su libre funcionamiento deberán cumplir una función social. 
  

TITULO II 
SOBRE EL ESTADO 
CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 6
Nicaragua es un Estado independiente, libre, soberano, unitario e indivisible. 

Artículo 8
El pueblo de Nicaragua es de naturaleza multiétnica y parte integrante de la nación 
centroamericana. 

Artículo 10
El territorio nacional se localiza entre los océanos Atlántico y Pacífico y las repúbli-
cas de Honduras y Costa Rica. Comprende las islas y cayos adyacentes, el suelo y el 
subsuelo, el mar territorial, las plataformas continentales, los zócalos submarinos, el 
espacio aéreo y la estratosfera. 

Los límites precisos del territorio nacional se fijan por leyes y tratados. 

Artículo 11
El español es el idioma oficial del Estado. Las lenguas de las comunidades de la Costa 
Atlántica de Nicaragua también tendrán uso oficial en los casos que establezca la ley. 

Artículo 13
Los símbolos patrios son: el Himno Nacional, la Bandera y el Escudo establecidos por 
la ley que determina sus características y usos. 

Artículo 14
El Estado no tiene religión oficial. 
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TITULO IV 
DERECHOS, DEBERES Y GARANTIAS DEL 

PUEBLO NICARAGÜENSE 
CAPITULO I 

DERECHOS INDIVIDUALES

 
Artículo 24
Toda persona tiene deberes para con la familia, la comunidad, la patria y la humanidad.  
Los derechos de cada persona están limitados por los derechos de los demás, por la 
seguridad de todos y por las justas exigencias del bién común. 

Artículo 25
Toda persona tiene derecho: 

1) A la libertad individual. 

2) A su seguridad. 

3) Al reconocimiento de su personalidad y capacidad jurídica. 

Artículo 26
Toda persona tiene derecho: 

1) A su vida privada y a la de su familia. 

2) A la inviolabilidad de su domicilio, su correspondencia y sus comuni
          caciones de todo tipo.       

3) Al respeto de su honra y reputación. 

4) A conocer toda informacion que sobre ella hayan registrado las auto
ridades estatales, asi como el derecho de saber por que y con que finalidad 
tiene esa informacion.  La ley fija los casos y procedimientos para el examen 
de documentos privados, libros contables y sus anexos cuando sea indispens-
able para esclarecer asuntos sometidos al conocimiento de los tribunales de 
justicia o por motivos fiscales.  La cartas, documentos y demás papeles priva-
dos sustraídos ilegalmente no producen efecto alguno en juicio o fuera de él. 

Artículo 27
Todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho a igual protección. No 
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habrá discriminación por motivos de nacimiento, nacionalidad, credo político, raza, 
sexo, idioma, religión, opinión, origen, posición económica o condición social. 

Artículo 29
Toda persona tiene derecho a la libertad de conciencia, de pensamiento y de profesar o 
no una religión. Nadie puede ser objeto de medidas coercitivas que puedan menoscabar 
estos derechos ni a ser obligado a declarar su credo, ideología o creencias. 

Artículo 30
Los nicaragüenses tienen derecho a expresar libremente su pensamiento en público 
o en privado, individual o colectivamente, en forma oral, escrita o por cualquier otro 
medio. 

Artículo 31
Los nicaragüenses tienen derecho a circular y fijar su residencia en cualquier parte del 
territorio nacional; a entrar y salir libremente del país. 

Todo detenido tiene derecho: 

2.1 A ser informado sin demora en idioma o lengua que comprenda, y en 
forma detallada, de las causas de su detención y de la acusación formulada en su con-
tra; a que se informe de su detención por parte de la policía, y él mismo a informar a 
su familia o a quien estime conveniente y también a ser tratado con el respeto debido 
a la dignidad inherente al ser humano. 

2.2 A ser puesto en libertad o a la orden de autoridad competente dentro     
del plazo de las cuarenta y ocho horas posteriores a su detención. 

3) Una vez cumplida la pena impuesta, nadie deberá continuar detenido después 
de dictarse la orden de excarcelación por la autoridad competente. 

4) Toda detención ilegal causa responsabilidad civil y penal en la autoridad que la 
ordene o ejecute. 

5) Los organismos correspondientes procurarán que los procesados y los conde-
nados guarden prisión en centros diferentes. 

Artículo 34
Todo procesado tiene derecho, en igualdad de condiciones, a las siguientes garantías 
mínimas: 

1) A que se presuma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad conforme 
la ley. 
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2) A ser juzgado sin dilaciones por tribunal competente establecido por la ley. No 
hay fuero atractivo. Nadie puede ser sustraído de juez competente ni llevado a jurisdic-
ción de excepción. 

3) A ser sometido al juicio por jurados en los casos determinados por la ley. Se 
establece el recurso de revisión. 

4) A que se garantice su intervención y defensa desde el inicio del proceso y a 
disponer de tiempo y medios adecuados para su defensa. 

5) A que se le nombre defensor de oficio cuando en la primera intervención no 
hubiera designado defensor; o cuando no fuere habido, previo llamamiento por edicto. 
El procesado tiene derecho a comunicarse libre y privadamente con su defensor. 

6) A ser asistido gratuitamente por un intérprete, si no comprende o no habla el 
idioma empleado por el tribunal. 

Artículo 45
Las personas cuyos derechos constitucionales hayan sido violados o estén en peligro 
de serlo, pueden interponer el Recurso de Exhibición Personal o de Amparo, según el 
caso y de acuerdo con la Ley de Amparo. 

Artículo 46
En el territorio nacional toda persona goza de la protección estatal y del reconocimien-
to de los derechos inherentes a la persona humana, del irrestricto respeto, promoción 
y protección de los derechos humanos y de la plena vigencia de los derechos con-
signados en la Declaración Universal de los Derechos Humanos; en la Declaración 
Americana de Derechos y Deberes del Hombre; en el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales; en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos de la Organización de las Naciones Unidas  y en la Convención Americana 
de Derechos Humanos de la Organización de Estados Americanos. 

CAPITULO II 
DERECHOS POLITICOS 

Artículo 47
Son ciudadanos los nicaragüenses que hubieran cumplido dieciséis años de edad. 
Sólo los ciudadanos gozan de los derechos políticos consignados en la Constitución 
y las leyes, sin más limitaciones que las que se establezcan por razones de edad. Los 
derechos ciudadanos se suspenden por imposición de pena corporal grave o penas ac-
cesorias específicas y por sentencia ejecutoriada de interdicción civil. 
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Artículo 48
Se establece la igualdad incondicional de todos los nicaragüenses en el goce de sus 
derechos políticos; en el ejercicio de los mismos y en el cumplimiento de sus deberes 
y responsabilidades, existe igualdad absoluta entre el hombre y la mujer. Es obligación 
del Estado eliminar los obstáculos que impidan de hecho la igualdad entre los nica-
ragüenses y su participación efectiva en la vida política, económica y social del país. 

Artículo 49
En Nicaragua tienen derecho de constituir organizaciones los trabajadores de la ciudad 
y el campo, las mujeres, los jóvenes, los productores agropecuarios, los artesanos, los 
profesionales, los técnicos, los intelectuales, los artistas, los religiosos, las comuni-
dades de la Costa Atlántica y los pobladores en general, sin discriminación alguna, con 
el fin de lograr la realización de sus aspiraciones según sus propios intereses y par-
ticipar en la construcción de una nueva sociedad. Estas organizaciones se formarán de 
acuerdo a la voluntad participativa y electiva de los ciudadanos, tendrán una función 
social y podrán o no tener carácter partidario según su naturaleza y fines. 

Artículo 50
Los ciudadanos tienen derecho de participar en igualdad de condiciones en asuntos pú-
blicos y en la gestión estatal. Por medio de la ley se garantizará, nacional y localmente, 
la participación efectiva del pueblo. 

Artículo 51
Los ciudadanos tienen derecho a elegir y ser elegidos en elecciones periódicas y optar 
a cargos públicos, salvo las limitaciones contempladas en esta Constitución Política. 
Es deber del ciudadano desempeñar los cargos de jurado y otros de carácter concejil, 
salvo excusa calificada por la ley. 

Artículo 52
Los ciudadanos tienen derecho de hacer peticiones, denunciar anomalías y hacer críti-
cas constructivas, en forma individual o colectiva, a los poderes del Estado o cualquier 
autoridad; de obtener una pronta resolución o respuesta y de que se les comunique lo 
resuelto en los plazos de que la ley establezca. 

Artículo 53
Se reconoce el derecho de reunión pacífica; el ejercicio de este derecho no requiere 
permiso previo. 

Artículo 54
Se reconoce el derecho de concentración, manifestación y movilización pública de 
conformidad con la ley. 
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Artículo 55
Los ciudadanos nicaragüenses tienen derecho de organizar o afiliarse a partidos políti-
cos, con el fin de participar, ejercer y optar al poder. 

CAPITULO III 
DERECHOS SOCIALES 

Artículo 56
El Estado prestará atención especial en todos sus programas a los discapacitados y los 
familiares de caídos y víctimas de guerra en general. 

Artículo 58
Los nicaragüenses tienen derecho a la educación y a la cultura. 

Artículo 59
Los nicaragüenses tienen derecho, por igual, a la salud. El Estado establecerá las 
condiciones básicas para su promoción, protección, recuperación y rehabilitación. 
Corresponde al Estado dirigir y organizar los programas, servicios y acciones de salud 
y promover la participación popular en defensa de la misma. Los ciudadanos tienen la 
obligación de acatar las medidas sanitarias que se determinen. 

Artículo 60
Los nicaragüenses tienen derecho de habitar en un ambiente saludable. 
Es obligación del Estado la preservación, conservación y de rescate del medio ambi-
ente y de los recursos naturales. 

Artículo 61
El Estado garantiza a los nicaragüenses el derecho a la seguridad social para su protec-
ción integral frente a las contingencias sociales de la vida y el trabajo, en la forma y 
condiciones que determine la ley. 

Artículo 62
El Estado procurará establecer programas en beneficio de los discapacitados para su 
rehabilitación física, psicosocial y profesional y para su ubicación laboral. 

Artículo 63
Es derecho de los nicaragüenses estar protegidos contra el hambre. El Estado pro-
moverá programas que aseguren una adecuada disponibilidad de alimentos y una dis-
tribución equitativa de los mismos. 

Artículo 64
Los nicaragüenses tienen derecho a una vivienda digna, cómoda y segura que garan-
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tice la privacidad familiar. El Estado promoverá la realización de este derecho. 

Artículo 65
Los nicaragüenses tienen derecho al deporte, a la educación física, a la recreación y al 
esparcimiento. El Estado impulsará la práctica del deporte y la educación física medi-
ante la participación organizada y masiva del pueblo, para la formación integral de los 
nicaragüenses. Esto se realizará con programas y proyectos especiales. 

Artículo 66
Los nicaragüenses tienen derecho a la información veraz. Este derecho comprende la 
libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas, ya sea de manera oral, por 
escrito, gráficamente o por cualquier otro procedimiento de su elección. 

Artículo 67
El derecho de informar es una responsabilidad social y se ejerce con estricto respeto 
a los principios establecidos en la Constitución. Este derecho no puede estar sujeto a 
censura, sino a responsabilidades ulteriores establecidas en la ley. 

CAPITULO IV 
DERECHOS DE LA FAMILIA 

Artículo 70
La familia es el núcleo fundamental de la sociedad y tiene derecho a la protección de 
ésta y del Estado. 

Artículo 71
Es derecho de los nicaragüenses constituir una familia. Se garantiza el patrimonio 
familiar, que es inembargable y exento de toda carga pública . La ley regulará y prote-
gerá estos derechos.  La niñez goza de protección especial y de todos los derechos que 
su condición requiere, por lo cual tiene plena vigencia la Convención Internacional de 
los Derechos del Niño y la Niña. 

Artículo 72
El matrimonio y la unión de hecho estable  están  protegidos por el  Estado
descansan  en  el  acuerdo  voluntario  del  hombre  y  la  mujer   y   podrán 
disolveerse por mutuo consentimiento o por la voluntad de una de las partes. La ley 
regulará esta materia. 

Artículo 73
Las relaciones familiares descansan en el respeto, solidaridad e igualdad absoluta de 
derechos y responsabilidades entre el hombre y la mujer. Los padres deben atender 
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el mantenimiento del hogar y la formación integral de los hijos mediante el esfuerzo 
común, con iguales derechos y responsabilidades. Los hijos, a su vez, están obligados 
a respetar y ayudar a sus padres. Estos deberes y derechos se cumplirán de acuerdo con 
la legislación de la materia. 

Artículo 74
El  Estado otorga protección especial al  proceso de reproducción humana. 
La mujer tendrá protección especial durante el embarazo y gozará de licencia con re-
muneración salarial y prestaciones adecuadas de seguridad social. 
Nadie podrá negar empleo a las mujeres aduciendo razones de embarazo ni despedir-
las durante éste o en el período post-natal; todo de conformidad con la ley. 

Artículo 75
Todos los hijos tienen iguales derechos. No se utilizarán designaciones discriminato-
rias en materia de filiación. En la legislación común, no tienen ningún valor las dis-
posiciones o clasificaciones que disminuyan o nieguen la igualdad de los hijos. 

CAPITULO VI 
DERECHOS DE LAS COMUNIDADES DE LA 

COSTA ATLANTICA 

Artículo 89
Las comunidades de la Costa Atlántica son parte indisoluble del pueblo nicaragüense y 
como tal, gozan de los mismos derechos y tienen las mismas obligaciones. Las comu-
nidades de la Costa Atlántica tienen el derecho de preservar y desarrollar su identidad 
cultural en la unidad nacional; dotarse de sus propias formas de organización social y 
administrar sus asuntos locales conforme a sus tradiciones. 
El Estado reconoce las formas comunales de propiedad de las tierras de las comuni-
dades de la Costa Atlántica. Igualmente reconoce el goce, uso y disfrute de las aguas y 
bosques de sus tierras comunales.
 
Artículo 90
Las comunidades de la Costa Atlántica tienen derecho a la libre expresión y preserva-
ción de sus lenguas, arte y cultura. El desarrollo de su cultura y sus valores enriquece 
la cultura nacional. El Estado creará programas especiales para el ejercicio de estos 
derechos. 

Artículo 91
El Estado tiene la obligación de dictar leyes destinadas a promover acciones que ase-
guren que ningún nicaragüense sea objeto de discriminación por razón de su lengua, 
cultura y origen. 
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TITULO VI 
ECONOMIA NACIONAL, REFORMA AGRARIA 

Y FINANZAS PUBLICAS 
CAPÍTULO I 

ECONOMIA NACIONAL 

Artículo 1102
Los recursos naturales son patrimonio nacional. La preservación del ambiente y la 
conservación, desarrollo y explotación racional de los recursos naturales correspon-
den al Estado; éste podrá celebrar contratos de explotación racional de estos recursos, 
cuando el interés nacional lo requiera. 

Artículo 105
Es obligación del Estado promover, facilitar y regular la prestación de los servicios 
públicos básicos de energía, comunicación, agua, transporte, infraestructura vial, puer-
tos y aeropuertos a la población, y es derecho inalienable de la misma el acceso a ellos. 
Las inversiones privadas y sus modalidades y las concesiones de explotación a sujetos 
privados en estas áreas, serán reguladas por la ley en cada caso. 
Los servicios de educación, salud y seguridad social, son deberes indeclinables del 
Estado, que está obligado a prestarlos sin exclusiones, a mejorarlos y ampliarlos. Las 
instalaciones e infraestructura de dichos servicios propiedad del Estado, no pueden 
ser enajenados bajo ninguna modalidad. Se garantiza la gratuidad de la salud para los 
sectores vulnerables de la población, priorizando el cumplimiento de los programas 
materno-infantil. Los servicios estatales de salud y educación deberán ser ampliados 
y fortalecidos. Se garantiza el derecho de establecer servicios privados en las áreas de 
salud y educación. Es deber del Estado garantizar el control de calidad de bienes y ser-
vicios, y evitar la especulación y el acaparamiento de los bienes básicos de consumo. 

CAPITULO II 
REFORMA AGRARIA 

Artículo 107
La reforma agraria eliminará el latifundio ocioso y se hará prioritariamente con tier-
ras del Estado. Cuando la expropiación de latifundios ociosos afecte a propietarios 
privados, se hará cumpliendo con lo estipulado en el Arto.44 de esta Constitución. La 
reforma agraria eliminará cualquier forma de explotación a los campesinos, a las co-
munidades indígenas del país, y promoverá las formas de propiedad compatibles con 
los objetivos económicos y sociales de la nación establecidos en esta Constitución. El 
régimen de propiedad de las tierras de las comunidades indígenas se regulará de acu-
erdo a la ley de la materia. 
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Artículo 108
Se garantiza la propiedad de la tierra a todos los propietarios que la trabajen produc-
tiva y eficientemente. La ley establecerá regulaciones particulares y excepciones, de 
conformidad con los fines y objetivos de la reforma agraria. 

TITULO VII 
EDUCACION Y CULTURA 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 119
La educación es función indeclinable del Estado. Corresponde a éste planificarla, diri-
girla y organizarla. El sistema nacional de educación funciona de manera integrada y 
de acuerdo con planes nacionales. Su organización y funcionamiento son determina-
dos por la ley. Es deber del Estado formar y capacitar en todos los niveles y especiali-
dades al personal técnico y profesional necesario para el desarrollo y transformación 
del país. 

Artículo 121
El acceso a la educación es libre e igual para todos los nicaragüenses. La enseñanza 
primaria es gratuita y obligatoria en los centros del Estado. La enseñanza secundaria 
es gratuita en los centros del Estado, sin perjuicio de las contribuciones voluntarias 
que puedan hacer los padres de familia. Nadie podrá ser excluido en ninguna forma de 
un centro estatal por razones económicas. Los pueblos indígenas y las comunidades 
étnicas de la Costa Atlántica tienen derecho en su región a la educación intercultural 
en su lengua materna, de acuerdo a la ley. 

Artículo 122
Los adultos gozarán de oportunidades para educarse y desarrollar habilidades por me-
dio de programas de capacitación y formación. El Estado continuará sus programas 
educativos para suprimir el analfabetismo. 

Artículo 123
Los centros privados dedicados a la enseñanza pueden funcionar en todos los niveles, 
sujetos a los preceptos establecidos en la presente Constitución. 

Artículo 124
La educación en Nicaragua es laica. El Estado reconoce el derecho de los centros 
privados dedicados a la enseñanza y que sean de orientación religiosa, a impartir re-
ligión como materia extracurricular. 

Artículo 126
Es deber del Estado promover el rescate, desarrollo y fortalecimiento de la cultura na-
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cional sustentada en la participación creativa del pueblo. El Estado apoyará la cultura 
nacional en todas sus expresiones, sean de carácter colectivo o de creadores individu-
ales. 

Artículo 127
La creación artística y cultural es libre e irrestricta. Los trabajadores de la cultura 
tienen plena libertad de elegir formas y modos de expresión. El Estado procurará fa-
cilitarles los medios necesarios para crear y difundir sus obras, y protege sus derechos 
de autor. 

Artículo 128
El Estado protege el patrimonio arqueológico, histórico, lingüístico, cultural y artístico 
de la nación. 

TITULO IX
DIVISION POLITICO ADMINISTRATIVA

CAPITULO I
DE LOS MUNICIPIOS

Artículo 175
El territorio nacional se dividirá para su administración, en departamentos, regiones 
autónomas de la Costa Atlántica y municipios. Las leyes de la materia determinarán su 
creación, extensión, número, organización, estructura y funcionamiento de las diver-
sas circunscripciones territoriales. 

Artículo 176
El Municipio es la unidad base de la división política administrativa del país. 

Artículo 177
Los municipios gozan de autonomía política administrativa y financiera. La admin-
istración y gobiernos de los mismos corresponde a las autoridades municipales.  La 
autonomía no exime ni inhibe al Poder Ejecutivo ni a los demás poderes del Estado, 
de sus obligaciones y responsabilidades con los municipios. Se establece la obligato-
riedad de destinar un porcentaje suficiente del Presupuesto General de la República a 
los municipios del país, el que se distribuirá priorizando a los municipios con menos 
capacidad de ingresos. El porcentaje y su distribución serán fijados por la ley. La 
autonomía es regulada conforme la Ley de Municipios, que requerirá para su apro-
bación y reforma de la votación favorable de la mayoría absoluta de los diputados. 
Los gobiernos municipales tienen competencia en materia que incida en el desarrollo 
socio-económico de su circunscripción. En los contratos de explotación racional de los 
recursos naturales ubicados en el municipio respectivo, el Estado solicitará y tomará 
en cuenta la opinión de los gobiernos municipales antes de autorizarlos. La Ley de 



 139 

Municipios deberá incluir, entre otros aspectos, las competencias municipales, las re-
laciones con el gobierno central, con los pueblos indígenas de todo el país y con todos 
los poderes del Estado, y la coordinación interinstitucional. 

CAPITULO II 
COMUNIDADES DE LA COSTA ATLANTICA

 

Artículo 180
Las comunidades de la Costa Atlántica tienen el derecho de vivir y desarrollarse bajo 
las formas de organización social que corresponden a sus tradiciones históricas y cul-
turales. El Estado garantiza a estas comunidades el disfrute de sus recursos naturales, 
la efectividad de sus formas de propiedad comunal y la libre elección de sus autori-
dades y diputados. 
Asimismo garantiza la preservación de sus culturas y lenguas, religiones y costumbres. 

Artículo 181
El Estado organizará, por medio de una ley, el régimen de autonomía para los pueblos 
indígenas y las comunidades étnicas de la Costa Atlántica, la que deberá contener, 
entre otras normas: las atribuciones de sus órganos de gobierno, su relación con el 
Poder Ejecutivo y Legislativo y con los municipios y el ejercicio de sus derechos. 
Dicha ley para su aprobación y reforma, requerirá de la mayoría establecida para la 
reforma a las leyes constitucionales. Las concesiones y los contratos de explotación 
racional de los recursos naturales que otorga el Estado en las regiones autónomas de 
la Costa Atlántica, deberán contar con la aprobación del Consejo Regional Autónomo 
correspondiente. 
Los miembros de los consejos regionales autónomos de la Costa Atlántica, podrán 
perder su condición por las causas y los procedimientos que establezca la ley. 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DE LA ASAMBLEA NACIONAL, EN LA 
CIUDAD DE MANAGUA, A LOS DIEZ Y NUEVE DIAS DEL MES DE NOVIEM-
BRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS. 

“A 25 AÑOS, TODAS LAS ARMAS CONTRA LA AGRESION” 
JUNTA DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA NACIONAL 
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LEY N° 28
de 2 de septiembre de 1987

Publicado en La Gaceta No. 238
de 30 de octubre de 1987

ESTATUTO DE LA AUTONOMÍA DE LAS REGIONES 
DE LA COSTA ATLÁNTICA DE NICARAGUA

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA,

Hace saber al pueblo nicaragüense que:

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

Considerando:

1°-    Que en América Latina y otras regiones del mundo, las poblaciones indígenas 
sometidas a un proceso de empobrecimiento, segregación, marginalidad, asimilación, 
opresión, explotación y exterminio exigen una transformación profunda del orden po-
lítico, económico y cultural, para el logro efectivo de sus demandas y aspiraciones.

2°-    Que la Región Atlántica nicaragüense constituye aproximadamente el 50% del 
territorio patrio y con cerca de trescientos mil habitantes representa el 9.5% de la po-
blación nacional, distribuida en: ciento ochenta y dos mil Mestizos de habla hispana; 
setenta y cinco mil Misquitos con su propia lengua; veintiséis mil Creoles de habla 
inglesa; nueve mil Sumos con su propia lengua; mil setecientos cincuenta Garifunas, 
la mayoría de los cuales han perdido su lengua, y ochocientos cincuenta Ramas de los 
cuales sólo treinta y cinco conservan su lengua.

3°-    Que la identidad multiétnica del pueblo nicaragüense está firmemente inspirada 
en las hazañas de héroes Indo-americanos como Diriangén, Cuauhtemoc, Caupolicán 
y Tupac Amaru que nunca claudicaron y en la gesta de Augusto C. Sandino quien 
sembró de esperanzas y determinación a los indígenas del Río Coco sus cooperativas 
agrícolas y mineras y quien orgullosamente al mundo proclamó: "Soy nicaragüense y 
me siento orgulloso porque en mis venas circula, más que todo, la sangre india que por 
atavismo encierra el misterio de ser patriota, leal y sincero".

4°-    Que la lucha revolucionaria del pueblo nicaragüense por construir una nación 
nueva, multiétnica, pluricultural y multilingüe, basada en la democracia, el pluralismo, 
el antimperialismo y la eliminación de la explotación social y la opresión en todas sus 
formas, demanda la institucionalización del proceso de Autonomía de las Comunida-
des de la Costa Atlántica de Nicaragua en tanto sereconocen los derechos políticos, 
económicos, sociales y culturales de sus habitantes, garantiza la igualdad en la diver-
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sidad; fortalece la unidad nacional y la integridad territorial de la nación; profundiza 
los principios democráticos de la Revolución y trastoca en sus aspectos más profundos 
la esencia misma de la sociedad dependiente y explotadora que nos heredó el pasado.

5°-    Que el proceso de Autonomía enriquece la cultura nacional, reconoce y fortalece 
la identidad étnica; respeta las especificidades de las culturas de las Comunidades de 
la Costa Atlántica; rescata la historia de las mismas; reconoce el derecho de propiedad 
sobre las tierras comunales, repudia cualquier tipo de discriminación; reconoce la li-
bertad religiosa y, sin profundizar diferencias reconoce identidades diferenciadas para 
construir desde ellas la unidad nacional. Que la experiencia acumulada a través del 
proceso de Autonomía está demostrado que sólo en la medida en que se mantenga in-
disoluble la lucha por las reivindicaciones específicas de las comunidades étnicas con 
la de los trabajadores y demás sectores explotados y oprimidos de las naciones podrá 
alcanzar una solución genuina.

7°-    Que la Autonomía hace posible el ejercicio efectivo del derecho de las Comuni-
dades de la Costa Atlántica a participar en el diseño de las modalidades de aprovecha-
miento de los recursos naturales de la región y de la forma en que los beneficios de la 
misma serán reinvertidos en la Costa Atlántica y la nación, creándose la base material 
que garantice la sobrevivencia y desarrollo de sus expresiones culturales. 

8°-    Que el nuevo orden constitucional de Nicaragua establece que el pueblo nicara-
güense es de naturaleza multiétnica; reconoce los derechos de las Comunidades de la 
Costa Atlántica a preservar sus lenguas, religiones, arte y cultura; al goce, uso y disfru-
te de las aguas, bosques y tierras comunales; a la creación de programas especiales que 
coadyuven a su desarrollo y garantiza el derecho de estas Comunidades a organizarse 
y vivir bajo las formas que corresponden a sus legítimas tradiciones (Artículos. 8, 11, 
49, 89, 90, 91,121, 180y 181 Cn.) .

Por tanto,

En uso de sus facultades,

Ha dictado, El Siguiente:

ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LAS REGIONES DE LA 
COSTA ATLÁNTICADE NICARAGUA

TÍTULO I.
Principios fundamentales

CAPÍTULO I.
De las regiones autónomas
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Artículo 1:
El presente Estatuto establece el Régimen de Autonomía de las Regiones en donde 
habitan las Comunidades de la Costa Atlántica de Nicaragua y reconoce los derechos y 
deberes propios que corresponden a sus habitantesde conformidad con la Constitución 
Política.

Artículo 2:
Las Comunidades de la Costa Atlántica forman parte indisoluble del Estado unitario e 
indivisible de Nicaragua y sus habitantes gozan de todos los Derechos y Deberes que 
les corresponden como nicaragüenses, de acuerdo con la Constitución Política.

Artículo 3: 
Es principio de la Revolución, de la Autonomía promover y preservar la unidad, la fra-
ternidad y la solidaridad entre los habitantes de las Comunidades de la Costa Atlántica 
y de toda la nación.

Artículo 4:
Las Regiones en donde habitan las Comunidades de la Costa Atlántica gozan, dentro 
de la unidad del Estado Nicaragüense, de un Régimen de Autonomía que les garantiza 
el ejercicio efectivo de sus derechos Históricos y demás, consignados en la Constitu-
ción Política.

Artículo 5:
El español, idioma oficial del Estado, y las lenguas de las Comunidades de la Costa 
Atlántica serán de uso oficial en las Regiones Autónomas.

CAPÍTULO II.

Régimen político administratrativo  de regiones autónomas y
Subdivisión territorial interna

Artículo 6:
Para el pleno ejercicio del derecho de Autonomía de las Comunidades de la Costa At-
lántica, se establecen dos Regiones Autónomas en lo que comprende el Departamento 
de Zelaya:

1- "La Región Autónoma Atlántico Norte" tiene su jurisdicción sobre el territorio de 
la Zona Especial I y las Islas y Cayos adyacentes. Su sede administrativa es la ciudad 
de Puerto Cabezas.

2- "La Región Autónoma Atlántico Sur" tiene su jurisdicción sobre el territorio de la 
Zona Especial II y las Islas y Cayos adyacentes. Su sede administrativa es la ciudad 
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de Bluefields.

En circunstancias extraordinarias las administraciones regionales podrán funcionar en 
otras partes de sus respectivos territorios.

Artículo 7: 
El territorio de cada Región Autónoma se dividirá para su administración en munici-
pios, que deberán ser establecidos, hasta donde sea posible, conforme a sus tradiciones 
comunales y se regirán por la ley de la materia. La subdivisión administrativa de los 
municipios será establecida y organizada por los Consejos Regionales correspondien-
tes, conforme a sus tradiciones.

Artículo 8: 
Las Regiones Autónomas establecidas por el presente Estatuto son Personas Jurídicas 
de Derecho Público que siguen en lo que corresponde, a políticas, planes y orientacio-
nes nacionales. Tienen a través de sus órganos administrativos las siguientes atribu-
ciones generales:

1-  Participar efectivamente en la elaboración y ejecución de los planes y programas 
de desarrollo nacional en su región, a fin de armonizarlos con los intereses de las Co-
munidades de la Costa Atlántica.

2-  Administrar los programas de salud, educación, cultura, abastecimiento, transporte, 
servicios comunales, etc. en coordinación con los Ministerios de Estado correspon-
dientes.

3-  Impulsar los proyectos económicos, sociales y culturales propios.

4-  Promover el racional uso, goce y disfrute de las aguas, bosques, tierras comunales 
y la defensa de su sistema ecológico.

5-  Promover el estudio, fomento, desarrollo, preservación y difusión de las culturas 
tradicionales de las Comunidades de la Costa Atlántica, así como su patrimonio histó-
rico, artístico, lingüístico y cultural.

6-  Promover la cultura nacional en las Comunidades de la Costa Atlántica.

7-  Fomentar el intercambio tradicional con las naciones y pueblos del Caribe, de con-
formidad con las leyes nacionales y procedimientos que rigen la materia.

8-  Promover la articulación del mercado intrarregional e interregional, contribu-
yendo de esta manera a la consolidación del mercado nacional.
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9-  Establecer impuestos regionales conforme las leyes que rigen la materia.

Artículo 9:
En la explotación racional de los recursos mineros, forestales, pesqueros y otros recur-
sos naturales de las Regiones Autónomas, se reconocerán los derechos de propiedad 
sobre las tierras comunales y deberá beneficiar en justa proporción a sus habitantes 
mediante acuerdos entre el Gobierno Regional y el Gobierno Central.

CAPITULO III.

De derechos, deberes y garantías de habitantes de
comunidades de regiones autónomas

Artículo 10:
Todos los nicaragüenses gozan en el territorio de las Regiones Autónomas de los dere-
chos, deberes y garantías que les corresponden de acuerdo con la Constitución Política 
y el presente Estatuto.

Artículo 11:
Los habitantes de las Comunidades de la Costa Atlántica tienen derecho a:

1-  La absoluta igualdad de derechos y deberes entre sí, independientemente de su 
número poblacional y nivel de desarrollo.

2-  Preservar y desarrollar sus lenguas, religiones y culturas.

3-  Usar, gozar y disfrutar de las aguas, bosques y tierras comunales dentro de los pla-
nes de desarrollo nacional.

4-  Desarrollar libremente sus organizaciones sociales y productivas conforme a sus 
propios valores.

5-  La educación en su lengua materna en español, mediante programas que recojan 
su patrimonio histórico, su sistema de valores, las tradiciones y características de su 
medio ambiente, todo de acuerdo con el sistema educativo nacional.

6-  Formas comunales, colectivas o individuales de propiedad y la trasmisión de la 
misma.

7-  Elegir y ser elegidos autoridades propias de las Regiones Autónomas.

8-  Rescatar en forma científica y en coordinación con el sistema nacional de salud, los 
conocimientos de medicina natural acumulados a lo largo de su historia.
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Artículo 12:
Los miembros de las Comunidades de la Costa Atlántica tienen el derecho de definir y 
decidir su propia identidad étnica.

Artículo 13:
La defensa de la vida, la patria, la justicia y la paz para el desarrollo integral de la Na-
ción, es deber primordial de los habitantes de las Comunidades de la Costa Atlántica.

Artículo 14:
En Nicaragua, la defensa de la Nación descansa en la fuerza organizada de todo el 
pueblo. En las Regiones Autónomas, la defensa será dirigida por el Ejército Popular 
Sandinista y los cuerpos de seguridad y orden interior del Estado. Los habitantes de 
estas Comunidades tienen prioridad en la defensa de la Soberanía en estas regiones.

TÍTULO II.
De la administración regional

CAPÍTULO I.
De los órganos de administración regional

Artículo 15:
En cada una de las Regiones Autónomas de la Costa Atlántica funcionarán, sujetos 
a la Constitución Política de Nicaragua y a este Estatuto, los siguientes órganos de 
administración:

1-   Consejo Regional.
2-   Coordinación Regional.
3-   Autoridades municipales y comunales.
4-   Otros correspondientes a la subdivisión administrativa de los municipios.

Artículo 16: 
El Consejo y el Coordinador Regional serán, en sus respectivas esferas, las autorida-
des superiores de la Región Autónoma correspondiente.

Artículo 17: 
La administración municipal se regirá por el presente Estatuto y la ley de la materia. 
Las otras autoridades se regirán por las resoluciones que al efecto dicte el Consejo 
Regional correspondiente.

Artículo 18:
La Administración de Justicia en las Regiones Autónomas se regirán por regulaciones 
especiales que reflejarán las particularidades culturales propias de las Comunidades de 
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la Costa Atlántica, de conformidad con la Constitución Política de Nicaragua.

CAPÍTULO II.
Del Consejo Regional

Artículo 19:
Cada Consejo Regional estará compuesto por cuarenta y cinco Miembros elegidos por 
voto universal, igual, directo, libre y secreto, debiendo estar representadas todas las 
comunidades étnicas de la Región Autónoma respectiva, de acuerdo con el sistema 
que determine la Ley Electoral.

Artículo 20:
Serán también Miembros del Consejo Regional con voz y voto, los Representantes 
ante la Asamblea Nacional de su correspondiente Región Autónoma.

Artículo 21: 
Para ser Miembro del Consejo Regional se requiere: haber nacido en la Costa Atlán-
tica o ser hijo de padre o madre nacido en la Región; haber cumplido veintiún años 
de edad; estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos y haber residido en la 
respectiva Región por lo menos un año inmediato anterior a las elecciones; los nicara-
güenses de otras regiones deberán haber residido en la respectiva Región Autónoma al 
menos cinco años consecutivos inmediatamente anterior a la elección.

Artículo 22: 
Tendrán derecho a votar en la elección de Miembros del Consejo Regional todos aque-
llos ciudadanos que además de llenar los requisitos de la Ley Electoral, tengan tres 
meses de residir en la Región respectiva con anterioridad a las elecciones, cuando sean 
nacidos en la misma o de padre o madre de la Región; o tener un año como mínimo de 
residir en la respectiva Región inmediatamente anterior a las elecciones, cuando sean 
nicaragüenses de otras regiones del país.

Artículo 23: 
Serán atribuciones del Consejo Regional:

1-   Regular mediante resoluciones y ordenanzas los asuntos regionales que le compe-
ten, de acuerdo con el Artículo 8, de este Estatuto.

2-   Elaborar el Plan de Arbitrios de la Región.

3-   Participar en la elaboración, planificación, realización y seguimiento de 
las políticas y programas económicos, sociales y culturales que afecten o conciernan 
a su Región.
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4-   Resolver los diferendos de límites dentro de las distintas Comunidades de su res-
pectiva región.

5-   Elaborar el anteproyecto de Presupuesto Regional.

6-   Velar por la correcta utilización del fondo especial de desarrollo y promoción so-
cial de la Región, que se establecerá a través de recursos internos y externos y otros 
fondos extraordinarios.

7-   Elaborar el anteproyecto de Demarcación y Organización Municipal 
para la correspondiente región tomando en cuenta las características sociales, cultura-
les y económicas de la misma.

8-   Elegir de entre sus Miembros al Coordinador Regional y sustituirlo en su caso.

9-  Determinar mediante resoluciones la subdivisión administrativa de los municipios 
de su Región.

10-   Elaborar un anteproyecto de ley relativa al uso racional y conservación de los 
recursos naturales de la región.

11-   Pedir informes o interpelar según el caso a los Delegados de los ministerios y 
entes estatales que funcionen en la región y a los funcionarios regionales.

12-   Elegir de entre sus Miembros a su Junta Directiva.

13-   Conocer y admitir, en su caso, de las renuncias que presenten sus Miembros o los 
de la Junta Directiva.

14-   Promover la integración, desarrollo y participación de la mujer en todos los as-
pectos de la vida política, social, cultural y económica de la región.

15-   Elaborar y aprobar su propio Reglamento Interno.

16-   Las demás que le otorgue el presente Estatuto y otras leyes.

Artículo 24:
Las resoluciones y ordenanzas de los Consejos Regionales deberán estar en armonía 
con la Constitución Política y las leyes de la República de Nicaragua.

Artículo 25: 
El período de los Miembros del Consejo Regional será de cuatro años en el ejercicio 
de sus funciones y se contará desde la fecha de su instalación fijada de conformidad 
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con el Artículo 40 de este Estatuto.

Artículo 26: 
El quórum para las reuniones del Consejo Regional se formará con la presencia de 
más de la mitad de sus Miembros y las resoluciones deberán contar con el voto favo-
rable de más de la mitad de los presentes, salvo los casos especiales que establezca el 
Reglamento.

CAPÍTULO III.  

De la Junta Directiva de los Consejos Regionales

Artículo 27: 
La Junta Directiva de cada Consejo Regional estará integrada por un presidente, dos 
vicepresidentes, dos secretarios y dos vocales, debiendo estar representadas en esta 
cada una de las comunidades étnicas de la respectiva Región Autónoma. Su período 
será de dos años y tendrá las funciones que determinen el presente Estatuto y el Re-
glamento respectivo.

Artículo 28: 
Serán atribuciones de la Junta Directiva del Consejo Regional: 

1-   Coordinar sus actividades y las del Consejo con el Coordinador Regional y, a tra-
vés del mismo, con los demás funcionarios regionales de los Poderes del Estado.

2-   Convocar por medio de su Presidente al Consejo Regional a reuniones ordinarias 
o extraordinarias y elaborarla agenda de las mismas.

3-   Nombrar comisiones permanentes y especiales para analizar y dictaminar sobre los 
asuntos de la administración de la región.

4-   Realizar todas aquellas gestiones necesarias para el interés, bienestar y desarrollo 
de la región.

5-   Las demás que el presente Estatuto, otras leyes y reglamentos le otorguen.

CAPÍTULO IV.
Del Coordinador Regional

Artículo 29:
Las funciones ejecutivas de la región recaerán sobre el Coordinador Regional.
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Artículo 30:

Serán funciones del Coordinador Región al:

1- Representar a su región.

2- Nombrar a los funcionarios ejecutivos de la administración regional.

3- Organizar y dirigir las actividades ejecutivas de la región.

4- Gestionar asuntos de su competencia ante las autoridades nacionales.

5- Cumplir y hacer cumplir las políticas, directrices y disposiciones del Poder 
Ejecutivo, de acuerdo con el presente: Estatuto, leyes y reglamentos.

6- Administrar el fondo especial de desarrollo y promoción social, de acuerdo a 
la política establecida por el Consejo Regional y rendirle informes periódicos de su 
gestión a través de la Junta Directiva.

7- Cumplir y  hacer cumplir las ordenanzas del Consejo Regional.

8- Las demás que el presente Estatuto y las leyes le confieran. 

Artículo 31:
El cargo de Coordinador Regional es compatible con el cargo de representante de la 
Presidencia de la República en la región.

TÍTULO III.
Del presupuesto de las regiones autónomas

CAPÍTULO
único

Artículo 32: 
El Consejo Regional elaborará en coordinación con el Ministerio de Finanzas, el pro-
yecto de presupuesto de su Región Autónoma para el financiamiento de los proyectos 
regionales, el que estará conformado por:

1-   Los impuestos regionales de conformidad con el Plan de Arbitrios que incluirá 
gravámenes sobre los excedentes de las empresas que operan en la región.

2-   Fondos provenientes del Presupuesto General de la República
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Artículo 33:
Se establece un fondo especial de desarrollo y promoción social, proveniente de re-
cursos internos y externos y otros ingresos extraordinarios no presupuestados, el que 
será destinado a inversiones sociales, productivas y culturales propias de las Regiones 
Autónoma

TÍTULO IV.
Del patrimonio de las regiones autónomas y de la propiedad comunal

CAPÍTULO
único

Artículo 34:
Constituye el patrimonio de la Región Autónoma todos los bienes, derechos y obliga-
ciones que por cualquier título adquiera como Persona Jurídica de Derecho Publico.

Artículo 35: 
La Región Autónoma tiene plena capacidad para adquirir, administrar y disponer de 
los bienes que integran su patrimonio, de conformidad con este Estatuto y las leyes.

Artículo 36: 
La propiedad comunal la constituyen las tierras, aguas y bosques que han pertene-
cido tradicionalmente a las Comunidades de la Costa Atlántica, y están sujetas a las 
siguientes disposiciones:

1-   Las tierras comunales son inajenables; no pueden ser donadas, vendi 
das, embargadas ni gravadas, y son imprescriptibles.

2-   Los habitantes de las Comunidades tienen derecho a trabajar parcelas en la propie-
dad comunal y al usufructo de los bienes generados por el trabajo realizado.

Artículo 37: 
Las otras formas de propiedad de la región son las reconocidas por la Constitución 
Política de Nicaragua y las leyes.

TÍTULO V.
De la reforma del estatuto

CAPÍTULO
único

Artículo 38: 
Las dos terceras partes de ambos Consejos Regionales podrán conjuntamente soli-
citar la reforma del presente Estatuto conforme los mecanismos establecidos por la 
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Constitución Política de Nicaragua, el Estatuto General de la Asamblea Nacional y su 
Reglamento interno.

TÍTULO VI.
Disposiciones finales y transitorias

CAPÍTULO
Único

Artículo 39: 
La Asamblea Nacional, después de aprobado el presente Estatuto, convocará a elec-
ciones de Miembros del Consejo Regional, para cada una de las Regiones Autónomas. 
El Consejo Supremo Electoral procederá a organizarlas, dirigirlas y a proclamar y 
publicar sus resultados así como a entregar las credenciales a los electos.

Artículo 40: 
La Asamblea Nacional fijará la fecha de instalación de cada uno de los Consejos Re-
gionales. El Presidente del Consejo Supremo Electoral tomara la promesa de ley a los 
Miembros declarados electos, les dará posesión de su cargo y presidirá la elección de 
su Junta Directiva.

Artículo 41:
Una comisión especial de cada Consejo Regional procederá a organizar un acto solem-
ne de toma de posesión con la asistencia del Presidente de la República o su Delegado, 
y de los Presidentes de la Asamblea Nacional, de la Corte Suprema de justicia y del 
Consejo Supremo Electoral o sus Delegados.

Artículo 42: 
Las zonas que se encuentran actualmente bajo otra jurisdicción se incorporarán a su 
respectiva Región Autónoma a medida que las circunstancias lo permitan y que estas 
sean definidas y determinadas por la Región Autónoma respectiva en coordinación 
con el Gobierno Central.

Artículo 43: 
Las autoridades que a la fecha de vigencia de este Estatuto se encuentren ejerciendo 
sus funciones en cada una de las Regiones continuarán haciéndolo mientras no tomen 
posesión los que han de sustituirlos de acuerdo con las nuevas disposiciones.

Artículo 44: 
El presente Estatuto será reglamentado y ampliamente divulgado en todo el territorio 
nacional, en español y en las lenguas de las Comunidades de la Costa Atlántica.
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Artículo 45:
El presente Estatuto entrará en vigencia a partir de su publicación en "La Gaceta", 
Diario Oficial.

Dado en la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional a los dos días del mes de Sep-
tiembre de mil novecientos ochenta y siete. 

"AQUÍ NO SE RINDE NADIE".
Carlos Núñez Téllez,

Presidente de la Asamblea Nacional.

Rafael Solís Cerda,
Secretario de la Asamblea Nacional.

Téngase como Ley de la República, Publíquese y Ejecútese. Managua, siete de Sep-
tiembre de mil novecientos ochenta y siete. 

"AQUÍ NO SE RINDE NADIE".

Daniel Ortega Saavedra,
Presidente de la República.
Managua, Junio del 2000.

Asamblea Nacional de Nicaragua.
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(REGLAMENTO A LA LEY No. 28 ESTATUTO DE
AUTONOMÍA DE LAS REGIONES DE LA COSTA

                                         ATLÁNTICA DE NICARAGUA) 
Gaceta No. 186 0211012003

(REGLAMENTO A LA LEY No. 28 ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LAS 
REGIONES DE LA COSTA ATLÁNTICA DE NICARAGUA)

DECRETO A.N. No.3584 , Aprobado el 9 de Julio de 2003.

Publicado en La Gaceta, Diario oficial No. 186 del 02 de Octubre del 2003

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

Hace saber al pueblo nicaragüense que:

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO

El siguiente:

DECRETO

REGLAMENTO A LA LEY No. 28 "ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LAS
 REGIONES DE LA COSTA ATLÁNTICA DE NICARAGUA"

TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO I

OBJETO Y DEL ALCANCE DEL REGLAMENTO

Artículo 1
Las presentes disposiciones tiene por objeto reglamentar las disposiciones contenidas 
en la Ley No. 28 "Estatuto de Autonomía de las Regiones de la Costa Atlántica de Ni-
caragua", publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 238 del 30 de Octubre de 1987.



 158 

ÁMBITO DE APLICACIÓN
Articulo 2
La aplicación del presente Reglamento será el territorio de las Regiones Autónoma de 
la Costa Atlántica y sus islas y cayos adyacentes.
 

CAPÍTULO II
DE LAS DEFINICIONES

Articulo 3
Para los efectos del Presente Reglamento se establecen las siguientes definiciones:

Régimen de Autonomía: Es el sistema o forma de gobierno, jurídico, político, ad-
ministrativo, económico y financieramente descentralizado dentro de la unidad del 
Estado nicaragüense, establece las atribuciones propias de las Regiones Autónomas 
de la Costa Atlántica de Nicaragua, de sus órganos de administración, los derechos y 
deberes que corresponden a sus habitantes para el ejercicio efectivo de los derechos 
históricos de los pueblos indígenas y comunidades étnicas de la Costa Atlántica de 
Nicaragua, consignadas en la Constitución Política de la República de Nicaragua, la 
Ley 28 y demás leyes de la República.

La autonomía regional orgánica significa:

Autonomía Jurídica: En tanto las competencias y facultades se derivan de la Consti-
tución Política y la Ley 28.

Autonomía Política: Es la facultad de elegir a sus propias autoridades mediante el 
voto universal, igual, directo, libre y secreto.

Autonomía Normativa: Es la potestad de regular materias de su competencia me-
diante resoluciones y ordenanza de obligatorio cumplimiento en su jurisdicción.

Autonomía Económica – Financiera: Es la facultad de administrar su patrimonio, 
los recursos financieros que lo son suministrados por el Estado y los que obtengan por 
otras fuentes nacionales e internacionales, para el desarrollo de los planes, programas 
y proyectos económicos regionales.

Autonomía Organizativa: Es el derecho de vivir y desarrollarse bajo las formas pro-
pias de organización social que corresponden a sus tradiciones históricas y culturales.

Autonomía Cultural: Es el derecho de las Regiones Autónomas de preservar y pro-
mover su cultura multiétnica.



 159 

Autonomía Administrativa: Es la capacidad de crear su propio aparato administrati-
vo a fin de cumplir con las atribuciones que le son propias y de establecer sus propias 
políticas y normas respecto a los asuntos que le competen.

Asamblea Comunal: Es la reunión de los miembros de la comunidad, congregados 
para tomar decisiones sobre asuntos que le son de interés. De conformidad con cos-
tumbres y tradiciones.

Autoridad Comunal Tradicional: Es la autoridad tradicional de las comunidades 
indígenas y étnicas electas en asambleas según sus costumbres y tradiciones para que 
los representantes y los gobierne.

Autoridad Territorial: Es la autoridad intercomunal, electa en asambleas que repre-
senta a un conjunto de comunidades indígenas que forman una unidad territorial y 
cuyos miembros son electos por las autoridades comunales de conformidad con los 
procedimientos que adopten.

Área de Uso Comunal: Son aquellas áreas de uso compartido de forma tradicional 
entre dos o más comunidades indígenas con exclusión de terceros.
 
Comunidades de la Costa Atlántica o Caribe de Nicaragua: Se entiende como en-
tidades jurídicas - sociales – políticas, constituida por miskitos, mayagnas o sumus, 
ramas, creoles, garifonas y mestizos que habitan en la Regiones Autónomas con juris-
dicción para administrar sus asuntos bajo su propias formas de organización conforme 
a sus tradiciones y culturas, reconocidas en la Constitución Política y la Ley 28.

Comunidad Étnica: Es el conjunto de familias de ascendencia amerindia y/o africana 
que comparten una misma conciencia étnica fácilmente identificable por su cultura, 
valores y tradiciones de convivencia armónica con la naturaleza, vinculados a sus raí-
ces culturales y formas de tendencias y uso comunal de la tierra.

Comunidad Indígena: Es el conjunto de familias de ascendencia amerindia que com-
parten sentimientos de identificación, vinculados a su pasado aborigen y que mantie-
nen rasgos y valores propios de su cultura tradicional, así como formas de tendencias 
y uso comunal y de organización social propias.

Consejo Regional Autónomo: Es la instancia máxima de autoridad del Gobierno Re-
gional Autónomo en cada una de las regiones autónomas, la constituyen el Consejo 
Regional Autónomo presidido por su Junta Directiva y los demás órganos de admi-
nistración en la Región. En base a lo estableci    do en el artículo 15 del Estatuto de 
Autonomía de las Regiones de la Costa Atlántica de Nicaragua.

Coordinación: Es el deber del Estado nacional, de establecer relaciones armónicas 
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entre la administración autonómica regional y las demás administraciones públicas del 
país, en tanto administraciones públicas y reflejos de los principios constitucionales.

Es la facultad de coordinar la administración local y en especial de las Regiones Au-
tónomas en el ejercicio de sus competencias, De acuerdo a los alcances establecidos 
por la Ley, con los ministerios de Estado y entes autónomos, así como con los demás 
autoridades de la región.

La coordinación contribuye a la unidad y coherencia de la gestión pública en cumpli-
miento de la Ley. Es una relación horizontal que deriva del orden constitucional y del 
espíritu y letra de la ley.

Modelo Regional de Salud: Es el conjunto de principios, normas, disposiciones, re-
gímenes, planes, programas, intervenciones o instrumentos adoptados por las regiones 
autónomas por medio de resoluciones de carácter vinculante y obligatorio, que orienta 
y dirigen la acción de salud en sus respectiva regiones autónomas.

Territorio: Es el espacio geográfico que cubre la totalidad del hábitat de los pueblos 
indígenas y étnicos.

Tierra Comunal: Es el área geográfica en posesión de una comunidad indígena y/o 
étnica, ya sea bajo titulo real de dominio o sin él. Comprende de las tierras habitadas 
por la comunidad y aquellas que constituyen el ámbito tradicional de sus actividades 
sociales, económicas, culturales, religiosas y espirituales, incluyendo la caza, pesca 
y agricultura, los cementerios y otros lugares sagrados de la comunidad. Las tierras 
comunales no se pueden gravar y son inembargables, inalienables e imprescriptibles.

Propiedad Comunal: Es la propiedad colectiva, constituida por las tierras comuna-
les y los recursos naturales y otros contenidos en ella, conocimientos tradicionales, 
propiedad intelectual y cultural, recursos de biodiversidad y otros bienes, derechos y 
acciones que pertenecen a una o más comunidades indígenas o étnicas.

Pueblo Indígena: Es el conjunto de comunidades indígenas que mantienen en una 
continuidad histórica con las sociedades anteriores a la colonia y que comparten y 
están determinadas a preservar, desarrollar y transmitir a las generaciones, sus terri-
torios tradicionales, sus propios valores culturales, organizaciones sociales y sistemas 
legales.

TITULO II
DEL RÉGIMEN POLÍTICO-ADMINISTRATIVO Y

DIVISIÓN TERRITORIAL INTERNA CAPITULO ÚNICO

Artículo 4
Las Regiones Autónomas del Atlántico Norte y Atlántico Sur, tienen sus sedes ad-
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ministrativas en la ciudad de Bilwi y Bluefields, respectivamente, donde funcionan 
de manera ordinaria; pudiendo establecerse en otras partes del territorio nacional en 
circunstancia extraordinarias, siendo éstas las siguientes:
a. Por catástrofe natural.

b. Por situaciones de guerra.

c. Por disposición del Consejo Regional Autónomo respectivo.

Una vez que se desaparezca las circunstancia extraordinarias la administración regio-
nal volverá funcionar en la sede que por ley corresponde.

TÍTULO III
DE LAS ATRIBUCIONES

DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS
CAPÍTULO I

Artículo 5
Para el efectivo ejercicio de las atribuciones de las Regiones Autónomas se establece 
lo siguiente:

a)   Elaborar y ejecutar un plan estratégico de desarrollo regional integral tomando en 
cuenta a la sociedad civil, organismo bilaterales y multilaterales, gubernamentales y 
no gubernamentales y autoridades municipales y comunales de la Costa Atlántica para 
Asuntos Étnicos y comunidades Indígenas semestralmente presentará al pleno de la 
Asamblea los avances en la elaboración o ejecución del Plan de desarrollo Regional.

b)   Recibir del gobierno central recursos y medios necesarios para administrar los pro-
gramas de salud, educación, cultura, transporte, servicios básicos, deportes e infraes-
tructura en coordinación con las instancia o ministerios correspondientes tomando en 
cuenta las condiciones particulares de la Costa Atlántica, los que deben ser incluidos 
en el Presupuesto General de la República,

c)   Garantizar conjuntamente los consejos regionales, gobiernos municipales y go-
bierno central la aprobación de proyectos de inversión, concesión, contrato, licencia 
y permiso que se programe desarrollar en la Regiones Autónomas y en sus áreas de 
competencia.

d)   Participar en el Consejo Nacional de Planificación Económica y Social (CONPES).

e)   El territorio de cada región autónoma se dividirá para su administración en munici-
pios, que deberán ser establecidos, hasta donde sea posible, conforme a sus tradiciones 
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comunales y se regirán por la ley de la materia. La subdivisión administrativa de los 
municipios será establecida y organizada por los Consejos Regionales correspondien-
tes, conforme a sus tradiciones.

f)  Proponer iniciativas de ley en materia propia de su competencia de acuerdo al artí-
culo 140 de la Constitución Política. 

g)  Fomentar el intercambio tradicional con las naciones y pueblos del Caribe de con-
formidad con la leyes nacionales y procedimientos que rigen la materia.

CAPÍTULO II
DE LA ADMINISTRACIÓN DE PROGRAMAS REGIONALES

Artículo 6
Los diferentes ministerios del Estado y entes autónomos señalados expresamente en el 
numeral 2 del artículo 8 de Estatuto de Autonomía de la Regiones de la Costa Atlántica 
de Nicaragua coordinará con los Consejos Regionales Autónomo todos los aspectos 
relacionados a la administración de los programas de salud, cultura y abastecimien-
to, transporte, servicios comunales y otros, así como las gestiones requeridas para la 
descentralización que implica la administración Autonómica regional para garantizar 
las relaciones de coordinación, entes autónomos conjuntamente con las Regiones Au-
tónomas deberán construir una comisión coordinadora integrada en forma paritaria 
entre cada Ministerio o ente autónomo y los Consejos Regionales. Dichas Comisiones 
deberán conformarse o más tardar 60 días después de aprobado el Reglamento.

Artículo 7 
La atribución a que se refiere el inciso 2 del Artículo 8 de la Ley No. 28 relativo a la 
administración regional en coordinación con los ministerio de 

Estado correspondientes, se desarrollará de la forma siguiente:

a)   Las Instituciones estatales correspondientes proveerán asesoría técnica-adminis-
trativa y material a las instituciones regionales.
b)  Elaborar, ejecutar, administrar y evaluar los presupuestos correspondientes, inclu-
yendo los aspectos de recursos humanos, materiales, técnico y financieros.

c)   Elaborar, administrar, ejecutar, dar seguimiento, controlar y evaluar el Plan de 
Inversiones de la Región, en coordinación con los respectivos ministerio del Estado y 
los gobiernos municipales.

d)   Definir  ejecutar, controlar y evaluar el Plan de Desarrollo y Mantenimiento de la 
Infraestructura existente y su equipamiento necesario, a fin de brindar las condiciones 
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básicas para la prestación de los servicios a la población, en coordinación con las res-
pectivas instituciones del gobierno central y el gobierno municipal correspondiente.

e)   Gestionar y administrar los recursos provenientes de la cooperación externa para la 
ejecución de los proyectos de inversión regional, informar sobre el aprovechamiento 
de estos recursos al organismo de cooperación y al Consejo Regional.

f)   Mantener estrecha colaboración con los organismos de cooperación externa para la 
ejecución de los proyectos de inversión regional, informar sobre el aprovechamiento 
de estos recursos.

g)   Fomentar la participación social y comunitaria en los proyectos de desarrollo de 
los servicios básicos y en las campañas que se impulsen para su beneficio.

h)   Coordinar acciones con el gobierno central, los gobiernos municipales y autorida-
des comunales, a fin de que se realicen con efectividad los programas y proyectos en 
las regiones autónomas,

i)   Realizar regularmente estudios e investigaciones de base que retroalimenten la 
prestación de servicios, el desarrollo de la producción y el comercio.

j)   Promover y desarrollar programas y acciones de capacitación de los funcionarios 
regionales, para que éstos cumplan de una mejor manera sus objetivos y metas.

Artículo 8
La definición de contenidos y enfoques de los planes y programas de educación para 
las regiones autónomas se enmarca en el Sistema Educativo Autónomo Regional 
(SEAR) consignado en el Plan Nacional de Educación cuyos ejes fundamentales son: 
La autonomía, la interculturalidad, la pertenencia, la calidad, la solidaridad y a la equi-
dad de género.

Artículo 9
El Ministerio de Educación, Cultura y Deportes e instituciones afines acompañarán a 
las instituciones educativa regionales en el diseño y definición de los contenidos de los 
planes y programas educativos ordinarios y especiales tomando en consideración los 
siguientes aspectos:

a)   El carácter multiétnico, multilingüe, pluricultural de la nación nicaragüense.

b)   La incorporación de los elementos culturales, históricos y socioeconómico propios 
de las Regiones Autónomas y sus comunidades indígenas y étnicas de la Costa Atlán-
tica de Nicaragua.
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c)   Las necesidades particulares en materia de educación de las Regiones Autónomas 
y sus comunidades indígenas y étnicas.

d)   Un apropiado balance teórico – práctico y una adecuada vinculación con las cultu-
ras y experiencias productivas de las comunidades multiétnicas de la Costa Atlántica.

e)   El desarrollo de los modelos alternativos que armonicen las tecnologías y valores 
tradicionales con el desarrollo científico – técnico de la nación. El contenido de dichos 
planes y programas debe garantizar el derecho de los habitantes de las comunidades 
indígenas y étnicas de la Costa Atlántica de Nicaragua, a la educación en su lengua 
materna y en español, recogiendo su patrimonio histórico, su sistema de valores las 
tradiciones y las características de su medio ambiente.

Artículo 10
En las Regiones Autónomas se impulsarán los planes y programas educativos de ca-
rácter bilingüe e intercultural y se desarrollará la formación y capacitación bilingüe de 
los profesores participantes en estos planes y programas, de conformidad con las leyes 
de la materia.

Artículo 11
Para hacer efectiva la descentralización territorial se crearán comisiones mixtas inte-
gradas paritariamente por el Ministerio de Educación, Cultura y Deportes y los Conse-
jos Regionales Autónomos cuya función principal será el diseño de implementación y 
monitoreo del proceso de descentralización educativa y transferencia de competencia 
y recursos a las Regiones Autónomas.

Artículo 12
En aras de lograr una educación más integral y pertinente, el Sistema Educativo Au-
tónomo Regional (SEAR) incorpora a sus planes y programas, las tradiciones y valo-
res de la educación indígena. Será obligación del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deportes garantizar los recursos y medios necesarios para la implementación de este 
nuevo modelo educativo.

Artículo 13
Las Regiones Autónomas podrán solicitar a las universidades regionales, nacionales 
y extranjeras el apoyo necesario para diseñar organizar y ejecutar planes y programas 
encaminados a la formación, capacitación y profesionalización de sus habitantes en 
el ámbito superior y apoyo en áreas especiales de interés para el desarrollo regional.

Artículo 14
Los servicios de salud, serán prestados teniendo como base las políticas y normas, 
definidas por el Ministerio de Salud, rescatando en forma científica el uso, desarrollo y 
difusión de los conocimientos de medicina tradicional de las comunidades de la Costa 
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Atlántica de Nicaragua. 

Artículo 15
El plan de inversiones del sector en las Regiones Autónomas deben de orientarse hacia 
el fortalecimiento de la capacitación de los recursos humanos, la infraestructura física 
y a mejorar el equipamiento y los suministros médicos y no médicos.

Artículo 16
Las Regiones Autónomas, en coordinación con el Ministerio de Salud, elaborarán e 
impulsarán una estrategia de desarrollo global en dicho sector, que contribuya al forta-
lecimiento de servicios de atención primaria, medicina preventiva, rehabilitación de la 
salud, incorporando la promoción de la participación comunal e intersectorial.

CAPITULO III
DEL IMPULSO DE LOS PROYECTOS PROPIOS

Artículo 17
Dentro de las atribuciones consignadas en el inciso 3 del Artículo 8 del Estatuto de 
Autonomía, de impulsar proyectos económicos, sociales y culturales propios, las Re-
giones Autónomas están facultadas para:

a)   Definir e impulsar su propio modelo de desarrollo socio – económico y cultural de 
acuerdo a su propia realidad presente y perspectivas, garantizando la vigencia de los 
principios e ideales democráticos desarrollando los siguientes proyectos: pesca, mi-
nería, agricultura orgánica, medicina natural, turismo comunitario, artesanía, fuentes 
de energía, producción de oxígeno, reproducción de fauna y flora exóticas, parques 
zoológicos, bancos, comercio, industria en general, zona franca y ensambladores.

La aprobación de los proyectos económicos se harán mediante solicitud que presentará 
al Consejo Regional el proponente, acompañado del estudio de factibilidad económi-
ca, de impacto social y ambiental. Para lo cual el Consejo Regional Autónomo resol-
verá en sesión ordinaria o extraordinaria.

b)   Preparar e implementar programas de asistencia técnicas y capacitación por lo cual 
se deberá solicitar apoyo a todos los niveles nacionales e internacionales. Creando las 
capacidades del almacenamiento de los productos y el establecimiento del mercado 
para éstos.

c)   Impulsar programas y acciones que promuevan y fomenten el incremento de la 
producción agrícola, la actividad artesanal, la pequeña y micro empresa y la actividad 
agroindustrial, al igual que el ecoturismo en el ámbito regional.
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d)   Impulsar el desarrollo industrial de la región, de acuerdo al Plan Estratégico.

e)   Aprobar a través de ordenanza las normas y procedimientos para el diseño de es-
trategias regionales sobre el uso y usufructo de los recursos naturales, renovables y no 
renovables y que además posibilite el fortalecimiento y desarrollo institucional, para 
garantizar el proceso de normación, regulación, control, análisis, planificación, admi-
nistración, aprovechamiento, conservación y sostenibilidad de los recursos naturales.
f)   Desarrollar y controlar la industria turística en la Regiones Autónomas.

g) Crear y mantener actualizada una base de datos de la Región de acceso público.

CAPÍTULO IV 
EL USO RACIONAL DE AGUAS, BOSQUES Y 

TIERRAS COMUNALES Y DE LA DEFENSA DE 
SU SISTEMA ECOLÓGICO

Artículo 18
Las Regiones Autónomas establecerán, conforme al numera 4 del Artículo 8 del Esta-
tuto de Autonomía, las regulaciones adecuadas para promover el racional uso, goce y 
disfrute de las aguas, bosque, tierras comunales y la defensa de su sistema ecológico, 
tomando en consideración los criterios de las comunidades de la Costa Atlántica de 
Nicaragua y las normas que al respecto establezcan los organismos competentes.

Artículo 19
Las atribuciones establecidas en el artículo anterior comprenden las facultades si-
guientes:

a.   Establecer centro de investigación que posibiliten realizar estudios que permitan 
diagnosticar la base material real en las Regiones Autónomas que contribuyan a la 
definición de las políticas, estrategias, planes, programas y proyectos requeridos para 
el desarrollo socio –económico regional. Dicho estudios estarán encaminados a deter-
minar el potencial productivo regional, los ecosistemas existentes, la infraestructura 
disponible y necesaria, la tecnología apropiada para el aprovechamiento sostenido de 
los recursos naturales, los recursos humanos calificados existentes e indispensables 
internos y externos, las inversiones que deberán ser realizadas para aumentar las posi-
bilidades de aprovechamiento y otros.

b.   Definir y poner en práctica, en coordinación con los ministerios e instituciones es-
tatales pertinentes, normas específicas para regular el aprovechamiento sostenible de 
los recursos naturales en las Regiones Autónomas, sin perjuicio de las normas nacio-
nales y lo dispuesto en las leyes relativas al uso racional y conservación de los mismos 
en la región.
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c.   Determinar y definir en conjunto con las entidades estatales competentes, cuotas 
de aprovechamiento de los recursos naturales con el objeto de garantizar su uso soste-
nido. Igualmente, un sistema regional de regulación, control y evaluación, para cuyo 
funcionamiento se contemple la participación comunal y tenga un fuerte contenido 
educativo.

d)   Administrar, definir y aplicar medidas encaminadas a la educación ambiental re-
feridas a los recursos pesqueros, forestales, recursos no renovables y sobre toda la 
aplicación de la leyes nacionales, resoluciones y ordenanzas regionales vigentes o que 
se emitan en materia de recursos naturales.

e)   Formular y ejecutar en coordinación con el Instituto Nicaragüense de Estudios 
Territoriales (INETER) y otras entidades, un programa encaminado al ordenamiento 
del territorio de las Regiones Autónomas para el aprovechamiento de sus recursos 
naturales.

f)   Diseñar y poner en práctica, en coordinación con el Gobierno Central, las moda-
lidades de explotación racional, intercambios y pagos, que beneficien al máximo el 
desarrollo de las comunidades donde existen estos recursos y contribuyan a la elimi-
nación de posible conflictos por el uso y explotación de los mismos, entre instancias 
nacionales, regionales, municipales y las comunidades.

g)  Garantizar  el  respeto a  la vigilancia de las formas tradicionales de te-
nencia de la tierra y a la concepción práctica del uso y el aprovechamiento sostenido 
del suelo por parte de las comunidades.

h)   Promover la realización de investigaciones sobre las tecnología tradicionales y 
apropiadas empleadas por las organizaciones productivas comunales, las distintas for-
mas de aplicación y transferencia de los resultados obtenidos.

i)   Regular el uso de tecnología por parte de las unidades económicas que operan 
dentro de su jurisdicción, a fin de posibilitar un adecuado manejo y aprovechamien-
to sostenido de los recursos naturales. Las empresas deberán transferir tecnologías y 
conocimientos a las organizaciones productivas comunales que estén en su entorno y 
rescatarán de éstas, para incorporarlos a sus propios procesos productivos, aquellos 
elementos tecnológicos particularmente vinculados al adecuado aprovechamiento y 
conservación de los recursos naturales.

j)   Promover la introducción de tecnologías apropiadas para las condiciones del me-
dio y de la cultura local. Para ello, los Consejos Regionales Autónomos, prepararán y 
gestionarán en coordinación con el Gobierno Central proyectos especiales de apoyo 
consistentes en lograr exoneraciones de gravámenes diversos para la introducción de 
estas tecnologías a las distintas formas de organización productiva y facilidades para 
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el desaduanaje de los bienes de capital.

k)   Promover políticas para incentivar el establecimiento y desarrollo de la acuicultu-
ra, zoocriaderos, viveros y micro viveros, plantaciones boscosas y otros, por parte de 
las empresas, cooperativas, comunidades y particulares.

i)   Promover, establecer y sostener parques nacionales y áreas protegidas de los recur-
sos naturales existentes en las Regiones Autónomas y cuyo nivel de explotación los 
pone en peligro de extinción. Los parques nacionales y áreas protegidas creadas por 
el gobierno central en las Regiones Autónomas pasarán bajo la administración de las 
mismas, garantizando la transferencia de los recursos materiales, financieros y técni-
cos con que cuenten al momento de la entrega.

m)   Proteger, en coordinación con los órganos especializados, las cuencas hidrográ-
ficas con el conveniente manejo de suelos y aguas, a fin de obtener su desarrollo inte-
gral y múltiple y los beneficios de la conservación y aprovechamiento de sus recursos 
naturales.

 

CAPÍTULO V
DE LAS CULTURAS TRADICIONALES

Artículo 20
Conforme lo establece en el inciso 5 del artículo 8 del Estatuto de Autonomía, es 
atribución de las Regiones Autónomas, promover el estudio, fomento, desarrollo, pre-
servación y difusión de las culturas tradicionales de las comunidades de la Costa At-
lántica de Nicaragua, así como su patrimonio histórico, artístico, lingüístico y cultural.

Estas atribuciones comprenden:

a) Garantizar que la educación promueva, rescate y conserve los valores y cultura 
de sus habitantes, sus raíces históricas y tradicionales, y desarrolle una concepción de 
la unidad nacional en la diversidad multiétnica y pluricultural y que esto sean incorpo-
rados al sistema educativo regional.

b) Realizar estudios e investigaciones y divulgaciones relacionados con la cultura 
autóctona existente en las Regiones Autónomas.

c) Elaborar e impulsar un programa de investigación, rescate y preservación de 
las lenguas maternas de las comunidades de la Costa Atlántica de Nicaragua.

e) Desarrollar programas encaminados a conservar, promover y fomentar las ac-
tividades culturales y deportivas, el fortalecimiento de la infraestructura regional ne-
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cesaria en todos los niveles y la participación del pueblo en las actividades deportivas, 
culturales, municipal, regional, nacional e internacional. Los Consejos Regionales ga-
rantizará el apoyo necesario para continuar con las series deportivas del Atlántico con 
la participación de representaciones de las Regiones Autónomas.

f) Cada Consejo Regional establecerá en su respectiva región, el museo, la bi-
blioteca, la escuela de bellas artes, la academia de lenguas, medios de comunicaciones 
social (hablados, escritos, visuales y otros).

CAPÍTULO VI
DE LA CULTURA NACIONAL

Artículo 21
La atribución de promover la cultura nacional en las comunidades de la Costa Atlánti-
ca de Nicaragua, señalada en el inciso 6 artículo 8 del Estatuto de Autonomía, se hará 
efectiva mediante el impulso de programas y actividades basados en la concepción de 
unidad nacional en la diversidad multiétnica y pluricultural, participando en eventos 
nacionales promoviendo el intercambio de experiencias culturales.

CAPÍTULO VII
DEL INTERCAMBIO TRADICIONAL CON EL CARIBE

Artículo 22
La atribución general de fomentar el intercambio comercial y cultural con las naciones 
y pueblos del caribe consignados en el inciso 7 del artículo 8 del Estatuto de Autono-
mía, se realizará de conformidad con las leyes nacionales y procedimientos que rigen 
la materia.

a) Para hacer práctico el intercambio comercial y cultural con el Caribe, los ae-
ropuertos de Bluefields, Bilwi y Corn Island, serán acondicionados y declarados ae-
ropuertos internacionales. Los otros puertos de la región serán acondicionados para 
el intercambio comercial con el Caribe incluye el acondicionamiento de los puertos 
fluviales existentes en las Regiones Autónomas. Las entidades competentes en esta 
materia apoyarán a través de programas especiales en los aspectos técnicos y financie-
ros a los Gobiernos Regionales Autónomos en el cumplimiento de esta atribución.
Los Consejo Regionales participarán en un cincuenta por ciento de los beneficios que 
produzcan los aeropuertos regionales; estos serán invertidos en el mejoramiento del 
sector salud y educación de la región.
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b) Para fortalecer el intercambio tradicional con el Caribe los Gobiernos Regio-
nales impulsarán la creación de zonas francas y puertos libres.

c) En las representaciones diplomáticas y consulares de Nicaragua en los países 
del Caribe se tomará en cuenta, por parte del Ministerio del Exterior, a ciudadanos de 
las regiones autónomas.

CAPÍTULO VIII
DE LA ARTICULACIÓN DEL MERCADO
INTRAREGIONAL E INTERREGIONAL

Artículo 23
La atribución consignada en el inciso 8 del artículo 8 del Estatuto de Autonomía de 
promover la articulación del mercado intrarregional e interregional, contribuyendo de 
esta manera a la consolidación del mercado regional y nacional, comprende:

a) Garantizar la participación de los Consejos Regionales en la discusión de polí-
ticas de mercado que tenga que ver con la Costa Caribe de Nicaragua.

b) Formular y ejecutar con la colaboración técnica y financiera de las entidades 
competentes regionales, nacionales, proyectos, planes y programas propios teniendo 
en cuenta los aspectos siguientes: La capacidad de las Regiones Autónomas en materia 
de producción e infraestructura productiva, nivel de oferta y la demanda de bienes y 
servicios, capacidad de almacenamiento, formas y mecanismos de intercambio tradi-
cional, las características de las vías de comunicación y otros.

c) Participar en la discusión para el diseño e implementación de los programas de 
crédito de fomento que impulse el gobierno e impacten en los Regiones Autónomas 
considerando sus particularidades productivas.

CAPÍTULO IX
DE LA EXPLOTACIÓN REGIONAL
DE LOS RECURSOS NATURALES

Artículo 24.
Las facultades de las Regiones Autónomas respectos a la explotación racional de los 
recursos naturales en su territorio, contenidas en el artículo 9 de la Ley 28 comprende:

a) Establecer convenios interregionales (RAAN - RAAS), relativos a las políticas 
y estrategias de aprovechamiento racional y sostenido de los recursos naturales.
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b) Formular e implementar medidas de promoción y fomento de actividades 
orientadas al aprovechamiento sostenido y conservación de los recursos naturales que 
beneficien a los distintos sectores de propiedad, priorizando las comunidades de la 
Costa Atlántica de Nicaragua. Esta medidas deberán complementar el financiamiento 
de esas actividades por medio de planes y programas que al efecto determine el Banco 
Central de Nicaragua y mediante los recursos financieros existentes en el Fondo Es-
pecial de Desarrollo y Promoción Social, la presentación de la asistencia técnica, el 
suministro de equipo con créditos, preferencias, la dotación de suministros de modo 
priorizados y la capacitación de las comunidades.

c) Delegar dos miembros del Consejo Regional a los Comités de Licitación y 
adjudicaciones de las licencias, concesiones, contratos o permisos para el aprovecha-
miento de los recursos naturales, existentes en el territorio que desarrollen las entida-
des correspondientes. Asimismo, regular el ejercicio del deporte de caza y pesca, la 
realización de estudios y la observación de los recursos naturales y el intercambio de 
productos.

d) Llevar un registro de las personas naturales y jurídicas autorizadas, mediante 
concesión, licencia o permiso, para el aprovechamiento sostenible de los recursos na-
turales en la Región.

e) Para el aprovechamiento de los recursos naturales en tierras comunales, se re-
conoce el derecho de propiedad de las comunidades sobre los mismo y los beneficios 
se distribuirán conforme lo establecido en la Ley No. 445 "Ley del Régimen de la 
Propiedad Comunal de los Pueblos Indígenas y Comunidades Étnicas de las Regiones 
del Autónomas de la Costa Atlántico de Nicaragua y de los Ríos Bocay, Coco, Indio y 
Maíz.

Las regiones en la medida de las posibilidades económicas, de común acuerdo, con el 
Gobierno Central podrán ir aumentando esos montos hasta llegar al cien por ciento.

TÍTULO IV
DE LOS ACUERDOS ENTRE LOS GOBIERNOS
REGIONALES AUTONOMOS Y EL GOBIERNO

CENTRAL
CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 25
Los acuerdos entre los gobiernos regionales y el gobierno central serán de estricto 
cumplimiento y garantizados por los ministerios e instituciones correspondientes. En 
caso contrario, los afectados podrán asumir los procedimientos administrativos y lega-
les que estimen pertinentes para asegurar tal cumplimiento.
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TÍTULO V
DE LOS DERECHOS, DEBERES Y GARANTÍAS DE LOS
HABITANTES DE LAS COMUNIDADES DE LA COSTA

ATLÁNTICA DE NICARAGUA

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 26
La elección, destitución y período de mandato de las autoridades comunales se harán 
de acuerdo a lo establecido en la Ley No. 445 Ley del Régimen de la Propiedad Co-
munal de las Comunidades Indígenas de la Costa Atlántica y de los ríos Bocay, Coco 
e Indio, Maíz.

Corresponderá a los Consejos Regionales asegurar, reconocer, certificar la elección de 
las Autoridades Comunales de su jurisdicción.

Artículo 27
La organización y transmisión del uso y disfrute entre sus miembros de las formas 
comunales de propiedad en las comunidades de la Costa Atlántica de Nicaragua, serán 
normadas por las propias autoridades comunales de acuerdo a sus costumbre y tradi-
ciones, de acuerdo con la Ley.

TÍTULO VI
DE LA ADMINISTRACIÓN REGIONAL

CAPÍTULO I
DEL CONSEJO REGIONAL AUTÓNOMO

Artículo 28
Corresponde a cada Consejo Regional Autónomo las siguientes atribuciones:
a.     Conducción y Dirección del Gobierno Regional Autónomo y de cada uno de sus 
órganos de administración regional.

b.    Elaborar y presentar a la Asamblea Nacional el anteproyecto del Ley del Plan de 
Arbitrio Regional.

c.    Participar efectivamente en los procesos de elaboración, planificación y segui-
miento de políticas y programas económicos, sociales y culturales, regionales y na-
cionales, que afecten o conciernen a su región, integrado en el Consejo Nacional de 
Planificación y las diferentes instancias que para tal efecto se crean de conformidad 
con lo establecido en la Constitución Política, el Estatuto de Autonomía y el presente 
Reglamento.

d.    Resolver diferendos limítrofes entre las comunidades de su región, previo análisis 
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y dictamen de la Comisión correspondiente del Consejo Regional Autónomo corres-
pondiente.

e.    Establecer la política administrativa y velar por la correcta utilización del fondo 
Especial de Desarrollo y Promoción Social, de conformidad con el inciso 6, del Artí-
culo 30 del Estatuto de Autonomía.

f.      Nombrar los delegados institucionales regionales de la Costa Atlántica en coor-
dinación con los Ministerios del Estado.

g.    Pedir informes periódicamente e interpelar, según el caso lo amerite, a los delega-
dos de los ministerios y otros entes gubernamentales y a los funcionarios regionales, 
conforme el procedimiento establecido en el reglamento interno del Consejo Regional 
Autónomo.

h.   Definir y aprobar a través de la Junta Directiva la estructura de organización y 
dirección ejecutiva de la administración regional en coordinación con el coordinador 
regional.

i.   Crear en cada Consejo Regional Autónomo una instancia que asegure:
         
        i.1.    La participación efectiva y sistemática de las organizaciones re

gionales, municipales y comunales de mujeres en el proceso de definición de 
políticas, elaboración, ejecución y evaluación de planes y proyectos que se de-
sarrollen en las Regiones Autónomas.

i.2. Promover una participación igualitaria de la mujer en los cargos di-
rectivos de las distintas instancias del Gobierno Regional Autónomo y demás 
órganos de administración regional.

i.3. Promover una participación igualitaria de la mujer en los cargos direc-
tivos de las distintas instancias del Consejo y Gobierno Regional Autónomo.

i.4. Establecer mecanismo que aseguren un sistema de divulgación, educa-
ción control y seguimiento de la aplicación en las Regiones Autónomas de las 
leyes que se dictaminen en beneficio de la mujer, juventud, niñez y familia en el 
ámbito nacional.

j.   laborar un reglamento interno, aprobarlo y reformarlo con el voto favorable de la 
mayoría de los miembros que conforman el Consejo Regional Autónomo.

k.    Aprobar, ambos Consejos Regionales Autónomos en forma conjunta y con el voto 
favorable de las dos terceras, partes el anteproyecto de reformas a la Ley de Autono-
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mía que sean necesarias.

l.    Aprobar, dar seguimiento y controlar el Plan Anual de Desarrollo Regional que 
se elabore en el marco del Plan Estratégico de Desarrollo Regional, al igual que los 
programas y proyectos a ser ejecutados en la Región.

m.   Gestionar, apoyo financiero, técnico y material, en el ámbito nacional e internacio-
nal para el desarrollo de los sectores económicos y sociales de la Región.

n.   Otras atribuciones establecidas en el Estatuto de la Autonomía en el presente Re-
glamento, en su respectivo reglamento interno y en las demás leyes de la República.

ñ.   Administrar el Patrimonio de la Región.

CAPÍTULO II
DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO REGIONAL

Artículo 29
La Junta Directiva del Consejo Regional es el órgano de coordinación y administra-
ción del Consejo Regional Autónomo. Sus atribuciones además de las contenidas en 
la Ley 28, serán reguladas por el Reglamento Interno del Consejo Regional y demás 
leyes.

CAPÍTULO III
DEL COORDINADOR REGIONAL

Artículo 30
El Cargo de Coordinador Regional es de naturaleza ejecutiva y administrativa y su 
función estará determinada por resoluciones y ordenanzas del Consejo Regional Au-
tónomo.

Además de las atribuciones contenidas en la Ley 28 le corresponde al Coordinar Re-
gional cumplir las funciones siguientes:

a. Presentar al Consejo Regional informes semestrales relativos al cumplimiento 
de sus funciones.

b. Elaborar y presentar a través de la Junta Directiva al pleno del Consejo Re-
gional Autónomo la propuesta de organización y dirección del aparato ejecutivo de la 
administración regional para su debida aprobación.

c. Dirigir las actividades ejecutivas de la Región Autónoma, de conformidad con 
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las políticas de organización y aprobada por el pleno del Consejo Regional Autónomo.

d. Gestionar asuntos de su competencia ante las autoridades nacionales e interna-
cionales.

e. Elaborar y presentar ante el Consejo Regional Autónomo, en conjunto con la 
comisión respectiva del mismo, el plan operativo anual de desarrollo y presupuesto 
regional.

f. Las demás que le confieren el Estatuto de Autonomía el presente Reglamento, 
el reglamento interno del Consejo y demás Leyes de la República.

CAPÍTULO IV
DE LAS AUTORIDADES COMUNALES

Artículo 31
La Asamblea Comunal constituye la máxima autoridad de las comunidades indígenas 
y étnicas, corresponde a las autoridades comunales la representación legal de las co-
munidades.

Artículo 32
Las autoridades comunales son órganos de administración y de gobierno tradicional, 
que representan a las comunidades que las eligen de acuerdo a sus costumbres y tra-
diciones. 

Artículo 33
Las autoridades comunales administran justicia dentro de las comunidades y entre los 
comunitarios de conformidad con sus costumbre y tradiciones.

TITULO VII
DE LAS RELACIONES ENTRE LAS REGIONES

AUTÓNOMAS Y MUNICIPIOS
CAPITULO I

DE LAS RESOLUCIONES Y ORDENANZAS CONJUNTAS.

Artículo 34
Los Consejos Regionales Autónomos a través de sus juntas directivas, establecerán 
entre sí las relaciones necesarias para el fortalecimiento del proceso de la autonomía, 
con el objeto de resolver asuntos de interés regional, intercambiar experiencias y es-
tablecer mecanismo de cooperación mutua para desarrollar proyectos y ejecutar obras 
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de carácter intrarregional.
Para regular asuntos de mutuo interés las Regiones Autónomas adoptarán a través de 
resoluciones y ordenanzas las decisiones pertinentes.

CAPITULO II
LAS REGIONES AUTÓNOMAS Y LOS MUNICIPIOS

Artículo 35
Las Regiones Autónomas a través de sus Consejos Regionales establecerán con los 
municipios y comunidades indígenas y étnicas comprendidos en su territorio, relacio-
nes de cooperación y apoyo mutuo para la gestión y el desarrollo municipal y regional, 
representándose la autonomía a ambos niveles de gobierno. Los municipios de las 
regiones autónomas se regirán por el Estatuto de Autonomía Regional y las leyes 40 y 
261, leyes de la materia.

Artículo 36
Los municipios y comunidades indígenas y étnicas participarán, por medio de sus 
alcaldes o consejos municipales, o sus representantes, en la elaboración, ejecución, 
seguimiento, control y evaluación de los planes y programas de desarrollo regional en 
la forma que se establezca en el Reglamento Interno del Consejo Regional Autónomo.

Artículo 37
Los asuntos municipales que no están normados por la Ley de Municipios, serán trata-
dos conjuntamente por las autoridades municipales y los Consejos Regionales.

Artículo 38
Para el desarrollo de sus competencias, los municipios de las Regiones Autónomas 
establecerán las coordinaciones necesarias con el Consejo Regional.
Los municipios de las Regiones Autónomas deberán rendir informe cada seis meses a 
los Consejos Regionales Autónomos.

Artículo 39
La Asamblea Comunal podrá delegar en sus miembros o en órganos reconocidos den-
tro de la organización de la comunidad, la atención, tratamiento y gestión en los asun-
tos propios y particulares de las comunidades ante el municipio.

CAPÍITULO III DE LAS RELACIONES ENTRE LAS REGIONES
AUTÓNOMAS Y LAS REPRESENTACIONES DE LOS

PODERES DEL ESTADO
Artículo 40
Las regulaciones especiales en materia de administración de Justicia, que reflejan las 
particularidades propias de las comunidades de la Costa Atlántica de Nicaragua se 
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establecerá sobre la base de coordinaciones del Poder Judicial con los Consejos Regio-
nales Autónomos y otras autoridades competentes. De igual manera se establecerán las 
coordinaciones necesarias con las representaciones de los Poderes del Estado, a fin de 
armonizar la aplicación de la leyes nacionales y de la Ley de Autonomía de la Costa 
Atlántica.

TÍTULO VIII
DEL PATRIMONIO Y EL PRESUPUESTO REGIONAL

CAPÍTULO I
DEL PATRIMONIO DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS

Artículo 41
El patrimonio de la Regiones Autónomas está constituido por sus bienes de dominio 
público.

Artículo 42
Forman parte del patrimonio de las Regiones Autónomas:

a. El Fondo Especial de Desarrollo y Promoción social.

b. Sus bienes muebles e inmuebles adquiridos bajo cualquier título.

c. El producto de la tasas por servicios y aprovechamientos, arbitrios,  contribu-
ciones especiales, multas, rentas, cánones, transferencias y demás bienes que 
se establezcan en el Plan de Arbitrio Regional de la ejecución o leyes especia-
les.

d. El producto de la recuperación de sus inversiones y el ahorro resultante de la 
ejecución de las mismas.

e. Las donaciones y legados que se reciban provenientes  de  fuentes  externas  e 
internas.

f. Las utilidades de las actividades  económicas  de  las  empresas  en  las cuales 
tengan participación.

g. Las transferencias asignadas en el Presupuesto General de la República.

h. También es patrimonio de las Regiones Autónomas, sus lenguas, culturas, artes 
            y patrimonio histórico.

i. Las demás que le sean atribuidas por la ley.
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CAPÍTULO II
DEL PRESUPUESTO REGIONAL

Artículo 43
Los Consejos Regionales presentarán a más tardar el 31 de julio de cada año a la 
Presidencia de la República por medio del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
el anteproyecto de Presupuesto Regional para financiar los planes y programas que 
impulsarán los Consejos Regionales a través de sus aparatos ejecutores, establecerán 
los procedimientos y formas de participación de cada uno de los organismo regiona-
les que intervienen en este proceso.

Artículo 44
Una vez aprobado el proyecto de presupuesto presentado, los Consejos Regionales 
Autónomos serán informados sobre el mismo por el Poder Ejecutivo, para éstos a su 
vez informar a las respectivas instituciones regionales sobre el presupuesto, las políti-
cas, planes y programas que se impulsarán por la ley en el año siguiente en la Región 
respectiva.

Artículo 45
Los procesos de ejecución, seguimiento, control y evaluación del presupuesto, las po-
líticas, planes y programas regionales y los nacionales con incidencias regionales, se 
realizarán conjuntamente a través de las coordinaciones periódicas con los organis-
mos gubernamentales de la región, en el marco de lo previsto en la Ley de Régimen 
Presupuestario, sin perjuicio de la iniciativa que para el efecto adopten los Consejos 
Regionales Autónomos.

Artículo 46
Los ingresos regionales pueden ser tributarios, particulares, financieros transferidos 
por el Gobierno Central y cualquier otro que determinen las leyes, decretos o resolu-
ciones.

Artículo 47
Los ingresos tributarios se regularán conforme la necesidad de prestar y mejorar los 
servicios a las comunidades, la capacidad económica de los pobladores y la políticas 
económicas de la nación, previo estudios técnicos realizados.

Artículo 48
Los ingresos tributarios procederán de las tasas por servicios y aprovechamiento, arbi-
trios, contribuciones especiales y en general todas las fuentes previstas en el inciso d) 
del artículo 43 de la presente Ley.

Artículo 49
La asignación de gastos en el presupuesto debe estar de acuerdo con los ingresos pre-
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vistos. No pueden comprometerse gastos que no estén previsto en el presupuesto. El 
presupuesto regional comienza el 1 de enero y concluye el 31 de Diciembre de cada 
año.

Artículo 50
El presupuesto regional deberá ser aprobado por el Consejo Regional antes del 31 de 
Julio del año precedente al presupuesto y remitido a la Presidencia de la República, a 
fin de que sea contemplado en el proyecto del Presupuesto General de la República, 
todas las partidas que deban de ser transferida a las Regiones Autónomas.

Artículo 51
Aprobado la Ley Anual de Presupuesto, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
entregará a los Consejos Regionales Autónomos, los fondos correspondientes a las 
partidas presupuestarias para los gastos de las Regiones Autónomas siguiendo las dis-
posiciones de la normativas de ejecución presupuestaria que se establezcan.

Artículo 52
El control y la evaluación del presupuesto de las Regiones Autónomas se sujeta a las 
normas dictadas por los Consejos Regionales, el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público y la Contraloría General de la República.

CAPÍTULO III
DEL FONDO ESPECIAL DE DESARROLLO Y

PROMOCIÓN SOCIAL 

Artículo 53
Se entiende por Fondo Especial de Desarrollo y Promoción Social, el conjunto de re-
cursos financieros destinadas a inversión social, productiva y culturales propias de las 
Regiones Autónomas.

Artículo 54
El Fondo Especial de Desarrollo y Promoción Social, se hará de común acuerdo entre 
las Regiones Autónomas y el Gobierno Nacional, se constituirán con recursos origina-
dos del Presupuesto General de la República y otros ingresos extraordinarios.

Corresponde al Coordinador Regional administrar este fondo de acuerdo a la política 
establecida por el Consejo Regional y rendirá informe semestral al mismo, sobre su 
utilización, a través de la Junta Directiva.

Artículo 55
El objetivo del Fondo Especial de Desarrollo y Promoción Social, es que las Regiones 
Autónomas dispongan de un mecanismo que sustente financieramente el sistema re-
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gional de planificación como instrumento básico para su reactivación reconstrucción y 
transformación económica y social.

Artículo 56
Las regulaciones relacionadas con la autorización del Fondo Especial de Desarrollo y 
Promoción Social, sus objetivos, la definición de su capital, el aumento y los aportes 
de capital, sus órganos directivos, ejecutivos y otros, se establecerán en ordenanza que 
al efecto dictará el Consejo Regional Autónomo, a más tardar tres meses después de la 
entrada en vigencia del presente Reglamento.

Artículo 57
La fijación del capital inicial del Fondo Especial de Desarrollo y Promoción Social, se 
ajustará al monto legal que se establezca en las leyes de materia y será aportado por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

TITULO IX
DISPOSICIONES FINALES

CAPÍTULO I

Artículo 58
Las atribuciones, ejercidas por ministerios e instituciones estatales y gubernamentales 
en materia de salud, educación, cultura y deporte que en virtud de la Ley 28, corres-
ponden a las Regiones Autónomas, serán asumidas por éstas, en lo correspondiente a 
su administración y demás conforme artículo 8, inciso 2 de la Ley 28, así mismo, se 
transferirán los recursos financieros y materiales necesarios para su ejecución.

Artículo 59.
Se establecen los siguientes mecanismos de coordinación interinstitucional:

a. El gabinete regional estará compuesto por los representantes ministeriales e 
instituciones estatales, gubernamentales y regionales, presidido por el coordinador re-
gional para fines de planificación, monitoreo y evaluación.

b. El coordinador regional en coordinación con los ministerios e instituciones 
estatales dará seguimiento al cumplimiento de lo consignado en cada uno de los repre-
sentantes y remitirán los planes e informes evaluativos a la Presidencia de la Repúbli-
ca.

c. Los representantes de ministerios e instituciones estatales, también estarán su-
bordinados a los ministerios e instituciones de nivel central y rendirán información a 
su entidad correspondiente.
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Artículo 60
El Reglamento Interno Regional será adecuado a las disposiciones contenidas en el 
presente Reglamento.

Artículo 61
Las dos terceras partes de los miembros que conforman ambos Consejos Regionales 
Autónomas podrán elaborar la iniciativa de Ley para la reforma parcial o total del 
presente Reglamento.

Artículo 62
El presente Reglamento será divulgado en español y en las lenguas de las 
comunidades de la Costa Atlántica de Nicaragua.

Artículo 63
El presente Reglamento entrará en vigencia a partir de su publicación en cualquier 
medio de comunicación social, sin perjuicio de su ulterior publicación en la Gaceta, 
Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, a los 
nueve días del mes de julio del año dos mil tres. 

JAIME CUADRA SOMARRIBA, 
Presidente de la Asamblea Nacional. 

MIGUEL LÓPEZ BALDIZÓN, 
Secretario de la Asamblea Nacional.

Asamblea Nacional de la República de Nicaragua
Avenida Bolivar, Apto. Postal 4659, Managua - Nicaragua 2005.
Enviar sus comentarios a: División de Información Legislativa
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LEY DE RÉGIMEN DE PROPIEDAD COMUNAL DE LOS

PUEBLOS INDÍGENAS Y COMUNIDADES ÉTNICAS

 DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA 

ATLÁNTICA DE NICARAGUA Y DE LOS RÍOS 

BOCAY, COCO, INDIO Y MAÍZ

PA
R

T
E

VIII

COMPENDIO : 
MARCO JURÍDICO Y LEGAL NACIONAL

   Con relación a:
PUEBLOS INDÍGENAS, GESTIÓN TERRITORIAL Y AMBIENTAL
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LEY DE RÉGIMEN DE PROPIEDAD COMUNAL DE LOS

PUEBLOS INDÍGENAS Y COMUNIDADES ÉTNICAS

 DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA 

ATLÁNTICA DE NICARAGUA Y DE LOS RÍOS BOCAY,

COCO, INDIO Y MAÍZ
 

Gaceta No. 16 23/01/2003
 

LEY DE RÉGIMEN DE PROPIEDAD COMUNAL DE LOS PUEBLOS
INDÍGENAS Y COMUNIDADES ÉTNICAS DE LAS REGIONES 

AUTÓNOMAS DE LA COSTA ATLÁNTICA DE NICARAGUA 
Y DE LOS RÍOS BOCAY, COCO, INDIO Y MAÍZ 

LEY No. 445, aprobada el 13 de Diciembre del 2002 

Publicado en la Gaceta No. 16 del 23 de Enero del 2003  

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

Hace saber al pueblo nicaragüense que:  

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

Considerando

I

Que es compromiso ineludible del Estado de Nicaragua responder a la demanda de 
titulación de las tierras y territorios de los pueblos indígenas y comunidades étnicas de 
la antigua Mosquitia de Nicaragua, derecho consignado en los Tratados Internaciona-
les celebrados entre Inglaterra y Nicaragua, tales como el Tratado de Managua de 1860 
y el Tratado de Harrison- Altamirano de 1905. Este derecho a la tierra es reconocido 
en la Constitución Política de Nicaragua de 1987 y en el Estatuto de Autonomía de las 
Regiones Autónomas de la Costa Atlántica. 

II

Que el artículo 5 de la Constitución Política de Nicaragua, señala las diferentes formas 
de propiedad, entre las cuales se encuentra la propiedad comunal enunciándose ex-
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presamente el reconocimiento a la existencia de los pueblos indígenas en todo lo que 
atañe al derecho de propiedad sobre sus tierras.  

III

Que en el artículo 89 de la Constitución Política de Nicaragua, el Estado 
reconoce de manera particular las formas comunales de propiedad de las
tierras de los pueblos indígenas y comunidades é tnicas de la Costa Atlántica. 

IV

Que de acuerdo con el articulo 107 de la Constitución Política de Nicaragua, el régi-
men de la propiedad de las tierras de los pueblos indígenas y comunidades étnicas de 
la Costa Atlántica , se caracteriza par su naturaleza sui generis, regulado par las leyes 
de la materia. 

V

Que el artículo 180 de la Constitución Política de Nicaragua, garantiza a los
pueblos indígenas y comunidades étnicas de la Costa Atlántica de Nicaragua, la efec-
tividad de sus formas de propiedad comunal.  

VI

Que los referidos tratados internacionales y las citadas disposiciones constitucionales, 
no han podido ser aplicadas plenamente a falta de un instrumento legal especifico que 
regule la delimitación y titulación de las tierras de los pueblos indígenas y comunida-
des étnicas. 

En uso de sus facultades;  

HA DICTADO

La siguiente:  
LEY DE RÉGIMEN DE PROPIEDAD COMUNAL DE LOS PUEBLOS

INDÍGENAS Y COMUNIDADES ÉTNICAS DE LAS REGIONES
 AUTÓNOMAS DE LA COSTA ATLÁNTICA DE NICARAGUA

 Y DE LOS RÍOS BOCAY, COCO, INDIO Y MAÍZ

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES,
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Artículo 1

El objeto de la presente Ley es regular el régimen de la propiedad
comunal de las tierras de las comunidades indígenas y étnicas de la Costa
Atlántica y las cuencas de los ríos Coco, Bocay, Indio y Maíz.  

Artículo 2

Son objetivos específicos de esta Ley los siguientes:

1.  Garantizar a los pueblos indígenas y comunidades étnicas el pleno reconocimiento 
de los derechos de propiedad comunal, uso, administración, manejo de las tierras tradi-
cionales y sus recursos naturales, mediante la demarcación y titulación de las mismas.  

2.   Regular los derechos de propiedad comunal, uso y administración de los
recursos naturales en las tierras comunales tradicionales de los pueblos indígenas y 
comunidades étnicas. 
 
3.   Determinar los procedimientos legales necesarios para dicho reconocimiento, to-
mando en cuenta la plena participación de los pueblos indígenas y comunidades étni-
cas, a través de sus autoridades tradicionales.  

4.   Establecer los principios fundamentales del régimen administrativo de los pueblos 
indígenas y comunidades étnicas, en el manejo de sus territorios comunales.  

5.   Establecer las normas y procedimientos para el proceso de demarcación y titula-
ción sobre el derecho de propiedad comunal objeto de esta Ley.  

6.   Definir el orden institucional que regirá el proceso de titulación de las tierras co-
munales de cada uno de los diferentes pueblos indígenas y comunidades étnicas objeto 
de esta Ley. 

Artículo 3
Para los efectos de la presente Ley se establecen las siguientes definiciones: 

Área Complementaria: Son los espacios ocupados tradicionalmente por lascomuni-
dades, bajo el concepto de tierras comunales y que en la actualidad no están incluidos 
en su título de propiedad.  

Asamblea Comunal : Es la reunión de los miembros de la comunidad, congregados 
para tomar decisiones sobre asuntos que son de interés comunitario, de conformidad 
con sus costumbres y tradiciones. 



 188 

Asamblea Territorial: Es la reunión de las autoridades comunales tradicionales que 
integran una unidad territorial, congregados para tomar decisiones sobre asuntos pro-
pios del territorio. 

Autoridad Comunal Tradicional: Es la autoridad de la comunidad indígena y étnica, 
elegida en Asamblea Comunal según sus costumbres y tradiciones para que los repre-
sente y los gobierne ; tales como Síndico, Wihta, Coordinador u otros. 

Autoridad Territorial: Es la autoridad intercomunal, electa en la asamblea de autori-
dades comunales tradicionales, que representa a un conjunto de comunidades indíge-
nas o étnicas que forman una unidad territorial, elección  que se realizará conforme a 
los procedimientos que adopten.  

Comunidad Étnica: Es el conjunto de familias de ascendencia afrocaribeña que com-
parten una misma conciencia étnica, por su cultura, valores y tradiciones vinculados a 
sus raíces culturales y formas de tenencias de la tierra y los recursos naturales.  

Comunidad Indígena: Es el conjunto de familias de ascendencia amerindia estable-
cido en un espacio territorial que comparten sentimientos de identificación, vinculados 
al pasado aborigen de su pueblo indígena y que mantienen una identidad y valores 
propios de una cultura tradicional, así como formas de tendencia y uso comunal de 
tierras y de una organización social propia. 

Consulta: Es la expresión y entrega de la información técnica de la operación o el 
proyecto seguido del proceso de discusión y decisión sobre el mismo durante el cual 
las comunidades deberán contar con traductores los que traducirán en sus lenguas 
todo lo dicho durante este proceso y estar asistidas por técnicos en la materia. Tanto el 
traductor como los técnicos deberán ser escogidos y nombrados por las comunidades.  

Terceros: Personas naturales o jurídicas, distintas de las comunidades, que aleguen 
derechos de propiedad dentro de una tierra comunal o un territorio indígena.  

Territorio Indígena y Étnico : Es el espacio geográfico que cubre la totalidad del 
hábitat de un grupo de comunidades indígenas o étnicas que conforman una unidad 
territorial donde se desarrollan de acuerdo a sus costumbres y tradiciones.  

Tierra Comunal : Es el área geográfica en posesión de una comunidad indígena o 
étnica, ya sea bajo titulo real de dominio o sin él. Comprende las tierras habitadas 
por la comunidad y aquellas que constituyen el ámbito tradicional de sus actividades 
sociales, económicas, culturales, lugares sagrados, áreas boscosas para reproducción y 
multiplicación de flora y fauna,  construcción de embarcaciones, así como actividades 
de subsistencia, incluyendo la caza, pesca y agricultura. Las tierras comunales no se 
pueden gravar y son inembargables, inalienables e imprescriptibles.
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Propiedad Comunal: Es la propiedad colectiva, constituida por las tierras, aguas, 
bosques y otros recursos naturales contenidos en ella, que han pertenecido tradicional-
mente a la comunidad, conocimientos tradicionales, propiedad intelectual y cultural, 
recursos de biodiversidad y otros bienes, derechos y acciones que pertenezcan a una o 
más comunidades indígenas o
étnicas. 

Pueblo Indígena: Es la colectividad humana que mantiene una continuidad histórica 
con las sociedades anteriores a la Colonia cuyas condiciones sociales, culturales y 
económicas les distingue de otros sectores de la sociedad nacional y que están regidos 
total o parcialmente por sus propias costumbres y tradiciones.  

Área de Uso Común : Son aquellas áreas territoriales de uso compartidas de forma 
tradicional entre dos o más comunidades indígenas y/o étnicas de esta Ley.  

CAPÍTULO II

DE LAS AUTORIDADES COMUNALES Y TERRITORIALES CON
REPRESENTACIÓN LEGAL

 

Artículo 4
La Asamblea Comunal constituye la máxima autoridad de las comunidades indígenas 
y étnicas  

Corresponde a las autoridades comunales la representación legal de las comunidades. 

Cada comunidad definirá qué autoridad comunal la representa legalmente.  

La Asamblea Territorial es la máxima autoridad del territorio y se convoca
según los procedimientos establecidos por el conjunto de comunidades que integran 
la unidad territorial. 

Artículo 5
Las autoridades comunales son órganos de administración y de gobierno tradicional 
que representa las comunidades que las eligen de acuerdo a sus costumbres y tradicio-
nes. 

Las autoridades territoriales son órganos de administración de la unidad territorial a la 
cual representa legalmente.  
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Artículo 6. 
Las elecciones, reelecciones, destituciones y períodos de mandato de las autoridades 
comunales y territoriales, se harán de acuerdo a  las costumbres y procedimientos tra-
dicionales de las comunidades indígenas y comunidades étnicas.  

Artículo 7
Las elecciones de las autoridades comunales se llevarán a cabo, con la presencia de un 
miembro de las autoridades territoriales, donde existieren, y un representante del Con-
sejo Regional respectivo, quien certificará la elección de la autoridad correspondiente.  

Artículo 8.
Las elecciones de las autoridades territoriales, se llevaran a cabo por lo menos con la 
presencia de un representante del Consejo Regional Autónomo correspondiente, como 
testigo comisionado para tal efecto, por la Junta Directiva del Consejo Regional, emi-
tirá la debida certificación en un plazo no mayor de ocho días posteriores a la elección.  

En caso de ausencia de la autoridad señalada, la asamblea territorial remitirá el acta de 
elección al Consejo Regional para su registro y certificación.  

En caso que el Secretario no extienda la Certificación en el plazo señalado; la deberá 
extender de mero derecho, el Presidente del Consejo Regional correspondiente.  

Artículo 9
Cada Consejo Regional Autónomo deberá llevar un registro actualizado de las auto-
ridades comunales y territoriales electas. Para tal efecto capacitará a un funcionario 
responsable del registro el que deberá al menos dominar dos idiomas de las regiones.  

En el caso de las autoridades regionales, fuera de las regiones autónomas,
será un representante del Consejo Regional quien comparezca a las elecciones.  
 
El municipio correspondiente, deberá llevar un Libro de Registro de Autoridades Re-
gionales y será el responsable de emitir la certificación, en un plazo limite de ocho días, 
después de efectuada la elección. Las autoridades regionales podrán además inscribir 
las actas de elección en el Registro deConsejo Regional Autónomo correspondiente.  

Artículo 10
Las autoridades comunales tradicionales podrán otorgar autorizaciones para el apro-
vechamiento de las tierras comunales y de los recursos naturales a favor de terceros, 
siempre y cuando sean mandados expresamente para ello por la Asamblea Comunal. 
Para realizar actividades de subsistencia no se requerirá de dicha autorización.  

Cuando se tratare de aprovechamiento de uso común de las comunidades miembros 
del territorio, las autorizaciones serán otorgadas para tal fin, del
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mandato expreso de la Asamblea Territorial.  

El Consejo Regional Autónomo correspondiente apoyará técnicamente a las
comunidades en el proceso de aprobación y aprovechamiento racional de sus
recursos regionales.  

CAPÍTULO III

DE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES

Artículo 11
Las autoridades municipales, en observancia de lo establecido en la Constitución Po-
lítica deberán respetar los derechos de propiedad comunal que tienen los pueblos in-
dígenas y comunidades é ;tnicas ubicadas dentro de su jurisdicción, sobre sus tierras y 
sobre los recursos naturales que en ella se encuentran.  

Artículo12
En los casos de otorgamiento de concesiones y contratos de explotación racional de 
los recursos naturales del subsuelo en tierras indígenas, la municipalidad emitirá su 
opinión, previa consulta con la comunidad indígena en cuyas tierras se encuentran 
ubicados los recursos naturales. Estas consulta no agota el requisito para el Consejo 
Regional, o  cualquier entidad, de consultar directamente a las comunidades en mate-
ria de explotación de los recursos naturales. 

Todo tipo de otorgamiento de concesiones y contratos de explotación racional, de los 
recursos naturales se hará coordinadamente con el Gobierno Central.  

Artículo 13
En los casos de aprovechamiento forestal en tierras comunales, la autoridad municipal 
podrá extender el aval correspondiente solo cuando la comunidad lo solicite o ceda 
sus derechos a terceros, de conformidad con lo establecido en la legislación forestal 
vigente.  

En el caso de aprovechamiento de madera para uso domestico en las comunidades, 
no se requerirá del aval de la municipalidad. El juez (Wihta) de la comunidad vigilará 
porque no se abuse de dicho aprovechamiento. En caso de abuso, la comunidad im-
pondrá la sanción correspondiente, sin detrimento de las demás sanciones administra-
tivas establecidas en la ley.  

Artículo 14
Las municipalidades no podrán declarar parques ecológicos municipales en tierras 
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comunales ubicadas dentro de su jurisdicción.  

CAPÍTULO IV

DE LAS AUTORIDADES REGIONALES AUTÓNOMAS

Artículo 15
Los Consejos Regionales Autónomos y Gobiernos Regionales Autónomos deberán 
respetar los derechos de propiedad, que las comunidades indígenas y étnicas ubicadas 
dentro de su jurisdicción, tienen sobre sus tierras comunales y sobre los recursos natu-
rales que en ellas se encuentran.  

Los Consejos Regionales Autónomos, de acuerdo a sus competencias, tendránla res-
ponsabilidad de promover los procedimientos de demarcación y titulación de las tie-
rras comunales, para lo cual deberá coordinarse con el Gobierno Central. 

Artículo 16
En los casos de otorgamiento de la concesiones y contrato de  explotación racional de 
los recursos del subsuelo por parte del Estado en tierras de las comunidades indígenas 
y étnicas, el Consejo Regional correspondiente emitirá la resolución previa consulta a 
las comunidades en cuyas tierras se encuentran ubicados los recursos naturales.  

Las comunidades, como resultado de la consulta, deberán responder positiva o negati-
vamente a la solicitud del Consejo Regional Autónomo.  

Artículo 17
En los casos en que la comunidad se oponga a la realización del proyecto, al otorga-
miento de la concesión o del contrato de aprovechamiento, el Consejo Regional deberá 
iniciar un proceso de negociación con la comunidad.  

En el proceso de negociación las comunidades estarán representadas por sus autorida-
des tradicionales es las que serán asistidas por asesores técnicos 
elegidos por ellas mismas.  

En todo caso la negociación del Consejo Regional deberá de prever la indemnización 
por eventuales daños a la comunidad, sin perjuicio de su participación en el proyecto; 
y en ningún caso se contemplará el desplazamiento o traslado de la comunidad.  

En cada uno de estos procedimientos y con el fin de ofrecer una mayor protección a 
los recursos naturales, el Gobierno Central tendrá participación directa para favorecer 
a las comunidades en sus negociaciones.  
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Artículo 18
Concluído el proceso de consulta, para la realización del proyecto o el otorgamiento de 
la concesión o contrato, la comunidad, el Consejo Regional Autónomo respectivo y la 
entidad o empresa interesada deberán firmar un convenio especificando los términos 
técnicos y la participación en los beneficios económicos de la comunidad.  

Este el proceso de negociación deberá comprender los siguientes aspectos: conserva-
ción ambiental y derecho a una indemnización con independencia de la participación 
en los beneficios que reporten las utilidades. 

Artículo 19
Corresponde al Consejo Regional Autónomo, a través de la Comisión de Demarca-
ción, resolver los conflictos limítrofes entre comunidades que éstas mismas no logren 
resolver de manera directa entre ellas y si ha sido agotado la intervención de la auto-
ridades territoriales.  

Artículo 20
Los representantes de las comunidades expondrán sus argumentos a los miembros de 
la Comisión de Demarcación, quienes de ser necesario, verificaran las informaciones 
en el lugar de los hechos.  La Comisión levantará acta de todo lo actuado en el proceso 
de resolución.  

Artículo 21
La Comisión de Demarcación del Consejo Regional emitirá una resolución al res-
pecto, firmada por el Presidente y el Secretario de la misma para ser ratificada por el 
plenario del Consejo Regional. En caso de que una de las partes no esté de acuerdo con 
la resolución, podrá impugnarla ante la Junta Directiva del Consejo Regional para que 
pase la solicitud al plenario, el que deberá resolver en la siguiente sesión por medio de 
una resolución definitiva.  

Artículo 22
Si el Presidente del Consejo Regional no respondiera en el  término señalado o no 
diera lugar a la impugnación, el interesado podrá solicitar por escrito al Secretario del 
Consejo, que el caso sea discutido en el pleno del Consejo Regional. La resolución del 
Consejo agota la vía administrativa.  

En el caso de las comunidades indígenas de las cuencas de los ríos Coco, Bocay, indio 
y Maíz que se encuentren fuera de la jurisdicción de las Regiones Autónomas, los 
conflictos limítrofes entre comunidades serán resueltos por la Comisión Nacional de 
Demarcación y Titulación (CONADETI)  
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CAPÍTULO V

DE LAS AUTORIDADES DEL GOBIERNO CENTRAL

Artículo 23
De conformidad con el artículo 5 de la Constitución Política, el Estado reconoce la 
personalidad jurídica de las comunidades indígenas y étnicas sin mas trámite, asi-
mismo reconoce el derecho constitucional de estas para darse sus propias formas de 
gobierno interno.  
 
Artículo 24
El Estado reconoce el derecho que tienen las comunidades indígenas y étnicas sobre 
las tierras que tradicionalmente ocupan. De la misma forma reconoce y garantiza la 
inalienabilidad, inembargabilidad e Imprescriptibilidad de las mismas.  

Artículo 25
En los contratos de aprovechamiento de los recursos naturales en las propiedades co-
munales indígenas y étnicas, el Estado reconocerá el derecho de propiedad de la co-
munidad o territorio donde estos se encuentren. 

Artículo 26
Para declarar áreas protegidas en propiedades comunales, el Estado deberá acordar 
con los representantes legales de la comunidad indígena la emisión del decreto legis-
lativo correspondiente para emitir tal declaración. En el caso de que las comunidades 
se opongan al procedimiento, éste deberá realizarse de conformidad con lo establecido 
en los artículos 15, 16 y 17 de la presente Ley.  

Artículo 27
La administración de áreas protegidas en tierras comunales será bajo el sistema de 
manejo conjunto con las de comunidades indígenas y el Estado. Para ello, las comuni-
dades indígenas podrán auxiliarse de las organizaciones no gubernamentales ambien-
tales que elijan, sin perjuicio del apoyo técnico que deberá brindarles el MARENA.  

Artículo 28
El Plan de Manejo de las áreas protegidas en tierras comunales indígenas y étnicas se 
hará en conjunto con las comunidades indígenas involucradas y el MARENA, para lo 
cual se tomarán en cuenta las formas de uso tradicional de los recursos naturales que 
emplean las comunidades.  
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CAPÍTULO VI

DEL RÉGIMEN DE PROPIEDAD

Artículo 29
Los derechos de propiedad sobre las tierras comunales pertenecen en forma colectiva 
a las comunidades indígenas o étnicas. Los miembros de las comunidades o conjunto 
de comunidades tienen derecho de ocupación y usufructo de acuerdo a las formas tra-
dicionales de tenencia de la propiedad comunal.  

Artículo 30
De conformidad con el Estatuto de Autonomía, los derechos de propiedad comunal y 
los de las áreas de uso común que se incorporen dentro de un territorio indígena, serán 
administrados por la autoridad territorial correspondiente y las autoridades comunales.  

Artículo 31
El Gobierno de la Republica, las Regiones Autónomas y las municipalidades deben 
respetar los derechos reales, sobre las tierras comunales que tradicionalmente han ocu-
pado, así como sobre los recursos naturales que tradicionalmente han aprovechado los 
pueblos indígenas y comunidades étnicas.  
 
Artículo 32
Las comunidades que han adquirido títulos de propiedad sobre determinadas áreas, así 
como los otorgados por la Comisión Tituladora de la Mosquitia emanados del Tratado 
Harrison-Altamirano de 1905 u otros, tienen derecho además, a las áreas complemen-
tarias de los espacios ocupados tradicionalmente.  

Artículo 33
Las comunidades indígenas y étnicas del litoral, islas y cayos del Atlántico, tienen 
derecho exclusivo para el aprovechamiento de los recursos  marítimos para pesca co-
munitaria y artesanal, dentro de las tres millas adyacentes al litoral y veinticinco millas 
alrededor de los cayos e islas adyacentes. 

Artículo 34
Los tributos recaudados por el Fisco en concepto de derechos de aprovechamiento de 
recursos naturales en las Regiones Autónomas, deben de beneficiar directamente a las 
comunidades indígenas en cuyas áreas se encuentren recursos naturales. La distribu-
ción de estos recursos será así: 

1) Un 25% para la comunidad o comunidades indígenas donde se encuentre el recurso 
a aprovechar;  
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2) Un 25% para el municipio en donde se encuentra la comunidad indígena; 

3) Un 25% para el Consejo y Gobierno Regional correspondiente; y  

4) Un 25% para el Gobierno Central.  

Estos fondos deberán ser entregados por el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Publico al Representante legal de cada una de las instancias señaladas. 

El uso de estas reservas, será supervisado por el Gobierno Central conjuntamente con 
las autoridades regionales. 

CAPÍTULO VII

DE LOS TERCEROS EN TIERRAS COMUNALES

Artículo 35
Los derechos de propiedad y ocupación histórica de las comunidades indígenas y étni-
cas prevalecerán sobre títulos emitidos a favor de tercero que nunca las han poseído y 
que a partir de 1987 pretendan ocuparlas.  

Artículo 36
El tercero que posea titulo agrario en tierras indígenas y que ha ocupado y poseído la 
tierra protegida por este titulo, tiene pleno derecho de continuarla poseyendo. En caso 
que pretenda enajenar la propiedad, deberá
vender las mejoras a la comunidad  

Artículo 37
El tercero que ha recibido titulo agrario con algún vicio de forma o de fondo en tierras 
indígenas, será indemnizado para que devuelva las tierras a las comunidades indígenas 
afectadas.  

Artículo 38
Los terceros en tierras indígenas sin titulo alguno deberán abandonar las tierras indí-
genas sin indemnización; pero en caso de que pretendan permanecer en ellas, pagarán 
un canon de arrendamiento a la comunidad.  
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CAPÍTULO VIII

PROCEDIMIENTO PARA LA LEGALIZACIÓN DE LAS TIERRAS

Artículo 39
Las comunidades indígenas y étnicas de las Regiones Autónomas del Atlántico de Ni-
caragua y de los territorios de las cuencas de los Ríos Coco, Bocay, Indio Maíz, tienen 
derecho a que el Estado les otorgue títulos de propiedad comunal sobre las tierras y 
territorios que han venido ocupando y poseyendo de tiempos atrás.  Los títulos debe-
rán reconocer el pleno dominio en forma comunitaria sobre tales áreas que deberán 
comprender ademá s los recursos naturales contenidos en dichos espacios y deberán 
ser inscritos en el Registro Público de la Propiedad. 

Artículo 40
El trabajo de demarcación y reconocimiento legal de la propiedad territorial de las 
comunidades indígenas y étnicas, cuya iniciación, impulso y ejecución se realizaran 
en los términos por las entidades y personas que se señala en normas posteriores de 
esta misma Ley, se cumplirán en todo su desarrollo con pleno respeto y sujeción a los 
siguientes principios y criterios generales:  

a)  La plena participación directa de los pueblos indígenas y comunidades étnicas con 
voz y voto, a través de sus autoridades tradicionales.  

b)  La disposición y voluntad permanente de concentración y de armonía entre las 
diferentes instituciones y personas involucradas en el desarrollo de los trámites del 
proceso.  

c)  La determinación de la superficie y limite de los espacios territoriales a reconocer, 
tomando en cuenta la posesión histórica y cultural ejercida por la comunidad o comu-
nidades solicitantes;  

d)  La voluntad de contribuir de manera pacífica y razonable a la búsqueda de solución 
a los eventuales conflictos que puedan suscitarse entre comunidades o agrupaciones de 
comunidades colindantes o vecinas en sus asentamientos. 

Artículo 41
Créase la Comisión Nacional de Demarcación y Titulación 
(CONADETI) que estará integrada por:  

- Los dos Presidentes de los Consejos Regionales Autónomos que alternativamente la 
presidan 
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- El director de la Oficina de Titulación Rural (OTR);  

- Dos representantes de la Cuenca del Bocay;  

- Un delegado del Ministerio Agropecuario y Forestal (MAG- FOR);  

- El Director del instituto Nicaragüense de Estudios Territoriales (INETER);  

- Un representante de cada una de las etnias de las Regiones Autónomas; 

- Un representante de la Comisión de Asuntos Étnicos y de Comunidades de la Costa 
Atlántica de la Asamblea Nacional que sea originario de las regiones autónomas de la 
Costa Atlántica de Nicaragua.  

- Los alcaldes de los municipios comprendidos en el área de demarcación y
titulación.  

Artículo 42
En las Regiones Autónomas y en los territorios de la cuenca de los ríos Coco y Bocay, 
se crearán tres comisiones Intersectorial de Demarcación y Titulación (CIDT), como 
instancias operativas en el proceso de demarcación y titulación objeto de esta Ley.

Para estos efectos cada CIDT estará integrada por  

-  El Presidente del Consejo Regional correspondiente;  

-  El Delegado de la Oficina de Titulación Rural (OTR)  

-  El Delegado del Instituto Nicaragüense de Estudios Territoriales
   (INETER); 

-  Un representante de cada una de las etnias de la región o territorio, designado por 
sus autoridades tradicionales; 

- Un representante de las comunidades de la cuenca de los ríos Coco y Bocay,
en su caso; y  

- El alcalde del municipio correspondiente al área de demarcación y titulación. 

Las comunidades de Indio y Maíz concurrirán ante la Comisión Intersectorial de De-
marcación y Titulación (CIDT) de la Región Autónoma del Atlántico Sur (RAAS).  



 199 

Artículo 43
La Comisión Nacional de Demarcación y Titulación (CONADETI), tendrá las funcio-
nes siguientes: 

- Dictaminar y resolver sobre las solicitudes de demarcación y titulación;  

- Dirigir el proceso de demarcación;  

- Crear comisiones técnicas, regionales y territoriales; 

- Dotarse de su Reglamento Interno; 

- Administrar su presupuesto;  

- Coordinar con la Oficina de Titulación Rural (OTR), la emisión de títulos sobre las 
tierras y territorios de los pueblos indígenas y comunidades étnicas.  

Artículo 44
Serán funciones de la CIDT las siguientes:  

a)   Recibir las solicitudes de titulación de tierras comunales que formulen las comu-
nidades; así como darles su aceptación si están ajustadas a derecho o formular sobre 
ellas las observaciones convenientes si no llenan los requisitos de ley, para que sean 
corregidas.  

b)   Dar cursos a las solicitudes de demarcación y titulación de tierras comunales indí-
genas, para cuyo efecto deberá:  

1. Establecer las coordinaciones necesarias con las instancias interesadas;  

2. Facilitar la participación de las comunidades y sus autoridades en todo el 
proceso; 

3. Proponer la creación de equipos técnicos con el personal profesional de apoyo nece-
sario y hacer el seguimiento de las actividades que se les encomienden;  

4. Emitir resoluciones de tramites que tiendan a dar impulso al proceso y resolver las 
situaciones que se susciten dentro del mismo; 

5. Hacer la evaluación técnica y jurídica de las actuaciones e informes que se produz-
can, durante el proceso, para asegurar que no omitan las actuaciones necesarias.  

c) Crear un mecanismo efectivo de delimitación, demarcación y titulación de las pro-
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piedades de las comunidades indígenas, acorde con el Derecho Consuetudinario, los 
valores, usos y costumbres de éstas.  

Artículo 45
El proceso de demarcación y titulación contará con las etapas
siguientes:  

1. Etapa de Presentación de Solicitud; 

2. Etapa de Solución de Conflicto;

3. Etapa de Medición y Amojonamiento;  

4. Etapa de Titulación; y  

5. Etapa de Saneamiento. 
 
Artículo 46
El procedimiento de delimitación y reconocimiento legal de las tierras comunales se 
iniciará con la presentación de la solicitud escrita, que deberá contener:  

1. La denominación de la comunidad o comunidades solicitantes y de sus autoridades 
que las representarán durante el proceso; 

2. Designar lugar para oír notificaciones en la localidad donde se presente la
solicitud.  

3. Un diagnóstico sobre la comunidad o comunidades el cual deberá contener: 

a) Los antecedentes históricos de la comunidad o comunidades solicitantes;  

b) Las características demográficas, sociales, económicas y culturales de la comu-
nidad o comunidades solicitantes;  

c) Las formas tradicionales de manejo, usos y tenencia del área solicitada; 

d) El nombre de las comunidades indígenas o étnicas y de otras entidades o  perso-
nas que ocupen tierras colindantes con las áreas solicitadas;

 e) Los eventuales conflictos que tenga la comunidad o comunidades solicitantes 
con las comunidades vecinas o terceros.  
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Artículo 47
La Comisión Intersectorial de Demarcación y Titulación (CIDT) correspondiente, una 
vez revisado el estudio de diagnóstico y el levantamiento cartográfico de las tierras 
solicitadas, procederá a elaborar un proyecto de resolución motivada en virtud de la 
cual reconocerá, a favor de la comunidad o 
comunidades, el área en un término de 30 días.  

Dicha resolución deberá acreditar, de conformidad con las normas constitucionales y 
la Ley de Autonomía, reconocimiento por parte del Estado a favor de las comunidades, 
así como :  

a) Los fundamentos de carácter históricos y legales en los que se apoya la resolución;  

b) La clara identificación de la comunidad o comunidades propietarias de la 
tierra comunal;  

c) El pleno dominio colectivo sobre las tierras y territorios objeto de la resolución;  

d) El claro señalamiento de la ubicación geográfica, limites linderos y extensión;  

e) El uso y administración de los recursos naturales de tales tierras; y  

f) Las características propias que reviste y de los demás derechos y atribuciones que 
conlleva la propiedad comunal sobre la tierra.  

Artículo 48
Una vez presentado el estudio de diagnóstico ante la Comisión Intersectorial de De-
marcación y Titulación (CIDT) correspondiente, esta deberá pronunciarse en un plazo 
no mayor de treinta (30) días. 

Artículo 49
La Comisión Intersectorial de Demarcación y Titulación (CIDT) correspondiente, a 
través de un equipo técnico interdisciplinario, realizará los estudios que aporten la 
información y los fundamentos necesarios para la toma de decisiones sobre la delimi-
tación y legalización de la tierra.  

Artículo 50
Las comunidades, con sus propios recursos, tendrán la opción de realizar los estudios 
señalados en el articulo anterior, sujetándose a las especificaciones técnicas y legales 
emanadas de esta Ley. Tales estudios deberán ser aprobados par la Comisión Intersec-
torial de Demarcación y Titulación (CIDT) correspondiente.  
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Artículo 51
Simultáneamente con la realización del diagnóstico, la Comisión Intersectorial de De-
marcación y Titulación (CIDT), pedirá al instituto Nicaragüense de Estudios Territo-
riales (INETER), la realización de las labores técnicas de levantamiento topográfico y 
demarcación de los territorios solicitados. 

CAPÍTULO IX

ETAPA DE SOLUCIÓN DE CONFLICTO

Artículo 52
Las comunidades que se propongan alcanzar la delimitación y legalización de sus te-
rritorios, realizarán todos los esfuerzos de diálogo y concertación necesaria para lograr 
un entendimiento y acuerdo entre las partes involucradas, para resolver los eventuales 
conflictos que llegaren a presentarse en el curso del proceso.  

Cuando a pesar de los esfuerzos cumplidos de las propias comunidades involucradas 
y sus autoridades, los conflictos no pudieren ser resueltos, la Comisión Intersectorial 
de Demarcación y Titulación (CIDT) correspondiente, una vez recibido el trabajo de 
diagnóstico y dentro del termino ya en los señalados de treinta (30) días, hará la re-
misión del acervo informativo al  Consejo Regional respectivo, para que se proceda 
en la búsqueda de un acuerdo definitivo, siguiendo el procedimiento definido en los 
artículos 19 al 22 de la presente Ley. 

Artículo 53
Cuando el diagnóstico refleje un conflicto limítrofe sin resolver, la CIDT verificará con 
la autoridad comunal designada si los tramites conciliatorios fueron agotados, remi-
tiendo la información del conflicto al Consejo Regional respectivo para que resuelva 
según establece el articulo 22 de esta Ley. El conflicto deberá ser resuelto por el Con-
sejo Regional en un plazo máximo de tres (3) meses.  
 

CAPÍTULO X

MEDICIÓN Y AMOJONAMIENTO

Artículo 54
La Comisión intersectorial de Demarcación y Titulación (CIDT) correspondiente, una 
vez concluídas las etapas de resolución de conflicto dispondrá de recursos técnicos 
y materiales para proceder al deslinde y amojonamiento, para lo cual contará con un 
plazo máximo de doce (12) meses. 
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Artículo 55
Los recursos destinados al proceso de deslinde y amojonamiento serán responsabili-
dad del Estado sin perjuicio que las comunidades que puedan desarrollarlo con recur-
sos propios y/o de apoyo o cooperación externa. 

La Comisión Nacional de Demarcación y Titulación (CONADETI), presentará al Pre-
sidente de la Republica un Plan General de Medición, Amojonamiento y Titulación 
con su presupuesto respectivo, el que deberá ser incluído con prioridad en el Presu-
puesto General de la República y financiarse conforme desglose anual.  

En caso de incumplimiento del plazo sin completar la medición y amojonamiento ini-
ciado , se podrá aplicar el plazo por un máximo de seis meses .  

CAPÍTULO XI

ETAPA DE TITULACIÓN

Artículo 56
Concluído el trámite de medición y amojonamiento, las diligencias serán remitidas a 
CONADETI, quien extenderá el titulo correspondiente dentro de un plazo de 45 días.  

El título de propiedad otorgado a favor de la comunidad o agrupación de comunidades 
contendrá: 

a) Nombre de la comunidad o agrupación de comunidades beneficiadas;  

b) La extensión de tierras o territorio;  

c) Ubicación geográfica de la propiedad; 

d) Los linderos de la propiedad; 

e) Formas tradicionales de manejo y uso de los recursos;  

f) Su carácter de derecho inalienable, imprescriptible, inembargable, social y de do-
minio colectivo.  
 
Artículo 57
El título extendido por la Comisión Nacional de Demarcación y Titulación recono-
ciendo el derecho de propiedad de las tierras comunales a favor de la comunidad o 
agrupación de comunidades solicitantes, será inscrito sin costo alguno a favor de sus 
beneficiarios en la oficina del Registro Publico de la Propiedad respectiva.  
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Artículo 58
Los actos de la administración que llegaren a producirse en el curso del proceso de 
demarcación y legalización de las tierras comunales, cualquiera que sea su naturaleza, 
(de simple tramite o resolviendo asuntos de fondo), deberán ser notificados personal-
mente a la comunidad o agrupación de comunidades solicitantes que , en todos los 
casos , podrán interponer contra el o los recursos establecidos par la Ley.  

CAPÍTULO XII

ETAPA DE SANEAMIENTO

Artículo 59
Cada una de las comunidades, una vez obtenido sus títulos podrá iniciar con el apoyo 
técnico y material de la Oficina de Titulación Rural (OTR), la etapa de saneamiento de 
sus tierras, en relación con terceros que se encuentren dentro de las mismas.

Artículo 60
Los recursos administrativos establecidos en los artículos 39 al 45  de la Ley No. 290, 
Ley de Organización, Competencia y Procedimientos del Poder Ejecutivo, podrán ser 
invocados por las autoridades comunales, territoriales y cualquier otro ciudadano que 
considere que sus derechos han sido violados dentro del proceso de demarcación y 
titulación. 

Artículo 61
Una vez agotada la vía administrativa, de conformidad con los procedimientos que 
para ello establece la Ley No. 290, los ciudadanos podrán recurrir de amparo, de con-
formidad con la Ley de Amparo vigente, ya que los derechos a la tierra para los pue-
blos indígenas son derechos constitucionales. 
 

CAPÍTULO XIV

FORMA DE FINANCIAMIENTO

Artículo 62
El Estado, mientras dure el proceso de demarcación y legalización, asegurará la inclu-
sión en el Presupuesto General de la Republica de cada año, de las partidas que fueren 
necesarias para financiar las inversiones que demanden los trabajos y gestiones de toda 
índole, necesarias para asegurar el propósito señalado por esta Ley. 

Artículo 63
Para la ejecución de la presente Ley, se crea el "Fondo Nacional de Demarcación y 
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Legalización de Tierras Comunales" el cual será administrado por la Comisión Nacio-
nal de Demarcación y Titulación (CONADETI), bajo la supervisión del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Publico, a través de la oficina de Titulación Rural (OTR)  

Artículo 64
El Fondo creado por el articulo anterior se conformará con los siguientes aportes:  

a) Las asignaciones anuales establecidas específicamente en el Presupuesto Gene-
ral de la Republica;  

b) El financiamiento externo que para estos propósitos se gestione y recibiere; 

c) Las donaciones, herencia o legados hechas por entidades del orden nacional o 
internacional;  

d) Otros recursos que expresamente se destinaren a tal fin. 

Artículo 65
La Comisión Nacional de Demarcación y Titulación (CONADETI), rendirá cuentas de 
la administración de los recursos del Fondo Nacional a que se refieren los artículos de 
sus anteriores y de la aplicación de sus presupuestos anuales de gastos, al Ministerio 
de Hacienda y Crédito Publico. 

CAPÍTULO XV

DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS

Artículo 66
Esta Ley por su naturaleza se define de carácter especial.

Artículo 67
La presente Ley será traducida y ampliamente divulgada por los Consejos Regionales 
en las lenguas pueblos indígenas y comunidades étnicas de las Regiones Autónomas 
de la Costa Atlántica de Nicaragua, en un término de tres meses a partir de la publica-
ción de la misma.  

Artículo 68
La Comisión Nacional de Demarcación y Titulación (CONADETI), con eI apoyo y la 
participación activa de la Comisión Intersectorial de Demarcación y Titulación (CIDT) 
correspondiente, tendrá la responsabilidad de conducir el proceso de demarcación y 
titulación de las tierras y comunidades 
objeto de la presente Ley, por lo cual deberán integrarse dentro de un plazo no mayor 
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a treinta (30) días después de la entrada en vigencia de la presente Ley.  

Artículo 69
Las comunidades indígenas que a la fecha de entrada en vigencia de esta Ley hayan 
realizado los estudios pertinentes para la demarcación y legalización de sus tierras 
comunales, presentarán su documentación ante la Comisión Intersectorial de Demar-
cación y Titulación (CONADETI) correspondiente para el trámite de titulación ante la 
Comisión Nacional de Demarcación y Titulación ( CONADETI ).  

Artículo 70
Esta Ley deroga los Decretos 16-96 y 23-97, sobre la Creación y Modificación de la 
Comisión Nacional para la Demarcación de las Tierras de las Comunidades Indígenas 
en la Costa Atlántica y cualquier otra Ley que se le
oponga. 

Artículo 71
A partir de la fecha de entrada en vigencia de la presente Ley, queda suspendida la ex-
pedición de títulos supletorios y de títulos de reforma agraria sobre tierras reclamadas 
por las comunidades objeto de esta Ley.  

Artículo 72
La presente Ley entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación por cualquier 
medio de comunicación social y escrito, sin perjuicio de su posterior publicación en 
La Gaceta, Diario Oficial.  

Dada en la cuidad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional, a los trece días del mes de Diciembre del año dos mil dos. 

JAIME CUADRA SOMARRIBA, Presidente de la Asamblea Nacional, 
MIGUEL LÓPEZ BALDIZON. Secretario de la Asamblea Nacional.

Por Tanto: Téngase como Ley de la Republica. Publíquese y Ejecútese. 
Managua, veintidós de enero del año dos mil tres. 

ENRIQUE BOLAÑOS GEYER , 
Presidente de la Republica de Nicaragua. 



 207 

DECRETO A. N. No. 5934
LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;
HA DICTADO

El siguiente: 

DECRETO DE APROBACION DEL CONVENIO SOBRE PUEBLOS
 INDIGENAS Y TRIBALES, 1989

Artículo 1 
Aprobar el CONVENIO SOBRE PUEBLOS INDÍGENAS Y TRIBALES, 1989, 
adoptado el 27 de Junio de 1989, por la Conferencia General de la Organización Inter-
nacional del Trabajo, durante la Septuagésima Sexta Reunión.

Artículo 2
La aplicación de las disposiciones jurídicas contenidas en el Convenio son extensivas 
para los Pueblos y Comunidades Afrodescendientes (Garífunas y Creoles) de nuestro 
país.

Artículo 3
El Instrumento de ratificación será depositado ante el Director General de la Oficina 
Internacional del Trabajo, entrando en vigor doce meses después de su registro. Se 
anexa como parte integrante de este Decreto el Convenio Sobre Pueblos Indígenas y 
Tribales, 1989.

Artículo 4
El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en La Gaceta, Dia-
rio Oficial. Por tanto publíquese.

Dado en la Ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, a 
los seis días del mes de mayo del año dos mil diez.

Ing. René Núñez Téllez                         Dr. Wilfredo Navarro Moreira
    Presidente de la Asamblea Nacional         Secretario de la Asamblea Nacional
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